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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 29 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 227 mil 842 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 201 mil 826 defunciones y 438 mil 186 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

Celebra Ssa 7 millones de vacunas aplicadas.- La Secretaría de Salud celebró 

que ayer, al corte de las 16 horas, se habían aplicado 171 mil 787 nuevas 

vacunas antiCovid, con las que se alcanzó un total de 7 millones 18 mil 449 dosis 

del 24 de diciembre a la fecha, de las 12 millones 334 mil 445 de dosis que han 

arribado a México. Sin embargo, también informó que se confirmaron otras 203 

muertes en las últimas 24 horas, con las que la cifra general creció a 201 mil 826 

defunciones en lo que va de la pandemia, y se reportaron mil 292 nuevos 

contagios, que acumularon 2 millones 227 mil 842 casos. [FINANCIERO / pp-p49] 

Llegan 1.5 millones de vacunas AstraZeneca acordadas con EU.- John 

Creamer, encargado de negocios de la embajada de Estados Unidos en 

México calificó de “un momento muy importante”, el arribo de las 1.5 millones 

de dosis contra la Covid-19 de AstraZeneca, procedentes de Estados Unidos. 

Resaltó que la llegada de dicho embarque con los biológicos, “es fruto de la 

reunión que hubo entre los dos presidentes, López Obrador y Joe Biden. 

[CRÓNICA] 

30 de marzo de 2021 
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“Urge regresar a clases presenciales”, AMLO; se vacunará a todos los 

maestros.- Sin ceder en su intención de un pronto regreso a clases presenciales 

en las escuelas públicas y privadas de todo el país, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador dijo este lunes que ante la urgencia que esto amerita, maestras, 

maestros y personal educativo serán el próximo sector que será vacunado 

contra la Covid-19 en México. López Obrador aseguró en Palacio Nacional que 

si continúa la estrategia de vacunación como hasta ahora, “es probable que 

a mediados de abril ya tengamos a todos los adultos mayores vacunados con 

al menos una dosis”. [CRÓNICA] 

Prevén afectaciones por Covid a largo plazo.- El confinamiento y las 

restricciones de movilidad representan un desafío para 8 de cada 10 empresas 

dirigidas por mujeres, que señalaron que las afectaciones podrían durar dos o 

más años. De acuerdo con Olivia Segura, directora de Asesoría en Capital 

Humano y Cambio Organizacional de KPMG en México, para hacer frente a 

los efectos de la crisis es necesario “mantener las relaciones a largo plazo con 

los clientes, asegurar la liquidez y mantener al talento comprometido”. 

[FINANCIERO] 

Tres de cada cuatro dosis están en los 10 países más ricos, acusa OMS.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció que 90 por ciento de los 

adultos podrán recibir la vacuna contra Covid-19 a mediados de abril; el 

mandatario informó además que ordenó instalar centros de vacunación en un 

rango no mayor a ocho kilómetros de todos los hogares del país, pero pidió a 

los estadounidenses no bajar la guardia y seguir con las medidas sanitarias. 

[FINANCIERO] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_N_FINANCIERO_0_TRESDECADACUATRO.pdf
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Caso Victoria en Tulum, 
“mucho peor, hay más 

agresores”: Bukele 

Alertan por fast track a 
reforma de hidrocarburos 

Denuncia UIF a 25 ante 
fiscalía por estafa en Pemex 

Remesas superan al petróleo y 
turismo 

Banco Mundial eleva su 
pronóstico del PIB de México a 

4.5% en el 2021 

Crece polémica por reforma 
en hidrocarburos 

Crece en México la lucha por 
derechos de la mujer: AMLO 

Gas robado La igualdad está bajo ataque Mario Delgado amenaza con 
exterminar al INE 

Caso Victoria: ONG acusa que 
violencia ha ultimado este año 

aquí a 93 migrantes 

Fallan en medicinas… y ni 
ONU los salva 
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Número de Notas Legislativas: 126 

Número de Fotos: 59 

MESA DIRECTIVA 

Igualdad entre mujeres y hombres, cuestión fundamental que ha permeado la 

“Legislatura de la Paridad”.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, afirmó que la igualdad entre 

mujeres y hombres es una cuestión fundamental que ha permeado la 

“Legislatura de la Paridad”. Durante el Foro Generación Igualdad. Panel: 

Intercambio de experiencias legislativas en materia de igualdad de género, la 

diputada Sauri reconoció que, si bien en la Cámara de Diputados y Diputadas 

se trabaja sobre la igualdad formal, “somos muy conscientes de que la 

igualdad sustantiva se da a partir de los resultados concretos, en este caso de 

las normas que hemos discutido y aplicado en la legislación de México”.  

Destacó particularmente las reformas constitucionales en materia de 

igualdad sustantiva, “la primera de ellas muy relevante de 2019 que está 

relacionada con la paridad en todos los órganos del Estado mexicano”. Se 

trata, dijo, de que, en todos los órganos, órdenes de gobierno, órganos 

constitucionales autónomos en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, se 

garantice la paridad. [BOLETÍN] [LÍNEA POLÍTICA] [TALLA POLÍTICA] 

En 64 legislatura se han aprobado más de 80 reformas para lograr paridad de 

género: Sauri Riancho.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Dulce María Sauri Riancho, hizo un balance de las reformas 

impulsadas en la 64 Legislatura con perspectiva de género, enfocadas a 

alcanzar la paridad entre hombres y mujeres. Comentó que en la presente 

Legislatura se han impulsado reformas para sancionar con penas más severas 

el feminicidio, la violencia de género, la violencia política contra las mujeres. Y 

se ha reforzado la garantía de respeto a los derechos de las niñas. La 

diputada Sauri Riancho reconoció que el Foro Generación Igualdad es una 

gran iniciativa de la sociedad civil y de las juventudes de México y Francia; 
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cuyo propósito es impulsar actividades hacia una sociedad más equitativa; 

sensibilizar sobre la necesidad de invertir en igualdad de género; reforzar la 

justicia de género y los movimientos juveniles, así como presentar el Pacto 

Mujer, Paz, Seguridad y Acción Humanitaria. [NOTICIAS DE MÉXICO] 

[ETCÉTERA]  

Violencia política contra mujeres es una dolorosa realidad: Dulce María Sauri.- 

Dulce María Sauri, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, dijo que la “violencia política contra las mujeres en razón de 

género es una dolorosa realidad”, pero ya se legisló para que las autoridades 

que tienen a su cargo prevenirla, atenderla y sancionarla, cuenten con los 

instrumentos legales adecuados para desempeñar sus tareas. “Estamos en 

vísperas de un gran proceso electoral en el que miles de mujeres y hombres 

serán candidatas y candidatos en el marco de la paridad en las 

candidaturas. La violencia política contra la razón de género es una dolorosa 

realidad, pero, también legislamos para que las autoridades que tienen a su 

cargo prevenirla, atenderla, y sancionarla cuenten con los instrumentos 

legales adecuados para desempeñar sus tareas”, destacó. [MILENIO]  

COLUMNA/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/AMLO: Brutalmente tratada y asesinada 

Victoria.- (…) Le dan palo a Don Porfirio, quería seguir viviendo del erario.- 

Bueno una de cal por otra de harina, se podría resumir el pleito de Mario 

Delgado contra Porfirio Muñoz Ledo. De entrada le aplicó la voladora para 

que se pueda reelegir, vaya reelección como diputado federal de los 

llamados becarios. Mario Delgado se la guardó y ahora lo voto o vetó para 

dejarlo sin cargo alguno, los que están más felices en la Cámara de los 

Diputados de la priista Dulce María Sauri, sin duda son el grueso de los cuatro 

mil a los que les prohibió en su presidencia el uso de micros para calentar sus 

alimentos, además desaparecer el agua y el café. Se gastaba luz, el 

argumento. Don Porfirio lo recordarán, sin duda como la presidencia más 

miserable de la historia (…) [OVACIONES/p.1-p.9] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Morena planteará "revisión minuciosa" del INE.- Morena en la Cámara de 

Diputados advirtió que planteará una “revisión minuciosa” del Instituto 

Nacional Electoral (INE) al que acusó de emprender una “sospechosa 

embestida contra los candidatos” de ese partido y en favor de la oposición. El 

coordinador de la bancada, Ignacio Mier Velazco, consideró que con la 

decisión de negar el registro a un grupo de candidatos, los consejeros 
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“asestan un golpe a la democracia de México y se inclinan hacia un bando, 

el que ellos consideran ‘el bueno’”. Para el legislador, “algunos consejeros del 

INE no solamente manipulan a su antojo las leyes electorales sino que se han 

puesto la camiseta de una alianza que intenta a como dé lugar frenar el 

avance de Morena”. [INDIGO] [JORNADA] [JORNADA DE SAN LUIS] [PULSO 

SAN LUIS POTOSI] [TELEFÓRMULA] [ARSENAL] [VANGUARDIA COAHUILA] 

[QUADRATÍN EDOMEX] [CENTRAL MUNICIPAL] [FINANCIERO] [UNIVERSAL] 

[HERALDO/p.1,4] [JORNADA] [EXCÉLSIOR/p.2] 

Repudian legisladoras asesinato de Victoria Salazar en Tulum.- Desde la 

Cámara de Diputados, legisladoras de oposición y de la mayoría, 

coincidieron en repudiar el asesinato de la ciudadana de origen salvadoreño, 

Victoria Esperanza Salazar. En redes sociales, la diputada de Movimiento 

Ciudadano (MC), Martha Tagle y la diputada del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), Wendy Briceño, la coordinadora 

parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Verónica 

Juárez; así como la diputada del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

María Alemán, utilizaron la etiqueta #NoMurióLaMataron, para sumarse a las 

exigencias de justicia. La diputada Tagle Martínez lamentó que para el 

Presidente de la República, México sea un país donde no se tolera la 

impunidad y los feminicidios se castigan, cuando hechos como el ocurrido en 

Tulum, Quintana Roo, demuestran lo contrario.  [RAZÓN] [MVS NOTICIAS]  

PRD pide no aprobar fast track reforma energética; apremiante aprobarla, 

dice Morena.- La coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica 

Juárez Piña, solicitó a la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de 

Diputados no aprobar en fast track la iniciativa de reforma energética 

enviada por el Ejecutivo federal, con el fin de dar la oportunidad de que haya 

una amplia discusión para analizar y plantear una reforma realmente 

necesaria para el sector energético. De igual manera, añadió, “afecta las 

finanzas públicas y la economía de los mexicanos, pues al no promover la 

modernización de Pemex, acotar la inversión de recursos públicos para 

exploración y producción, impulsar proyectos obsoletos e inviables como la 

Refinería de Dos Bocas; y por otro lado frenar la participación de la inversión 

privada que fomente la competencia, sólo tendrá como consecuencia el 

encarecimiento de los combustibles, como está pasando en este momento 
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que las gasolinas alcanzan alzas históricas.” [CENTRAL MUNICIPAL] [VIVE 

COATZA] [CAPITAL] [MILENIO/p.12] [24 HORAS] [EXCÉLSIOR/pp-4] [ÍNDIGO/p.8] 

LEY DE HIDROCARBUROS 

Reforma a hidrocarburos es para evitar ‘huachicol’, no para expropiar: AMLO.- 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseveró este lunes 29 de marzo, 

que la iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos es para evitar el robo 

de combustible, popularmente conocido como “huachicol”, pero que no 

será para expropiar a concesionarios privados, ya que se respetarán los 

contratos vigentes. “Se considera inadecuado dejar la protección de dichas 

actividades en manos del sector privado ante riesgos inminentes a la 

seguridad nacional, energética o para la economía nacional”, indica la carta 

firmada por López Obrador y enviada este mismo día a Dulce María Sauri 

Riancho, presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

[DIARIO ZETA] [NOROESTE] [INDIGO] [CAPITAL] [CRÓNICA] [FINANCIERO] 

[RAZÓN/pp-8,9] [MILENIO/p.12] [UNIVERSAL] [JORNADA] [EXCÉLSIOR/p.4] 

Envía AMLO al Congreso contrarreforma al sector de hidrocarburos.- El viernes 

por la tarde el presidente de la República envió al Congreso una 

contrarreforma al sector de hidrocarburos que tiene que ver con el petróleo y 

las gasolinas. Entre los puntos de la legislación se contempla que la Comisión 

Reguladora de Energía y la Secretaría de Energía puedan suspender permisos 

por consecuencias de seguridad nacional, seguridad energética e incluso 

emergencia económica. Sin embargo, el presidente aclaró que no se tocan 

los setenta contratos que están vigentes. [IMAGEN TV] [TELEFÓRMULA] 

[ÍNDIGO/pp-28, 29] 

Va Morena en comisiones de San Lázaro para avalar fast track ley de 

hidrocarburos.- El diputado Manuel Rodríguez González (Morena), presidente 

de la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados convocó a una 

reunión de la Junta Directiva para generar la ruta crítica en torno a la 

iniciativa presidencial para modificar la Ley de Hidrocarburos. De acuerdo 

con fuentes de La Razón, el encuentro virtual se realizará de manera privada 

a las 11:00 horas del próximo miércoles 31 de marzo. La iniciativa del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, en el tema de la Ley de 

Hidrocarburos, llegó de manera oficial a la Cámara de Diputados, el pasado 

viernes. Permite a la Federación suspender los permisos a concesionarios de 
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manera temporal y definitiva. [RAZÓN] [ENERGÍA DEBATE] [CAPITAL] [DEBATE] 

[RAZÓN/pp-8,9] [HERALDO] [JORNADA] [ECONOMISTA/pp-46] 

Morena destaca bondades de iniciativa presidencial en materia de 

hidrocarburos.- El diputado Marco Medina aplaudió la iniciativa presidencial y 

habla de las ganancias que vienen. Dijo que “se da una vuelta de tuerca 

más,  a la lucha contra la corrupción - Se preservan los intereses generales por 

encima de los particulares - Se rescatan más de 12 mil millones de pesos para 

el fisco federal - Se dejará de defraudar a los consumidores por 33 millones de 

pesos diarios”. La iniciativa del Ejecutivo para reformar la Ley de Hidrocarburos 

se enmarca en la lucha contra la corrupción, piedra angular del 

neoliberalismo y del PRIANISMO de los últimos tiempos, y busca contribuir a 

afianzar la soberanía energética y la rectoría del Estado. [ENFOQUE NOTICIAS]

[JORNADA] 

Exigen Parlamento, no 'fast track' en Ley de Hidrocarburos.- El PRD y el PAN en 

la Cámara de Diputados exigieron a Morena no aprobar en "fast track" la 

reforma a la Ley de Hidrocarburos enviada por el Ejecutivo y dar oportunidad 

a una amplia discusión para analizar y plantear una iniciativa realmente 

necesaria para el sector energético. [REFORMA] [NORTE] [MURAL]  

Importadores dejan de renovar permisos con 4T.- Los importadores de 

gasolinas y diésel veían venir cambios con el nuevo gobierno encabezado 

por el presidente Andrés Manuel López Obrador, por lo que la gran mayoría 

decidieron no renovar permisos que vencían entre abril de 2020 y marzo de 

este año. Registros de la Sener muestran que de 103 autorizaciones para traer 

gasolina, 80 vencieron entre abril y marzo de 2021 y ninguna amplió extensión; 

en diésel, ocurrió lo mismo con 52. En la Iniciativa de Ley de Hidrocarburos se 

argumenta que “existe una problemática que aún queda pendiente de 

atender y relacionada con los ilícitos de distribuidores de combustibles que 

despachan cantidades menores a las que los usuarios pagan. De acuerdo 

con una estimación de la Cámara de Diputados, la cantidad de litros diarios 

no entregados a los consumidores por este concepto asciende a un millón 

736 mil litros, lo que a un precio promedio de 19.32 pesos implicaría que las 

gasolinerías que venden litros incompletos obtienen ganancias que ascienden 

a 33 millones 539 mil 520 pesos diarios. [UNIVERSAL] 

No es expropiación disfrazada: Monreal.- La iniciativa presidencial en materia 

de hidrocarburos no es una expropiación ni una nacionalización simulada, 
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aseguró el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal. “No es 

exacto lo que se ha dicho de que se trata de una expropiación disfrazada o 

simulada o una nacionalización de esta industria dedicada a privados, no es 

así, es inexacta esta aseveración y alejada de la realidad”, aseguró el 

senador de Morena. Explicó que se trata de una modificación a cuatro 

artículos de la Ley reguladora del sector, pero que sí entrañan un cambio 

sustancial para poner orden en la importación de combustibles a México. 

[RAZÓN/pp-8,9] 

PRD advierte que iniciativa de Ley de Hidrocarburos ‘expropiaría empresas 

privadas’.- El líder nacional del PRD, Jesús Zambrano, advirtió que el 

presidente Andrés Manuel López Obrador envío a la Cámara de Diputados 

una iniciativa de modificación a la Ley de Hidrocarburos para “permitir que 

bajo el pretexto de salvaguardar la seguridad nacional, se permita la 

expropiación de empresas privadas”, con ello, dijo, “demuestra que quiere 

garantizar la prevalencia de sus intereses mezquinos sobre la industria 

petrolera del país”. En un comunicado, el perredista hizo referencia a lo 

expuesto por Santiago Arroyo, experto de la consultoría Ursus Energy, quien 

dijo que “la intervención bajo la supuesta protección de los intereses 

nacionales equivale a una expropiación directa de las instalaciones”. [MVS 

NOTICIAS] 

ENTREVISTA. Gonzalo Monroy (Socio director en GMEX y Consultor en el Sector 

Energético).- “A diferencia de lo que dice el Presidente hay que ser muy 

claros con los tres componentes que tiene esta ley (Iniciativa de reforma a la 

Ley de Hidrocarburos que envió el Presidente de la República a la Cámara de 

Diputados), el primero es justamente una armonización con respecto a la 

política mínima de almacenamiento que pasó de 15 días a 5 días, esto 

incluyendo que muchas empresas incluyendo Pemex no tenga que pagar 

penalización, prácticamente le bajaron el requerimiento; el segundo, tal 

como dice el Presidente y es prácticamente apoyado de manera unánime 

por cualquier gente decente, es un endurecimiento de penas a quienes estén 

en el negocio del huachicol; el tercero es el más complicado, porque 

estamos hablando de una suspensión de permisos existentes legales, lícitos, en 

materia de hidrocarburos petróleo, gas natural, también de todos los 

refinados de la gasolina, el diésel, el combustóleo, pero también hasta de los 

productos petroquímicos. Esta suspensión ocurriría bajo argumento de 
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Seguridad Nacional, está bien y tiene una ley, y se puede hacer de esa 

forma, pero también de Seguridad Energética, o Emergencia Económica, 

que esas dos por desgracia no están definidas en ningún ordenamiento legal, 

no existe una ley al respecto, tampoco existe un artículo constitucional que lo 

ponga, por ende, se abre un espacio de discrecionalidad y de arbitrariedad 

bastante importante”. [MVS]  

ENTREVISTA. Óscar Ocampo (Coordinador de Energía del IMCO).- “Lo que 

hace la iniciativa que mando el Presidente el pasado viernes a la Cámara de 

Diputados es reformar la Ley de Hidrocarburos de tal forma que le da 

facultades a la Comisión Reguladora de Energía y a la Secretaría de Energía 

para revocar permisos a lo largo de toda la cadena. El problema con esto es 

que la reforma habla de revocar los permisos cuando hay una amenaza para 

la seguridad nacional, la seguridad energética o para la economía nacional, 

pero que no queda claro a qué se refieren con eso. Lo ponen en términos tan 

generales que no queda claro cuáles son los criterios y eso es lo que lo vuelve 

tan preocupante”. [MVS]  

Crece polémica por reforma en hidrocarburos.- La iniciativa de reforma a la 

Ley de Hidrocarburos de AMLO genera preocupación entre empresarios e 

integrantes del sector, pues temen que suspendan permisos. Marcial Díaz 

Ibarra, de la Asociación de Regulados del Sector Energético, dijo que la 

reforma contempla que el mercado siga regulado por el principal oferente de 

combustibles: Pemex, y anticipó un alza de precios al consumidor. La unión de 

gasolineros, Onexpo Nacional, advirtió que la propuesta contradice la 

Constitución en la participación de la IP en petrolíferos. César Cadena, 

presidente del Clúster Energético de Nuevo León, dijo que la iniciativa tiene 

un complemento a Ley de Almacenamiento que ofrece certeza jurídica, ya 

que si no se cuenta con esta capacidad, la Sener no otorgará los permisos 

necesarios. Beatriz Marcelina, presidenta del Grupo Ciita, una consultora 

especializada en cumplimiento de normatividad de hidrocarburos, señaló que 

la principal afectación sería a la importación y comercialización de los 

productos. El Instituto Mexicano para la Competitividad refirió que la 

aprobación de dicha iniciativa representaría una clara violación a la 

Constitución y a los tratados comerciales internacionales ratificados por el 

país. [FINANCIERO/pp-4] [RAZÓN/p.15] 
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COLUMNA/ALEJANDRO ARMENTA/Ley Eléctrica, el sano equilibrio entre lo 

público y lo privado (…)La reforma a la LIE fue aprobada por ambas cámaras 

legislativas, sin violación a norma alguna, por lo que el juez debe corregir su 

enfoque inicial. La norma radica en la defensa de la soberanía, no elimina la 

participación privada, busca el sano equilibrio con el sector público y, para 

ello, modifica el despacho de la energía, que tenía preferencia para las 

empresas privadas. Se legisló para que las centrales de la CFE sean las 

primeras en entregar energía eléctrica, evitando la intermitencia que se da en 

la generación que hacen las empresas privadas. En suma, se aprobó por 

mayoría y en un proceso legal que dicha empresa pública recupere el lugar 

que tenía antes de la reforma de 2013 (…)El debate y votación por 68 votos a 

favor y 58 en contra, es el resultado de un proceso institucional que 

reconceptualiza la Ley de la Industria Eléctrica, privilegiando energías limpias, 

fortaleciendo la soberanía energética de México y garantizando la 

rentabilidad de la CFE. [EXCÉLSIOR/p.13] 

COLUMNA/ F. BARTOLOMÉ/A pesar de la electrocutada que se dieron con la 

ley eléctrica, los legisladores de Morena y sus paleros del PT y del Partido 

Verde nomás no aprenden. De ahí que están decididos a aprobar la nueva 

Ley de Hidrocarburos más rápido de lo que sube el precio de la Premium. Tan 

pronto como mañana mismo están citados los integrantes de la Comisión de 

Energía de la Cámara de Diputados para echar a andar la aprobación de la 

reforma enviada por el Presidente y que, de manera poco disimulada, abre la 

puerta para la expropiación de empresas e instalaciones relacionadas con el 

almacenamiento, distribución y venta de combustibles.  O lo que es lo mismo: 

el agandalle de tanques, pipas, gasoductos y gasolineras. Puede sonar 

paradójico pero la ley eléctrica resultó a todas luces inconstitucional y por eso 

se encuentra suspendida por el Poder Judicial. Y ahora, con la nueva Ley de 

Hidrocarburos, la 4T busca echarle gasolina al incendio de la falta de 

inversiones, los recursos judiciales y las quejas por violaciones a tratados 

comerciales internacionales. (…) [REFORMA/p.8] 

DIPUTADOS 

Turnan recursos contra límite a pluris.- Los recursos presentados por Morena, 

PAN y PES ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 

contra de los lineamientos que modifican la asignación de diputaciones 

plurinominales, fueron turnados al magistrado Felipe Fuentes. De acuerdo con 
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los oficios publicados en los estrados de la sala superior del TEPJF, el primer 

recurso que llegó fue del PES y se turnó a Fuentes el 25 de marzo, seguido de 

los expedientes de Morena y el PAN, el 27 y 28 de marzo. [REFORMA/p.7] 

2021: Pleito e impugnación, trabajo del Tribunal Electoral.- En la elección más 

grande de la historia del país habrá un elemento que jugará un papel 

preponderante: la impugnación. En medio de la acalorada batalla entre el 

Instituto Nacional Electoral, el Presidente y Morena, fórmula a la que se suman 

los partidos opositores, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, será quien esté en la mira de todos, ya que tendrá que avalar los 

comicios con justicia y legalidad. De cara al inicio formal de las campañas, el 

INE ha adquirido un papel proactivo en resoluciones como las medidas para 

evitar una posible sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados o la 

anulación de candidaturas de Morena, donde se destaca el caso de Félix 

Salgado Macedonio y Raúl Morón, quienes buscan ser gobernadores. 

[ÍNDIGO/pp-12] 

Preocupante el incremento en el tránsito de niños, niñas y adolescentes hacia 

la frontera con EU: Bonifaz.- En entrevista con Martín Carmona, conductor de 

Enfoque Noticias, Raúl Bonifaz, diputado por Morena, habló de los temas 

migratorios que se analizan en la Cámara de Diputados. Resaltó que se está 

analizando en la Comisión de Asuntos Migratorios lo referente a la Ley de 

Migración; sin embargo, han observado que la movilidad de migrantes a EU 

se ha incrementado en el primer trimestre. Indicó que han estado analizando 

el tema del tránsito de niños, niñas y adolescentes acompañados y no 

acompañados hacia la frontera norte, y se están concentrando en los 

albergues en el sur en Chiapas y Tabasco. [ENFOQUE NOTICIAS]  

Afinan juicio contra consejeros del INE.- Los diputados federales de Morena 

Rubén Cayetano y María de los Ángeles Huerta, así como el petista Gerardo 

Fernández Noroña, afinan el documento con el que pedirán un juicio político 

contra los consejeros del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova y Ciro 

Murayama, para promover su destitución. Se trata de una demanda que el 

vicecoordinador del PT presentó ante la Secretaría General de la Cámara de 

Diputados desde el pasado 21 de enero, en ese entonces por el acuerdo que 

buscó cancelar las conferencias matutinas del Presidente, y cuyas causales 

serán ampliadas. Por su parte, Aleyda Alavez, presidenta de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, adelantó que la mayoría de su bancada avala el 
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proyecto. La Subcomisión de Examen Previo debe dictaminar en un plazo no 

mayor a 30 días hábiles; de avalar el juicio, éste será remitido a la Sección 

Instructora de San Lázaro para que sus integrantes determinen la procedencia 

y sea votada en el Pleno de la Cámara. [RAZÓN/pp-10] 

Oposición critica embate del gobierno y la 4T contra el INE.- Legisladores y 

dirigentes de partidos de oposición criticaron el embate contra el Instituto 

Nacional Electoral por parte del gobierno, Morena y empresarios afines a la 

Cuarta Transformación, quienes se manifiesta en favor de exterminar o 

desaparecer el órgano autónomo. La diputada Adriana Dávila Fernández 

(PAN) expresó que el Presidente no tiene ni la menor idea de lo que significa la 

política pública y hace uso de todos los instrumentos a su alcance para 

golpear al INE, incluyendo a algunos empresarios como Ricardo Salinas Pliego, 

que son beneficiados por su gobierno. A su vez, la priista Cynthia López Castro 

precisó que atrás de los ataques al árbitro electoral hay una venganza 

política de Morena por los temas de la sobrerrepresentación legislativa y la 

anulación de registros a algunos precandidatos. [UNIVERSAL] 

Mario Delgado plantea posibilidad de desaparecer al INE.- El Dirigente 

Nacional de Morena, Mario Delgado planteó la posibilidad de desaparecer al 

Instituto Nacional Electoral (INE). De gira por Villahermosa, Tabasco, sostuvo 

que el INE “se quedó atorado en el pasado, al aplicar "viejas prácticas del 

PRIAN”, por lo que llamó a los integrantes del Congreso de la Unión a pensar 

"si van a renovarlo o a exterminarlo”. El líder morenista aseguró que algunos 

consejeros electorales, en lugar de ser árbitros imparciales, están actuando 

como “gatilleros del PRIAN” y los invitó a enfrentar a Morena a través de las 

urnas, no disfrazados de árbitro cargando la mano hacia un partido. [RAZÓN] 

Pagan desde San Lázaro precampañas de diputados que buscan reelección.- 

Una vez más Morena hace uso de los recursos humanos y económicos de San 

Lázaro para financiar candidaturas. En octubre pasado fue Mario Delgado, 

ahora Ignacio Mier financia “kits de campaña” para la reelección. Por 

invitación directa de Ignacio Mier Velazco, diputado federal y coordinador de 

la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, llegaron uno a uno 

aquellos legisladores, cobijados por el velo de la reelección, a un edificio 

dentro del recinto legislativo. Era una semana de tensión. Los diputados, que 

meses antes ya habían alzado la mano para repetir en el cargo, estaban en 
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la víspera de que se les confirmara si las presuntas encuestas les daban el 

respaldo para competir en las elecciones de junio próximo. [ENEEQUIS] 

Morena defiende sólo a 3.- Morena se concentrará en defender pocas 

candidaturas que fueron canceladas a un cargo público. Fueron los únicos 

ratificados en las listas de candidatos a diputados e irán a tribunales. Los tres 

aspirantes que fueron ratificados por la Comisión Nacional de Elecciones de 

Morena son Juan Meléndez Espinosa, quien busca ser diputado federal por 

Baja California; Julieta Ramírez Padilla, aspirante a una diputación federal 

también por Baja California, y Julieta Kristal Vences Valencia, quien es lanzada 

por una curul por Puebla. Morena también se concentrará en defender las 

candidaturas de Félix Salgado Macedonio y Raúl Morón. [HERALDO] 

Diputados presentan recurso de revisión por suspensión definitiva de ley 

eléctrica.- El área jurídica de la Cámara de Diputados presentó un recurso de 

revisión en contra de la suspensión definitiva de la aplicación de la reforma 

eléctrica que decretaron jueces federales. [TV AZTECA]  

Comentario / Ernesto Núñez Albarrán (Periodista).- “Estamos ya a solamente 

una semana de que comiencen las campañas federales y a 68 días de estos 

comicios del 6 de junio, comicios muy importantes y hoy quisiera hablar sobre 

un tema que comienza a generar, digamos, polémica: el papel del Presidente 

en estas elecciones, que son las llamadas elecciones intermedias. “Es quizá 

por eso que los Presidentes, obviamente aunque con las limitaciones que 

tienen, los Presidentes se ven tentados a hablar de las elecciones y estar en 

una especie de campaña en busca de mantener la fuerza o incluso mejorar 

la fuerza que tienen en la Cámara de Diputados”. [OCTAVA] 

Mesa de Análisis / Ana Lilia Pérez (Periodista) / Fabrizio Mejía (Escritor) y 

Lorenzo Meyer (Historiador).- Mesa de Análisis sobre la Ley de Hidrocarburos. 

“Sin duda, si esta ley avanza en el Congreso, entró a discusión, bueno, entrará 

a discusión en la Cámara de Diputados. Si se aprueba, seguramente veremos 

oposición nuevamente de empresarios privados, pero hay que tenerlo muy 

claro, la oposición a este tipo de iniciativas deriva de quienes han visto en 

esta facilidad para comercializar combustibles robados o en menores 

cantidades una venta de negocios muy lucrativas por muchos años”, 

comentó Ana Lilia Pérez. “Yo le llamaría la ‘ley antihuachicol’ ¿no? en 

realidad, porque si tú ves los siete puntos que son importantes en la iniciativa 

pues son, efectivamente, evitar que se nos introduzca combustible robado, 
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ilegal, que no provenga, digamos, del contrabando, por las aduanas, como 

decía Ana Lilia, la de Tamaulipas u otro tipo de ilícitos y, además, bueno 

también los consumidores ¿no? Que recibimos de pronto estos litros que no 

son litros”, señaló Fabrizio Mejía. “Una reforma constitucional requiere de un 

Congreso que no esté en manos de quienes están deseosos de que no haya 

ninguna reforma, de que están bien cómodos con la situación como existe”, 

afirmó Lorenzo Meyer. [OCTAVA]  

Philip Morris ve prohibitiva reforma.- Philip Morris calificó de prohibitivas las 

reformas a la Ley General para el Control del Tabaco que se discute en la 

Cámara de Diputados, pues “desde el cigarro normal como las alternativas, 

está llena de prohibiciones, cuando hay mercados y demandas crecientes 

sólo terminan en mercados negros y al final son un arma de doble filo”, acotó. 

[FINANCIERO] 

Legisladoras de México y del Parlamento de la Unión Europea intercambian 

experiencias sobre igualdad de género.- En el Panel “Intercambio de 

experiencias legislativas en materia de igualdad de género”, diputadas de 

México y legisladoras de la Unión Europea, así como funcionarias, destacaron 

las acciones que se ha emprendido a favor de los derechos de las mujeres y 

las niñas, en temas de presupuesto con perspectiva de género, derechos 

sexuales y reproductivos, salud, igualdad sustantiva, garantías del Estado, 

trabajo y brecha laboral, así como el derecho a una vida libre de violencia. El 

encuentro a distancia fue organizado por la Cámara de Diputados, el 

Gobierno de México, el Gobierno de Francia y ONU Mujeres en alianza con la 

sociedad civil y juventudes, como parte de las actividades correspondientes a 

la participación en el Foro Generación Igualdad México. La presidenta de la 

Comisión de Igualdad de Género, diputada María Wendy Briceño Zuloaga 

(Morena), consideró relevante intercambiar puntos de vista sobre la defensa 

de los derechos humanos de las mujeres, pues se viven momentos cruciales y 

de transformación en México y en el mundo. [BOLETÍN] 

Realizan foro “La libertad y el sano desarrollo psicosexual de la niñez y la 

adolescencia en México; la lucha por erradicar la pederastia y otros delitos 

sexuales”.- Durante el Foro Virtual “La libertad y el sano desarrollo psicosexual 

de la niñez y la adolescencia en México; la lucha por la erradicación de la 

pederastia y otros delitos sexuales”, legisladores, funcionarios, especialistas y 

sociedad civil organizada analizaron el tema y sus repercusiones en los 

                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 12
SOCIAL 
                 "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"    

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_P_OCTABA_0_MESADEANALISISANALILIAGABRIZIO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_L_FINANCIERO_0_PHILIPMORRISVE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_P_CAMARA_0_LEGISLADORES.pdf


menores, la familia y la sociedad y los retos de los Poderes Legislativo y 

Judicial para atender la problemática. El diputado Sergio Mayer Bretón 

(Morena) afirmó que no podemos ser indiferentes ante las violencias que 

viven las niñas, niños y adolescentes; hace falta debatir y encontrar mejores 

soluciones para detener las agresiones que sufren a diario en un contexto 

cada vez más hostil. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

COLUMNA/ ADRIANA DELGADO/ La democracia mexicana y sus debilidades.- 

(…)Discutir la sobrerrepresentación de los partidos políticos en el Congreso 

fue, por décadas, parte de las luchas más aguerridas y democráticas de la 

izquierda. Durante el pináculo del priato, cuando un solo partido regía el 

Poder Ejecutivo, el Legislativo y mantenía dominado el Judicial, el discurso de 

la izquierda era la denuncia implacable contra todo ese autoritarismo (…)Es 

recordado el discurso de Porfirio Muñoz Ledo en Nayarit, 1986, cuando desde 

dentro del PRI llamó al debate de “los procedimientos para alcanzar la 

máxima pureza de la representación, compatible con nuestra realidad y 

legítimas tradiciones”. Pablo Gómez, desde el Partido Socialista Unificado de 

México (PSUM) empujaba fuerte una mayor apertura política. Esos esfuerzos 

lograron la reforma de 1986 que creó el primer Tribunal de lo Contencioso 

Electoral, permitió las coaliciones para dar más presencia a la oposición y 

aumentó el número de diputados plurinominales de 100 a 200, justo para 

garantizar que el partido mayoritario no estuviera sobrerrepresentado (…) Un 

INE que nos cuesta miles de millones a los mexicanos pero está lleno de vicios 

e intereses partidarios ajenos a los electores, no es la solución para la 

democracia que necesitamos. [HERALDO/p.6] 

COLUMNA/ARRIBA-ABAJO/El líder nacional de Morena, siguiendo los 

preceptos o más bien locuras del partido de AMLO, salió a decir que se 

tendrá que pensar seriamente desde el Congreso de la Unión exterminar al 

INE. Es una declaración lamentable, que cae en lo absurdo, es 

evidentemente una rabieta de los morenistas que en voz de su líder que 

debería pensar mejor antes de gritar al mundo que los diputados quieren 

atentar contra la democracia. [CRÓNICA/p.2] 

COLUMNA/JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/Mario Delgado: “exterminar al INE”.- El 

verbo exterminar tiene cuatro acepciones(…) El presidente nacional de 

Morena ha utilizado dicho verbo en una arenga contra el Instituto Nacional 

Electoral, al considerar que éste “se quedó atorado en el pasado aplicando 
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viejas prácticas del PRIAN” por lo que se tendrá que pensar seriamente desde 

el Congreso de la Unión si renovarlo o exterminarlo”. El título del reporte, 

publicado en la página de Internet del propio Delgado, cambia de verbo y 

en lugar de “exterminarlo” propone “extinguirlo”, sin dejar de considerar a 

“algunos consejeros electorales” como “gatilleros del PRIAN” (…) Ya en 

noviembre de 2019 un diputado de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, secretario 

de la Comisión de Puntos Constitucionales en San Lázaro, propuso reducir el 

periodo del consejero presidente del INE, para que fuera de tres años y no 

nueve. Para ello sería necesario reformar el artículo 41 de la Constitución (…) 

[JORNADA/p.8] 

COLUMNA/JORGE ZEPEDA PATTERSON/INE o el penalti (in) existente.- (…)Si 

bien el IFE siguió siendo el árbitro de la contienda electoral, la credibilidad del 

órgano máximo perdió fuelle en los siguientes años por culpa de los partidos. 

Aprovechando el hecho de que son las cámaras legislativas las que designan 

a los consejeros, PRI, PAN y PRD comenzaron a negociar cuotas para imponer 

personeros a modo. Ciertamente no en todos los casos, pero sí los suficientes 

como para detectar que en muchas ocasiones el voto de algunos de ellos 

obedecía claramente a sus filias o a sus compromisos (…)Que el árbitro 

marque un penalti discutible no significa que sea una buena idea que en los 

sucesivo los partidos se lleven a cabo sin árbitros. En el futbol al menos tienen 

al VAR, por encima de la decisión de un silbante, en materia electoral lo que 

se tiene es al Tribunal Electoral y ese sale aún peor parado. [MILENIO/p.14] 

COLUMNA/RAÚL AVILEZ ALLENDE/ INE, no basta con gritar: “al ladrón”.- 

(…)Alguien en Morena tendrá que rendir cuentas. No basta con gritar: “al 

ladrón”. El diseño institucional del INE, es uno de los mejores del mundo. El 

problema no es la institución, robusta y ostentosa sino las personas que lo 

dirigen y la forma en que llegan al cargo. El mecanismo de designación 

actual privilegia el reparto de cuotas entre los grupos parlamentarios de la 

Cámara de Diputados Federal(…)Fuera de los estudiosos, pocos recuerdan 

que, hasta hace unas décadas, las elecciones eran organizadas por la 

Secretaría de Gobernación y calificadas por la Cámara de Diputados, 

constituida en Colegio Electoral. Algo ahora impensable y contra lo que 

combatieron, tanto la izquierda, como la derecha del país (…)Una vez que se 

tienen las quintetas de aspirantes, la misma Constitución Política establece 

que la Jucopo “impulsará la construcción de los acuerdos”, para la 
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aprobación de los consejeros. Y es ahí, donde todo termina de 

descomponerse. Cada uno de los partidos con mayor representación en el 

Congreso, eligen a quienes son afines ideológicamente, pero, sobre todo, 

incondicionales. Ese es el verdadero problema (…) [CONTRARÉPLICA/p.2] 

COLUMNA/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/ Intentan en la 4T “acabar” con el 

INE.- Tratar de acabar a toda costa con el Instituto Nacional Electoral, aún a 

riesgo o tal vez con ese propósito, de que no haya elecciones federales y 

estatales el 6 de junio, pareciera ser la consigna dada a dirigentes, 

legisladores, militantes y apoyadores de Morena, que no dejan pasar día para 

arremeter contra el árbitro de ese proceso y que una vez que pase la actual 

temporada vacacional, con todo y la pronosticada “tercera ola de 

contagios” por coronavirus, estará en la mira de la 4T. Ahí está, como uno de 

tantos ejemplos, la “advertencia” de Mario Delgado, el exlíder de la bancada 

morenista en San Lázaro y actual presidente nacional de ese Movimiento en 

el Gobierno –que sigue sin ser partido político– de que “vamos a combatir al 

INE en el Tribunal Electoral, en las Cámaras, las calles, en medios, redes y en 

las urnas”, si es que se llega a éstas ante una embestida que seguramente 

arreciará en semanas venideras. [RAZÓN/p.8] 

COLUMNA/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/ El cannabis es tan adictivo como los 

opiáceos.- (…)El cannabis.- Mientras el proyecto de ley sobre la mariguana 

sigue paseando high por los pasillos del Congreso, conviene tomar en cuenta 

la siguiente información. Las tasas de adicción de los adolescentes al 

cannabis son aproximadamente las mismas que para los opioides recetados, 

de acuerdo con el estudio publicado en JAMA Pediatrics. Un año después de 

probarla por primera vez, casi 10.7 por ciento de los adolescentes de 12 a 17 

años cumplía con los criterios de adicción (…)En otras palabras, como dijo 

uno de los impulsores de la ley que permitiría en nuestro país el uso de la 

yerba para fines de reventón, tengo 20 años de fumar mariguana y no se me 

ha hecho vicio. [JORNADA/p.6] 

COLUMNA/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/ No habrá expropiaciones: AMLO.- (…) 

El proyecto de cambios a la Ley de Hidrocarburos que el Ejecutivo ha enviado 

a la Cámara de Diputados otorga facultades al gobierno para suspender 

permisos de manera temporal en dicho mercado, si considera que atenta 

contra la seguridad nacional, la energética o la economía nacional. 

Ciertamente, en esos supuestos caben un gran número de los permisos 
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vigentes. Sin embargo, el presidente Andrés Manuel López Obrador anuncia 

que no es su propósito expropiar empresas, sino quitar lo filoso a la legislación 

actual (…) [JORNADA/p.6] 

COLUMNA/ CARLOS FERNÁNDEZ-VEGA/”Reforma peñanietista=robadera.- 

(…)El pasado viernes el presidente López Obrador envió al Congreso una 

iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos, la cual establece que el 

gobierno federal podrá esgrimir razones de seguridad nacional para cancelar 

permisos de empresas privadas en actividades relacionadas con tratamiento 

y refinación de petróleo, así como procesamiento de gas natural y 

exportación e importación de hidrocarburos y petrolíferos (…)Las rebanadas 

del pastel.- En un primer recuento, con la nueva iniciativa presidencial podrán 

rescatarse más de 12 mil millones de pesos en impuestos; se impedirá que los 

concesionarios de estaciones de gasolina dejen de robar 33 millones de pesos 

diarios a los automovilistas y combatir las actividades depredadoras del 

interés nacional, de acuerdo con el presidente de la Comisión de Energía de 

la Cámara de Diputados, Manuel Rodríguez. [JORNADA/p.16] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/Carrusel.- La Comisión de Quejas y Denuncias del 

INE conoció de una queja presentada por el PAN contra AMLO por 

violaciones al artículo 134 Constitucional, al hacer referencias en la 

conferencia matutina al proceso electoral para la renovación de la Cámara 

de Diputados. La Comisión determinó improcedente la cautelar en vía tutelar, 

pues las frases y expresiones objeto de denuncia no hicieron referencia a 

algún o algunos actores políticos en lo particular. [ECONOMISTA/p.78] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ Apuran iniciativa.- Con celeridad dictamina Morena 

la iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos del presidente López 

Obrador. Su bancada en San Lázaro convocó a que mañana se reúna la 

Comisión de Energía para iniciar la ruta crítica. Por su parte, el líder de la 

Jucopo en el Senado, Ricardo Monreal, adelantó que dialogará con 

empresarios antes de aprobar la propuesta. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/TIRADITOS/ En Senado, contrarreforma energética va.- La mayoría 

de Morena en el Senado está lista para avalar las Reformas a la Ley de 

Hidrocarburos, una vez que se la turnen desde San Lázaro. "Es posible una 

contrarreforma energética que no debe verse como una expropiación o 

nacionalización en el sector petrolero”, aseguró Ricardo Monreal. 

[CONTRARÉPLICA/p.2] 

                                                                              COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 16
SOCIAL 
                 "2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"    

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_C_JORNADA_6_DINERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_C_JORNADA_16_MEXICOSA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_C_ECONOMISTA_78_LAGRANCARPA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300321_C_CONTRA_2_TIRADITOS.pdf


COLUMNA/RICARDO MONREAL/¿Expropiación o reordenamiento petrolero?.- 

El 26 de marzo de 2021, el presidente López Obrador envió al Congreso una 

iniciativa con proyecto de decreto que busca reformar y adicionar diversas 

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos. Más que expropiar, la iniciativa 

pretende reordenar bajo la rectoría del Estado —con los principios de la 

soberanía y la seguridad nacionales— un mercado de hidrocarburos que 

amenaza con el desabasto, el agotamiento y la anarquía en el insumo más 

importante para el crecimiento y el desarrollo económico del país (…)A estas 

fechas, según la propaganda oficial de aquellos años, la reforma energética 

que se pagó con sobornos y “moches” a legisladores, como los involucrados 

en el caso Odebrecht (por sí sola, ésta sería una causa poderosa para 

cancelarla), estaría abasteciendo gasolina barata y de buena calidad al 

consumo nacional. Pero nunca ha sido así (…)En términos generales, las 

modificaciones están enfocadas a ordenar el sector a través de mayores 

controles en el otorgamiento de permisos(…) [MILENIO/p.9] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ Monreal: Reforma a Ley de Hidrocarburos, no 

es expropiación petrolera; “Gasolinazo”… ¡en Semana Santa!.- (…)Antes que 

las críticas de empresarios del país o extranjeros, que participan en el sector 

petrolero, crezcan y crezcan por el proyecto de ley que presentó el Ejecutivo 

Federal en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, dio la cara, cual 

acostumbra, cuando se trata de pararse ante los medios, por decretos que 

promueve su jefe y que, debe explicarlos ante la opinión pública, máxime 

cuando él, coordina al grupo mayor en el Senado (…)Aún así, el senador 

recordó su paso como diputado federal de oposición, en el que advertía: 

reforma en materia energética, se tendrían que corregir “excesos” que, 

entonces, se cometieron (…)[LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/GUILLERMINA GÓMORA ORDOÑEZ/ Pandemia y elecciones.- 

(…)Monreal vs INE.-  ¡Fuera máscaras! Sobre aviso no hay engaño. En el 

Senado buscarán meter en cintura al Instituto Nacional Electoral (INE). Ricardo 

Monreal, líder de la bancada morenista aseguró que el INE ha estado 

“extralimitándose en sus facultades y funciones” y no ha observado “el 

principio de legalidad”. Indicó que, “su bancada revisa cómo influir para que 

se respete este principio y que ningún órgano, por autónomo que sea, vulnere 

el Estado de Derecho”. ¿Será porque el INE aprobó establecer una serie de 

reg las para ev i tar que cualqu ier par t ido po l í t ico tenga una 
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sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados, derivado de las elecciones 

del próximo 6 de junio? ¡Uff! (…) [IMAGEN/p.11] 

COLUMNA/ A LA SOMBRA/Dicen los que saben que la instrucción presidencial 

es contundente a los legisladores de Morena que pastorea Mario Delgado: 

después del receso vacacional, a partir del 7 de abril, la Ley de Hidrocarburos 

debe pasar sin que se le mueva una coma, como sucedió con al Ley de la 

Industria Eléctrica. Nada de debatir, nada de parlamento abierto: va derecho 

a la aprobación (…) Empaña también ese ánimo épico y de leyenda los 

previsibles amparos que suscitará la ley, que avienta todo al escenario de la 

reforma constitucional después de las elecciones de junio, en las que Morena 

calcula tener mayoría calificada en las Cámaras, o suficientes votos 

mercenarios de partidos como el Verde o el PES. [SOL DE MÉXICO/p.2] 

COLUMNA/ CONFIDENCIAL/Morena cierra pinza por Ley de Hidrocarburos.- 

Con impotencia, la oposición adelanta que, desde las presidencias de las 

comisiones de Energía, donde harán el dictamen, y la de Presupuesto y 

Cuenta Pública, que sólo deberá dar su “opinión”, los legisladores de la 

mayoría de Morena y sus aliados “ya cierran la pinza” en la Cámara de 

Diputados para dar trámite de inmediato a las reformas a la Ley de 

Hidrocarburos, propuestas por el Presidente. Ambas comisiones las preside 

Morena y en las dos tiene mayoría. En el PAN y el PRI estiman que “se repetirá 

la historia en San Lázaro… y también en los juzgados, como la Ley Eléctrica 

que fracasó”. [FINANCIERO/p.45] 

COLUMNA/#POLÍTICA CONFIDENCIAL/ Ley de hidrocarburos, sin quitarle una 

coma y “fast track”. Tal como hicieron con la Ley de Industria Eléctrica, nos 

cuentan en la Cámara de Diputados y en el Senado que aplicarán la misma 

instrucción presidencial. Y aunque pataleé la oposición, ni los verán ni los 

escucharán, porque todo debe quedar listo a la de ya. [PUBLIMETRO/p.2] 

COLUMNA/ROBERTO VIZCAÍNO/ INE expulsa de Guerrero a Salgado 

Macedonio… y lo regresa al Senado.- (…)El Senado irá a poner orden en 

sector energético (…)Apenas a fines de la semana pasada, el presidente 

Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados una iniciativa 

de reforma a la Ley de Hidrocarburos, con la que busca reivindicar la 

soberanía del Estado mexicano en torno a los recursos petrolíferos, cuyos 

derechos -dicen AMLO y Monreal-, fueron entregados sin ton ni son a la 

iniciativa privada nacional y extranjera. En este punto el zacatecano aclaró 

que no se trata -como dicen los opositores de la 4T-, de nacionalizar el sector 

petrolero como en su tiempo lo hizo el presidente Lázaro Cárdenas (…)En 
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términos generales, afirmó Monreal, la reforma propuesta se enfoca a ordenar 

al sector energético vía mayores controles en el otorgamiento de permisos: no 

es exacto lo que se ha dicho y que es lo dominante, en que se trata de una 

expropiación disfrazada o simulada, o una nacionalización de esta industria, 

dedicada a privados, insistió. [IMAGEN/p.7] 

COLUMNA/ÁNGEL SORIANO/ INE, como bandera política.- (…) Turbulencias.- 

(…)Y el gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 

ha aprovechado la demanda de desafuero de la Cámara de Diputados para 

promover su candidatura presidencial. La situación jurídica le favorece, pues 

quien tiene que dictaminar si procede o no su retiro de la gubernatura es el 

Congreso Local y el Poder Judicial del Estado, organismos que están bajo su 

control. En tanto el diputado de Morena Pablo Gómez Álvarez, que preside la 

Comisión Instructora, va por la reelección, con lo que se garantiza la 

continuidad del proceso, pues la actual Legislatura terminará sus funciones en 

septiembre, antes de que los trámites legales cumplan los tiempos 

determinados (…) [IMAGEN/p.9] 

MORENA 

Muñoz Ledo acusa veto de Delgado: termina mi vida parlamentaria.- El 

diputado Porfirio Muñoz Ledo acusó que la selección de candidatos de 

Morena, partido encabezado por Mario Delgado, para la Cámara de 

Diputados fue "injusta y dedocrática", debido a que se le aplicó un “veto” 

para pertenecer a la próxima legislatura , lo cual añadió que es “moralmente 

deleznable, políticamente inaceptable y jurídicamente impugnable”, en lo 

que sería, según expuso, el término de su vida parlamentaria. ¿Por qué 

importa? Muñoz Ledo aseguró que en el partido se refirieron miembros del PRI 

y del PAN sobre los propios, situación por la que dijo las bases están 

indignadas en todo el país. “Mario Delgado afirmó públicamente que era por 

instrucciones de arriba”, añadió el diputado en su cuenta de Twitter, al tiempo 

que afirmó que quienes hayan sido agraviados deben defenderse por todos 

los medios legítimos a su alcance. [UNIVERSAL] [REFORMA] [INDIGO] [POLÍTICO 

MX] [DEBATE] [PULSO SAN LUIS] [CAPITAL] [LATINUS] [MVS NOTICIAS] 

[TELEFÓRMULA] [MVS TV] [RADIO FÓRMULA] [NORTE] [REFORMA/p.6] 

[UNIVERSAL] [CRÓNICA] [MILENIO/p.12] [EXCÉLSIOR/p.2] [UNOMÁSUNO] 

La legalización del cannabis recaudará más 18 mil millones de pesos.- El 

diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, señaló que México se colocará 

a la vanguardia al ser uno de los pocos países que legaliza el consumo de 
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cannabis en todo su territorio. Sostuvo que la aprobación de la Ley Federal 

para la Regulación del Cannabis ayudará a generar empleos, ingresos y otras 

oportunidades, toda vez que se estima una recaudación de 18,705 millones 

de pesos por IEPS, IVA e ISR. Apuntó que el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados estima que la recaudación sería de 

15,543 millones de pesos en IEPS, 1,534 millones en IVA y 1,628 millones de 

pesos en ISR, en total se tendría una recaudación de 18,705 millones de pesos. 

Sostuvo que parte de estos recursos se podrían etiquetar para hacer 

campañas de prevención y/o destinarse al sector educativo. [CENTRAL 

MUNICIPAL] [ARSENAL]  

Comentario / Leonardo Curzio (Periodista).- “Tengo aquí la carta que remite 

Porfirio Muñoz Ledo a la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, donde 

le recuerda de todas las contribuciones que él ha hecho. Entre otras, haber 

sido electo el primer senador representante de la capital, época en la cual el 

partido hegemónico era otro -en ese caso el PRI- y no era un sistema 

competitivo; ahora tenemos predominante, con un sistema en principio 

competitivo. Pero recuerda todo esto Porfirio Muñoz Ledo, quien parece lo 

dejan fuera de las listas de la mayoría para la próxima legislatura”. [RADIO 

FÓRMULA]  

Ladrón se mete a casa en Coyoacán de diputada federal de Morena y le 

roba 10 mil pesos.- La diputada federal por Morena, Edna Laura Huerta Ruiz, 

fue víctima de la delincuencia. La legisladora denunció que el sábado 

pasado un sujeto ingresó a su domicilio ubicado en las inmediaciones del 

Barrio Santa Catarina de la alcaldía Coyoacán y se robó 500 dólares, 

alrededor de 10 mil 500 pesos, dinero que a decir de la víctima, ocuparía para 

un viaje que pensaba hacer en esos días de guardar. Según la narrativa de 

hechos de la legisladora asentada en la carpeta de investigación, FICOY/

COY-2/UI-1 C/D/00505/03-202, el domingo la legisladora salió de su domicilio y 

lo dejó cerrado, cuando regresó luego de las 20:00 horas, se dio cuenta que 

una de las ventanas de su casa estaban abiertas, en ese momento habló al 

teléfono de emergencia 911 y pidió ayuda. [UNIVERSAL] 

Manuela Obrador, la prima de AMLO que buscará la reelección como 

diputada de Palenque.- Manuela del Carmen Obrador Narváez, diputada 

federal por Palenque, Chiapas y prima hermana del presidente Andrés 
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Manuel López Obrador (AMLO), buscará la reelección a la Cámara de 

Diputados durante los comicios del 6 de junio. [INDIGO] [DEBATE]  

ENTREVISTA. Raúl Bonifaz Moedano (Diputado – Morena).- “En la Cámara de 

Diputados y de Diputadas lo que ahora se está analizando en la Comisión de 

Asuntos Migratorios, es la revisión a la Ley de Migración. No ha entrado a la 

Cámara ninguna iniciativa o petición por parte del Ejecutivo pero lo que 

venimos observando es el tránsito de niñas, niños y adolescentes 

acompañados o no acompañados para transitar hacia la frontera con los 

Estados Unidos, es un tema que preocupa porque el incremento ha sido muy 

elevado, casi catorce mil niñas y niños y se están concentrando en los 

albergues de la frontera sur de México, preocupa porque se está utilizando a 

las niñas y a los niños para atravesar a Estados Unidos de manera criminal”. 

[ENFOQUE]  

ENTREVISTA. Sergio Gutiérrez Luna (Diputado – Morena).- “El día de hoy 

presentaremos las impugnaciones de los candidatos y del partido en contra 

de esta resolución, bastante absurda y bastante desproporcionada que 

emitió el INE básicamente encabezados por Lorenzo Córdova y Ciro 

Murayama. Nosotros nos hemos venido quejando de la parcialidad que han 

desplegado estos dos consejeros y ahora se vuelve hacer patente esta 

acción, hay casos muy ejemplificativos de la desproporción de lo que 

hicieron. En nuestra interpretación no hicimos ninguna precampaña, nuestra 

interpretación difiere con el INE. Morena sí presentó los documentos de 

fiscalización, pero el INE no los quiere valorar, porque dice que es 

extemporáneo, cuando hay criterios del Tribunal que dice que sí se tiene que 

valorar”. [MVS]  

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que por si alguien tiene duda de su hoja curricular, 

Porfirio Muñoz Ledo hizo una lista de su paso por la política y la administración 

pública para ilustrar que es “deleznable” e “injusto” el veto a su reelección 

que le aplicó el presidente de Morena, Mario Delgado, de quien dice: “él 

afirmó públicamente que fue por instrucciones de arriba”. La selección de 

candidatos fue “dedocrática” y se privilegió a miembros de PRI y PAN, se 

quejó el diputado, que parece a punto del retiro. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ Berrinche de Porfirio.- Rebelión en Morena, segunda 

temporada, emprendió el diputado Porfirio Muñoz Ledo, contra el dirigente 

de su partido, Mario Delgado, a quien acusa de imponer candidatos para las 
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elecciones de junio próximo. El decano legislador está llamando a 

inconformes a impugnar las candidaturas. Y todo, porque no entró en la lista 

de diputados a reelegirse. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/JOSÉ FONSECA/ Muñoz Ledo a la cuneta, como Cárdenas.- El 

movimiento que hoy es Morena tuvo su génesis en el Frente Democrático 

Nacional que fundaron Cuauhtémoc Cárdenas y Porfirio Muñoz Ledo, 

cuando en 1988 dejaron el PRI al frente de una parte importante de su ala 

izquierda (…)Sólo quienes ignoran la historia se sorprenden de que Morena, sin 

ceremonias, deje en la cuneta a Muñoz Ledo, quien, culto como es, 

recordará la historia del dios griego Cronos y las razones por las que devoraba 

a sus hijos (…) [ECONOMISTA/p.68] 

COLUMNA/RAÚL AVILEZ ALLENDE/ INE, no basta con gritar: “al ladrón”.- Entre 

gitanos.- (…)La revolución de las conciencias, está en marcha: Porfirio Muñoz 

Ledo. [CONTRARÉPLICA/p.2] 

COLUMNA/MARTHA ANAYA/ Por instrucciones de arriba.- El tema se puso 

sobre la mesa hace una semana en la reunión de la Comisión Nacional de 

Elecciones de Morena: considerar o no a Porfirio Muñoz Ledo en la lista de 

plurinominales del partido para la Cámara de Diputados. No hubo gran 

discusión. Mario Delgado zanjó la cuestión con una simple frase: Porfirio 

quedaba fuera “por instrucciones de arriba” (…)Así lo ve el propio Porfirio. 

Después de siete décadas de vivir las entrañas del poder, tres de ellas desde 

la oposición, el expresidente de la Cámara de Diputados bien sabe 

reconocer los rasgos y las señales que envían los gobernantes a medida que 

transcurre su tiempo.  Ayer, en su cuenta de Twitter, el también exsecretario de 

Educación Pública y expresidente del PRI y del PRD, llamó a las bases de 

Morena y a quienes hayan sido agraviados por la selección de candidatos de 

Morena en la Cámara de Diputados, a luchar. Pidió “la revolución de las 

conciencias”. [HERALDO/p.5] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/Globos.- Durante el foro virtual “La libertad y el 

sano desarrollo psicosexual de la niñez y la adolescencia en México”, 

legisladores, funcionarios, especialistas y sociedad civil analizaron el tema y 

sus repercusiones. El diputado Sergio Mayer afirmó que no podemos ser 

indiferentes ante las violencias que viven las niñas, niños y adolescentes; hace 

falta debatir y encontrar mejores soluciones para detener las agresiones que 
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sufren a diario y llamó a evitar la normalización y la indiferencia. 

[ECONOMISTA/p.78] 

COLUMNA/REDES DE PODER/ La vía ideologizante de Morena.-Todo parece 

indicar que Morena está tomándose muy en serio el camino de la 

ideologización política y lo ha demostrado con el Instituto Nacional de 

Formación Política (INFP) del propio instituto político que tiene su plataforma 

Morenflix, cuyo lema es “como Netflics pero en chairo”. Ayer mismo, el 

diputado federal morenista Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca propuso 

que sea tarea de los partidos políticos, en coordinación con otras entidades 

públicas, diseñar e implementar una estrategia nacional de “fomento y 

difusión de la cultura política democrática, la construcción de ciudadanía y la 

participación ciudadana”. Cualquier cosa que eso signifique, suena a que 

vamos a tener pronto las ideas del partido Morena en la propia SEP o en la 

Secretaría de Cultura. Espérese tantito y verá. [INDIGO/p.3] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ Monreal: Reforma a Ley de Hidrocarburos, no 

es expropiación petrolera; “Gasolinazo”… ¡en Semana Santa!.- (…) En el 

Chacaleo.- (…)La diputada de Morena, Lorena Villavicencio Ayala, criticó 

que no hay políticas que se articulen en los tres órdenes de gobierno y los 

datos en el tema, alarman, por el nivel de impunidad, deficiencia del sistema 

judicial, especialmente, porque hay entidades donde se “normaliza” la trata 

de personas. Ponderó que esos delitos, sean imprescriptibles, al poner el caso 

de los sacerdotes, pues de los 14 mil que se registran, 4 mil 200, cometieron 

algún tipo de agresión sexual, según datos del Instituto Cristiano Mexicano (…) 

[LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/Rudeza innecesaria.- El diputado federal 

Porfirio Muñoz Ledo se dijo víctima de la dirigencia de Morena de Mario 

Delgado por el veto que se le aplicó para ser parte de la próxima legislatura. 

“Es moralmente deleznable, políticamente inaceptable y jurídicamente 

impugnable”, expuso el expresidente de la Cámara de Diputados al asumir 

que no tendrá oportunidad de aspirar a la reelección legislativa, una 

posibilidad que los partidos otorgan a sus parlamentarios. La afrenta lo hará 

punta de lanza para quienes pasen por la misma situación. Expuso que 

quienes hayan sido agraviados en sus derechos políticos deben defenderse 

por todos los medios legítimos a su alcance. Acusa a su líder nacional de que 
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en la elección de candidatos en todo el país ha imperado la “dedocracia”. 

¿Tan incómodo les parece el experimentado político? [EXCÉLSIOR/p.11] 

COLUMNA/ROZONES/ Presión en Palacio y twitter.- Entre morenistas de a pie, y 

también ya en cargos, acusan que con el tema de las candidaturas a puestos 

de elección popular, no deja de crecer la inconformidad. El reclamo central 

es el método para decidir quiénes sí agarrarán hueso y quiénes quedan 

relegados. Una decena de militantes procedentes de Atizapán de Zaragoza 

ahora se apostó frente a Palacio Nacional para exigir que no sean impuestos 

amigos, familiares o compadres, según acusaron. Los inconformes se sacaron 

sangre utilizando jeringas, y con ellas escribieron varios mensajes en cartulinas: 

“No imposiciones. ¡Sí democracia! Refundación de Morena”. Y no son los 

únicos ni el único frente que tiene abierto Mario Delgado, pues el que no para 

de frontalizar es Porfirio Muñoz Ledo, a quien le bloquearon su reelección, por 

lo que anda acusando que hubo procesos injustos y “dedocráticos”. Por 

cierto, que de ninguno de los casos se sabe si Delgado ha acusado recibo. 

[RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/ALEJANDRO SÁNCHEZ/ Delgado busca destruir al INE.- (…)El 

presidente nacional de Morena se voló la barda, al proponer relevar a los 

consejeros electorales o de plano, desaparecer al INE (…)Al tiempo en que 

Delgado Carrillo abría fuego hacia las instalaciones de Periférico Sur y 

Viaducto, desde el interior de su propia casa también le arrojaron su propia 

pólvora.  Porfirio Muñoz Ledo, lo señaló, en otras palabras, de ser un títere 

(…)Delgado recibe instrucciones y las ejecuta como se lo piden. Hay 

elementos para estar de acuerdo con Muñoz Ledo de que al presidente de 

Morena le mueven los hilos desde el poder presidencial (…) [HERALDO/p.7] 

COLUMNA/EDUARDO LÓPEZ BETANCOURT/Porfirio Alejandro Muñoz Ledo.- (…) 

A pesar de su edad, Porfirio tiene mucho que ofrecer al país y es en ese 

sentido como sus puntos de vista, en ocasiones originales, mismos que 

motivan críticas, pero nunca dejan de combativas y dignas de analizarse. 

Porfirio Muñoz Ledo es, ha sido y será un político de debate, con opiniones en 

pro y en contra, pero jamás se le puede marginar. [BASTA!/p.11] 

COLUMNA/ALBERTO MONTOYA/Victoria, Karla y el Foro de AMLO; molestann 

cifras a Gatell; Delgado quiere acabar al INE.- (…) Deja a fuera a Porfirio.- Por 

cierto, Delgado se vengó de Porfirio Muñoz Ledo. La disputa por la dirigencia 

nacional de Morena de 2020, cuando Muñoz Ledo lo arrasó en las encuestas 
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y le advirtió que, de ganar, lo expulsaría del partido por corrupto -eso 

dijo-,derivó en su marginación. No volverá a ser diputado. No se reelegirá. 

Mario lo dejó fuera de la lista. Así nomás. Y eso que son distintos. ¿Le tendrá 

miedo? [OVACIONES/p.1-p.2] 

COLUMNA/ CONFIDENCIAL/La “dedocracia” que hoy incomoda a Muñoz 

Ledo.- Acostumbrado a ir en las primeras listas, Porfirio Muñoz Ledo, se volvió a 

quejar de que esta vez no será beneficiado. “La selección de candidatos de 

Morena a elección en la Cámara de Diputados fue injusta y ‘dedocrática’. Se 

prefirieron miembros del PRI y del PAN sobre los nuestros, las bases están 

indignadas en todo el país. Mario Delgado afirmó públicamente que era “por 

instrucciones de arriba”, cuestionó. Y fue más allá al sentenciar que “el veto 

que se me aplicó para pertenecer a la próxima legislatura es moralmente 

d e l e z n a b l e , p o l í t i c a m e n t e i n a c e p t a b l e y j u r í d i c a m e n t e 

impugnable” [FINANCIERO/p.45] 

PAN 

Diputada del PAN afirma que se puede ser feminista y provida al mismo 

tiempo.- La diputada federal, Adriana Dávila, soñaba con convertirse en 

bailarina profesional, sin imaginarse el rumbo que tomaría su vida tras estudiar 

Ciencias de la Comunicación, convertirse en periodista y ser miembro del 

Partido Acción Nacional por más de 20 años. [DEBATE]  

ENTREVISTA. Adriana Dávila (Diputada – PAN) “Nos hemos olvidado que las 

personas que mueren en este país, llámese una mujer que muere todos los 

días asesinada por su condición de género, de niños con cáncer que no 

tienen medicamento, son como cosas normales. Tenemos un problema 

severo y se ha normalizado. Estamos trabajando en un colectivo que se llama 

50+1, donde hay diputadas, artistas, empresarias, cantantes, escultoras, 

escritoras; en fin, de todas las filiaciones políticas y que encontramos en 

común, una gran oportunidad para exigir quiénes van hoy en la boleta 

electoral y a que se comprometan con nosotras”. [HERALDO]  

Federación debe precisar cifra de 322 mil muertos por Covid-19 en México: 

Luis Mendoza.- El diputado Luis Mendoza Acevedo (PAN) exigió a la 4T 

respetar a los mexicanos que son disciplinados y socialmente le aportan a 

México en detener la pandemia de Covid-19. En un comunicado, señaló que 

Hugo López-Gatell “no puede con la crisis sanitaria, ya le ha fallado al Estado 

desde la AH1N1”. Mendoza Acevedo refirió que con base en análisis de 
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expertos y proyecciones académicas, la cifra de muertos por Covid-19 es de 

más de 322 mil personas, “siendo ésta una clara omisión de la Secretaría de 

Salud federal, en un ejercicio de rendición de cuentas primaria hacia la 

sociedad y opacidad en la estadística de gobierno”. Bajo este contexto, el 

diputado panista convocó a la Federación a dejar atrás a lo que llamó un 

“miedo constructivo y a afrontar la realidad, misma que es adornada para 

limpiar a Morena del desgaste de cara a la elección de junio. [ARSENAL]  

PRI 

Garantizar la vacuna contra el covid-19 a mujeres embarazadas: dip. Soraya.- 

Ante el panorama en el que México es el país de América Latina con más 

mujeres embarazadas infectadas por Covid-19, y con el mayor número de 

muertes, la diputada federal Soraya Pérez Munguía, propuso exhortar a la 

Secretaría de Salud federal, para que garantice la aplicación de la vacuna 

contra el SARS-CoV-2 a mujeres en periodo de gestación a nivel nacional de 

manera prioritaria. La priista tabasqueña, a través de un Punto de Acuerdo, 

destacó que aunque diversos expertos han asegurado que los datos en 

México muestran que el incremento de riesgo de muerte en mujeres 

embarazadas es sustancialmente mayor comparado con mujeres no 

embarazadas, el Gobierno federal no está incluyendo a este sector dentro de 

los más vulnerables. Por ello, expuso que de acuerdo a datos de la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), en septiembre de 2020, más 

de 60 mil mujeres embarazadas habían sido contagiadas por el virus en el 

continente americano; la mayoría en México, que había registrado más de 5 

mil 500 casos y 140 fallecimientos. [LÍNEA POLÍTICA] [ENTERATEVER] [ARSENAL]  

COLUMNA/PATRICIA CARRASCO/ El pasado 17 de marzo de 2021 se presentó 

ante la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma a la Ley Federal del 

Trabajo, mediante la cual se pretende regular a los trabajadores de las 

plataformas digitales. Es decir, medidas para proteger a las personas que 

laboran en empresas como Uber Didi o Beat. En la propuesta que presentó el 

diputado Isaías González, plantea que esos trabajadores cuenten con “un 

piso básico” de garantías incluidas en la Constitución: seguridad social, 

protección frente al despido, derecho a sindicalizarse protección de datos 

personales y prohibición de discriminación (…)Para el líder de la CROC, si se 

deja a “la economía digital” a su libre albedrío, los sitios web de trabajo 
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mediante aplicaciones que conforman la economía de plataformas podría 

recrear a los jornaleros digitales” ¡Veremos qué pasa! (…) [PRENSA/p.2-p.6] 

PT 

Consejeros electorales intentan descarrilar 4T: Noroña.- Los consejeros del 

Instituto Nacional Electoral (INE) buscan descarrilar a la 4T, dijo el diputado del 

PT, Gerardo Fernández Noroña. Acusó que tienen una actitud golpista, pues la 

coalición Morena-PT va a ganar gubernaturas el próximo 6 de junio. Adelantó 

que, tanto en San Lázaro como en el Senado se estará buscando dar curso a 

una solicitud para destituir a los consejeros Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. 

Dijo que desde el 25 de enero pasado solicitó juicio político contra Córdova 

Vianello y Murayama Rendón, y que con el apoyo de los coordinadores de 

Morena en la Cámara de Diputados y el Senado, Ignacio Mier y Ricardo 

Monreal, se acordó no tolerar más estos actos. [PULSO SAN LUIS]  

COLUMNA/REDES DE PODER/Los caminos de Noroña.-En Michoacán, allá por 

las aguas del pescado blanco, en Pátzcuaro, estuvo Gerardo Fernández 

Noroña, quien se fue a dar un paseíllo para saludar a los amigos. En un 

principio andaría por Oaxaca, pero su contacto por allá se enfermó de 

COVID-19 y mejor se fue a dar la vuelta por los caminos de Michoacán. 

Fernández Noroña sigue con el cuento de que Felipe Calderón de un 

momento a otro caerá preso y que a Silvano Aureoles también le va a tocar 

la fiesta en grande. Estamos viviendo, según él, tiempos históricos de 

verdadero cambio y todo esto tiene que continuar. Básicamente, como 

diciendo que el “compañero presidente” requiere de un sucesor a la altura. O 

sea, él. [ÍNDIGO/p.3] 

COLUMNA/EDUARDO CAMACHO/Jubilar a jueces y nombrar a otros.- (…) 

Juan Silva Noyola sigue en la terna para sustituir a Manuel Negrete en la 

alcaldía Coyoacán.- Pero el títere de Mauricio Toledo no será elegido por el 

Congreso capitalino: compite contra Rigoberto Ávila, secretario de Ernestina 

Godoy y gran favorito, y Miguel Ángel Cruz, funcionario del DIF local (…) 

[BASTA!/p.11] 

MC 

COLUMNA/¿SERÁ?/Iniciativa… que no vio la luz.- Hace unos días se realizó la 

que pudo haber sido la última sesión de la Comisión de Salud de la Cámara 

de Diputados en esta Legislatura, y como legado dejaron… omisiones. 
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Echaron atrás un dictamen para reconocer las unidades de partería que 

buscan combatir la mortalidad materna, disminuir el número de cesáreas y la 

violencia obstétrica. El documento no pasó como uno más que se baja en 

comisiones, la diputada Martha Tagle reclamó, y fuerte, que la Secretaría de 

Salud y el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

operaron en contra del mismo, que además, tenía el aval del subsecretario 

Hugo López-Gatell. ¿Será? [24 HORAS/p.2] 

PVEM 

PVEM propone tipificar como delito la violencia política.- El Partido Verde 

propone tipificar como delito la violencia política por razón de género. El 

diputado Marco Gómez planteó aplicar sanciones que irían de cincuenta a 

trescientos días de multa y de seis meses a dos años de prisión a quien realice 

actos de violencia de género. Lamentó que las mujeres que participan en la 

política sean violentadas y subrepresentadas políticamente.  [IMAGEN TV] 

Una red de políticos prominentes y empresas (con acceso a dinero público) 

está detrás de Latinus.- Detrás de Latinus, la plataforma que tiene como 

estrellas al periodista Carlos Loret de Mola y al actor Víctor Trujillo, hay un 

amasijo de políticos y empresarios que incluye a la exsubsecretaria Patricia 

Olamendi; a su hijo, Miguel Alonso, y al secretario privado del Gobernador 

Silvano Aureoles, Marco Antonio Estrada Castilleja. Pero el poder lo tienen 

Federico Madrazo Rojas y Alexis Nickin Gaxiola, hijo y yerno de Roberto 

Madrazo Pintado, el rival político del presidente Andrés Manuel López 

Obrador desde Tabasco. Hace quince meses, el 7 de enero de 2020, Loret de 

Mola anunció el lanzamiento del medio digital Latinus. “¡Estoy muy 

emocionado y nervioso!”, dijo. Pronto se sumaron la actriz Galilea Montijo; el 

exfutbolista Luis García y Trujillo, creador del payaso “Brozo”, cuyos contratos 

fueron firmados por la empresa BCG Limited Consulting, S.A. de C.V. Esta 

empresa fue fundada en 2017 por Christian González Guadarrama y Adrián 

Escobar y Vega, hermano del Diputado federal Arturo Escobar y Vega, uno de 

los principales dirigentes del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), del 

que “Pico” Madrazo Rojas, hijo del excandidato presidencial priista, fue 

Diputado y dirigente estatal en Tabasco. [SIN EMBARGO] 

ASF 

ASF: Cabeza de Vaca compró municiones y armas y no las reportó.- En la 

A u d i t o r í a C o m b i n a d a d e C u m p l i m i e n t o y D e s e m p e ñ o 2 0 1 9 -
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A-28000-21-1240-2020 1240_GBGF, la Auditoría Superior de la Federación 

reportó que, en 2019, el gobierno de Tamaulipas, que encabeza el panista 

Francisco Javier García Cabeza de Vaca, compró armas y municiones sin 

reportarlas. Precisó que no informó de gastos por 11.2 millones de pesos para 

la adquisición de las mismas. Indicó que el gobierno estatal tampoco 

proporcionó el convenio interinstitucional que debió haberse formalizado 

entre la Sedena la entidad federativa para la adquisición de tales insumos. 

[FINANCIERO] 

COLUMNA/ANTONIO CUÉLLAR STEFFAN/El juego de las iniciativas.- (…) Los 

legisladores deben ser y son, de hecho perfectamente conscientes de que la 

Auditoría Superior de la Federación tiene la facultad expresa para fincar 

responsabilidades resarcitorias a cargo de todo servidor público, en aquellos 

casos en que conduzca sus facultades en contra de la legalidad (…) La 

amenaza como instrumento de negociación, es el peor mensaje que un 

gobierno puede dar a cualquier inversionista que desee hacer negocios en el 

extranjero (…)Resulta absolutamente contradictorio que, siendo un país 

eminentemente dependiente de la productividad de su gente, el gobierno 

impulse un discurso que destruye la confianza de quienes pudieran arriesgar 

su capital en él. (…) [FINANCIERO/p.43] 

POLÍTICA  

Mario Delgado amenaza con exterminar al INE.- Mario Delgado, presidente 

Nacional de Morena, llamó a militantes y simpatizantes del partido que 

encumbró en el poder a Andrés Manuel López Obrador, a defender en las 

calles de la democracia y el avance de la llamada Cuarta Transformación, 

luego de que el pasado jueves el Instituto Nacional Electoral (INE) anunció el 

retiro de al menos 49 candidaturas morenistas. De visita en La Paz, Baja 

California Sur, Delgado Carillo convocó también al pueblo de México a 

defender la democracia.  [CRÓNICA] 

EJECUTIVO  

“Migrantes usan y abandonan a niños”.- Marcelo Ebrard Casaubón, secretario 

de Relaciones Exteriores (SRE), denunció que algunos migrantes 

centroamericanos utilizan a menores de edad para permanecer en Estados 

Unidos y México, pero que luego los abandonan. En conferencia, el canciller 
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señaló que el Instituto Nacional de Migración (INM) registra que hay mil 800 

menores abandonados y en custodia del gobierno en instalaciones del DIF y 

en albergues de la sociedad civil. [UNIVERSAL] 

JUDICIAL  

En la cárcel, los perpetradores del asesinato.- Los cuatro agentes de la Policía 

Municipal de Tulum que fueron detenidos esta mañana, acusados por el 

delito de feminicidio, fueron trasladados hasta el Centro de Retención 

Municipal de Playa del Carmen, donde permanecerán internados hasta ser 

presentados ante un juez. Los agentes presuntamente causaron la muerte de 

una mujer, Victoria, procedente de El Salvador. [CRÓNICA] 

Robles busca inculpar a Zebadúa por caso Estafa.- La estrategia de Rosario 

Robles, dentro del juicio oral que enfrentará, radica en demostrar que Emilio 

Zebadúa, ex Oficial Mayor en Sedesol y Sedatu, es el verdadero responsable 

de los delitos que le imputan por la Estafa Maestra. Zebadúa es uno de los 

testigos aceptados a comparecer en el juicio oral que enfrentará Robles por 

dos veces el delito de ejercicio indebido del servicio público, al ser omisa en 

denunciar o evitar el desvío de 5 mil 73 millones de pesos del erario federal. 

[FINANCIERO] 

Arranca juicio por caso Floyd.- El juicio contra el expolicía Derek Chauvin, 

acusado de asesinar a George Floyd en mayo de 2020, arrancó con la fiscalía 

de Minnesota, Estados Unidos, poniendo el foco en los videos del momento 

de su muerte. Uno de los fiscales, Jerry W. Blackwell, se dirigió a los 12 

miembros del jurado y anunció que su objetivo es demostrar que Chauvin es 

“de todo menos inocente” y que debe ser condenado por el presunto 

asesinato el 25 de mayo de 2020 de Floyd, cuya muerte provocó protestas en 

todo el país. [UNIVERSAL] 

GENERAL 

México reporta 77 incendios activos que afectan a casi 25,000 hectáreas.- 

México registra 77 incendios activos que afectan a 24,941 hectáreas, una cifra 

que refleja la peor temporada de estos desastres en los últimos cinco años, 

según informó este lunes la Comisión Nacional Forestal (Conafor) del 

Gobierno mexicano. “Se recomienda a la población en general no hacer uso 

del fuego en zonas forestales o colindantes, ya que se pronostican altas 
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temperaturas, poca precipitación y vientos fuertes”, advirtió el organismo. 

[CRÓNICA] 

ECONOMÍA 

Profeco informa que la gasolina premiun subió 34.8% en 3 meses.- La 

Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) presentó este lunes su informe 

de ¿Quién es quién en los precios? Y de acuerdo con sus datos, existe un 

incremento en el precio promedio de la gasolina Premium de 34.82%, es decir, 

que en la última semana de diciembre se llegó a observar un promedio en el 

precio de venta de 17.45 pesos por litro, contra el precio promedio actual de 

23.55 pesos por litro. [CRÓNICA] 

SEGURIDAD 

México, el país más letal para civiles.- México es el país más letal del mundo 

para los civiles, señala en un reporte el Armed Conflict Location & Event Data 

Project (ACLED). En ninguna otra latitud hay tantos eventos violentos 

directamente dirigidos contra civiles y con tantas bajas. México contabilizó el 

año pasado cinco mil 963 eventos directamente orientados a civiles, con un 

saldo de seis mil 859 muertes. [UNIVERSAL] 

NOTAS REGIONALES  

Destituyen al director de la Policía en Tulum.- Nesguer Vicencio Méndez, 

director de la Policía de Tulum, fue destituido, tras el abuso policial cometido 

por cuatro agentes el sábado pasado y que derivó en la muerte de una mujer 

en Tulum, anunció Lucio Hernández, del despacho de la Secretaría de 

Seguridad Pública de Quintana Roo. [LUCES DEL SIGLO] 

IEPC secunda al INE; hace efectivo retiro de candidatura a Salgado 

Macedonio.- En el marco del Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del 

Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, el Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPCGRO), celebró su Décima Sesión Extraordinaria virtual, en la que dio 

cumplimiento a lo dispuesto en la resolución INE/CG327/2021, del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral (INE), respecto al procedimiento 

administrativo sancionador oficioso en materia de fiscalización, en contra del 

C. J. Félix Salgado Macedonio, identificado con el número de expediente INE/

P-COFUTF/69/2021/GRO. [BAJO PALABRA] 
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Cae fiscal por entrega de cuerpo en bolsa de plástico.- Verónica Hernández 

Giadáns, Fiscal General del Estado de Veracruz, se pronunció a través de un 

video sobre la denuncia que el Colectivo Madres en Búsqueda 

Coatzacoalcos respecto al trato que recibió una familia, cuando le fueron 

estregados en bolsas de basura los restos de un joven desaparecido 21 de 

abril de 2020 en la zona sur de la entidad veracruzana. [DIARIO XALAPA]  

Gobierno de NL gasta casi 70 millones de pesos en combate a incendios en el 

estado.- Tras sesionar el Comité de Contingencias Hidrometeorológicas, el 

gobierno de Nuevo León informó que hasta el momento ha gastado 69 

millones 654 mil 880 pesos en el combate a los incendios forestales que se han 

presentado en las últimas semanas. [MILENIO MONTERREY] 

Volcadura de autobús en Acambay deja siete personas sin vida.- Alrededor 

de las 6:00 de la mañana de este lunes, sobre el libramiento a Acambay, un 

autobús de pasajeros se accidentó dejando como resultado siete personas sin 

vida y al menos una decena de lesionadas. [SOL DE TOLUCA] 
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Igualdad entre mujeres y hombres, cuestión fundamental que ha permeado la 
“Legislatura de la Paridad” 

 
Si bien se trabaja sobre la igualdad formal, “somos muy conscientes de que la igualdad sustantiva 
se da a partir de los resultados concretos”: Sauri Riancho 

Boletín No. 6222 

 

Igualdad entre mujeres y hombres, cuestión fundamental que ha permeado la “Legislatura 
de la Paridad” 

 

• Si bien se trabaja sobre la igualdad formal, “somos muy conscientes de que la igualdad 
sustantiva se da a partir de los resultados concretos”: Sauri Riancho  

 

• La legisladora participa en el Foro Generación Igualdad. Panel: Intercambio de experiencias 
legislativas en materia de igualdad de género 

 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, 
afirmó que la igualdad entre mujeres y hombres es una cuestión fundamental que ha permeado 
la “Legislatura de la Paridad”.  

 

Durante el Foro Generación Igualdad. Panel: Intercambio de experiencias legislativas en materia 
de igualdad de género, la diputada Sauri reconoció que, si bien en la Cámara de Diputados y 
Diputadas se trabaja sobre la igualdad formal, “somos muy conscientes de que la igualdad 
sustantiva se da a partir de los resultados concretos, en este caso de las normas que hemos 
discutido y aplicado en la legislación de México”.  

Destacó particularmente las reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva, “la 
primera de ellas muy relevante de 2019 que está relacionada con la paridad en todos los órganos 
del Estado mexicano”. Se trata, dijo, de que, en todos los órganos, órdenes de gobierno, órganos 
constitucionales autónomos en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, se garantice la 
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paridad. “Esta es una enorme tarea porque hay una serie de cuestiones que tienen que ver con 
los plazos de elección de las personas que tendrán que transcurrir para ser sustituidas por 
mujeres, de tal manera que avancemos lo más aceleradamente posible hacia la paridad”.  

Otra reforma constitucional, indicó, es la relacionada con el Sistema Nacional de Cuidados, que 
ya quedó incluida dentro de los derechos que la Constitución mexicana protege, tutela y se 
compromete a hacer cumplir. Y se espera que la próxima legislatura lo desarrolle 
apropiadamente en la legislación secundaria. 

Precisó que otra gran cantidad de reformas han estado relacionadas con la ley para garantizar 
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. Sostuvo que la violencia contra las 
mujeres y las niñas “sigue siendo una dolorosa realidad; sin embargo, cambiar las leyes, 
perfeccionarlas, establecer un nuevo tipo penal para el feminicidio, que no deje resquicios para 
que los asesinatos de mujeres y niñas sean tipificados, perseguidos y condenados como tal, ha 
sido parte de las tareas de la ‘Legislatura de la Paridad’”. 

También, agregó, se han abordado temas relacionados con el acceso de las mujeres a la justicia. 
“Hemos mejorado las alertas de género para que realmente sirvan para la finalidad con la que 
fueron creadas; hemos trabajado en la parte que corresponde a la igualdad económica, a la 
igualdad salarial. En estos momentos, tenemos una minuta que provino del Senado de la 
República para garantizar en diversas leyes, comenzando por la Ley Federal del Trabajo, que, a 
trabajo igual, salario igual”. 

La legisladora aseguró que se ha tratado de que la perspectiva de género permee las acciones 
legislativas. “No es una tarea sencilla ni siquiera el utilizar un lenguaje incluyente cuándo 
elaboramos nuestros dictámenes que son puestos a consideración del Pleno, pero seguimos 
avanzando en ello”. 

Comentó que también se hizo un número muy importante de reformas a diversas leyes, más de 
80, para garantizar que el lenguaje incluyente quedase establecido en ellas, y garantizar que, en 
los consejos directivos, de administración, en el caso de las empresas paraestatales, se pudiera 
establecer el principio de paridad. Además, se ha trabajado mucho en relación a los derechos de 
las niñas.  

Resaltó que la “violencia política contra las mujeres en razón de género es una dolorosa 
realidad”, pero también se legisló para que las autoridades que tienen a su cargo prevenirla, 
atenderla y sancionarla, cuenten con los instrumentos legales adecuados para desempeñar sus 
tareas.  
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Sauri Riancho afirmó que en todo ello ha trabajado la “Legislatura de la Paridad” y “compartir las 
experiencias de 500 diputados y diputadas, 241 diputadas, por casi tres años, va a enriquecer 
indudablemente este panel con el que queremos contribuir al Foro Generación de Igualdad 
2021”. 

Reconoció que el Foro Generación Igualdad es una gran iniciativa de la sociedad civil y de las 
juventudes de México y Francia, el cual se propone seis grandes objetivos: un llamado a la 
acción, galvanizar a la sociedad civil y a las juventudes, “galvanizar, hacerlas una para hacerlas 
más fuertes”; poner en marchar coaliciones de acción del foro; sensibilizar sobre la necesidad 
vigente de invertir en igualdad de género; el quinto tiene que ver con las ideas para reforzar la 
justicia de género y los movimientos juveniles y, el sexto es presentar el Pacto Mujer, Paz, 
Seguridad y Acción Humanitaria.  

Destacó que este panel para compartir las experiencias y los distintos motivos y estrategias 
legislativas para la acción “reviste una especial importancia en la ‘Legislatura de la Paridad’”.  

 

--ooOoo-- 

 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021  

DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO  

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados  

 

Mensaje durante el Foro Generación Igualdad. Panel: Intercambio de experiencias 
legislativas en materia de igualdad de género 

 

El Foro Generación Igualdad es una gran iniciativa de la sociedad civil y de las juventudes de 
México y Francia. Hace más de 25 años se celebró la Cuarta Conferencia Internacional de la 
Mujer en Beijing, China.  
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Ahora este Foro se propone seis grandes objetivos: El primero, un llamado a la acción, a raíz de 
los años transcurridos requerimos refrescar este llamado con nuevos elementos. El segundo es 
galvanizar a la sociedad civil y a las juventudes, galvanizar, hacerlas una para hacerlas más 
fuertes.  

 

El tercero es poner en marchar coaliciones de acción del Foro Generación Igualdad; el cuarto, 
sensibilizar sobre la necesidad vigente de invertir en igualdad de género; el quinto tiene que ver 
con las ideas para reforzar la justicia de género y los movimientos juveniles. Y el sexto es 
presentar el Pacto Mujer, Paz, Seguridad y Acción Humanitaria.  

 

Destaco especialmente las cuestiones relacionadas con este encuentro de la sociedad civil y las 
juventudes, me recordó la preparación larga que tuvimos en México por parte de las 
organizaciones de la sociedad y por parte de las distintas instancias gubernamentales para asistir 
a Beijing. Las organizaciones de la sociedad fueron justamente a Huairou donde se desarrolló 
esta agenda.  

 

Hace 25 años la inmensa mayoría de quienes asistimos éramos, consideras todavía como 
mujeres jóvenes. 

 

Hoy vemos la urgente necesidad de que estas nuevas generaciones se incorporen con el vigor 
que representa tener una demanda justa para avanzar en la igualdad de género.  

 

En ese sentido, el panel para compartir las experiencias y los distintos motivos y estrategias 
legislativas para la acción reviste una especial importancia en la “Legislatura de la Paridad”. La 
igualdad entre mujeres y hombres es una cuestión fundamental que ha permeado la “Legislatura 
de la Paridad”.  

 



 

PÁGINA FECHA 

30/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

Si bien en esta Cámara de Diputados y Diputadas trabajamos sobre la igualdad formal, somos 
muy conscientes de que la igualdad sustantiva se da a partir de los resultados concretos, en este 
caso de las normas que hemos discutido y aplicado en la legislación de México; destaco 
particularmente las reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva, la primera de 
ellas muy relevante de 2019 que está relacionada con la paridad en todos los órganos del Estado 
mexicano.  

 

Más allá de la paridad en las candidaturas duramente conseguida en la reforma constitucional 
de 2014, ahora se trata de que todos los órganos, todos los órdenes de gobierno, órganos 
constitucionales autónomos en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial se garantice la 
paridad. Esta es una enorme tarea porque hay una serie de cuestiones que tienen que ver con 
los plazos de elección de las personas que tendrán que transcurrir para ser sustituidas por 
mujeres, de tal manera que avancemos lo más aceleradamente posible hacia la paridad.  

 

La segunda reforma constitucional que quiero destacar con ustedes es la relacionada con el 
Sistema Nacional de Cuidados, el derecho al cuidado es fundamental y ya quedó incluida dentro 
de los derechos que la Constitución mexicana protege, tutela y se compromete a hacer cumplir. 

 

El Sistema Nacional de Cuidados, que reconocemos su complejidad, ya está enunciado en la 
Constitución. Esperamos que la próxima legislatura lo desarrolle apropiadamente en la 
legislación secundaria. 

 

Otra gran cantidad de reformas han estado relacionadas con la ley para garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencias. Sabemos que tiene que ver con la cultura en la que, a 
final de cuentas, todavía resta para que se considere que las mujeres tenemos los mismos 
derechos y la misma capacidad para ejercerlos a plenitud. 

 

La violencia contra las mujeres y las niñas sigue siendo una dolorosa realidad; sin embargo, 
cambiar las leyes, perfeccionarlas, establecer un nuevo tipo penal para el feminicidio, que no 
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deje resquicios para que los asesinatos de mujeres y niñas sean tipificados, perseguidos y 
condenados como tal, ha sido parte de las tareas de la “Legislatura de la Paridad”. 

 

También hemos abordado temas relacionados con el acceso de las mujeres a la justicia. Hemos 
mejorado las alertas de género para que realmente sirvan para la finalidad con la que fueron 
creadas; hemos trabajado en la parte que corresponde a la igualdad económica, a la igualdad 
salarial. En estos momentos, tenemos una minuta que provino del Senado de la República para 
garantizar en diversas leyes, comenzando por la Ley Federal del Trabajo, que, a trabajo igual, 
salario igual. 

 

Hemos tratado de que la perspectiva de género permee las acciones legislativas. No es una tarea 
sencilla ni siquiera el utilizar un lenguaje incluyente cuándo elaboramos nuestros dictámenes que 
son puestos a consideración del Pleno, pero seguimos avanzando en ello. 

 

También hicimos un número muy importante de reformas a diversas leyes, más de 80, para 
garantizar que el lenguaje incluyente quedase establecido en ellas, y de otra manera, también 
garantizar que, en sus consejos directivos, en sus consejos de administración, en el caso de las 
empresas paraestatales, se pudiera establecer el principio de paridad. 

 

Hemos trabajado mucho también en relación a los derechos de las niñas. Algunas veces cuando 
hablamos de infancia, nos olvidamos de reconocer las diferencias entre niñas y niños, y esto, la 
“Legislatura de la Paridad” se ha empeñado en lograrlo. 

 

Estamos en vísperas de un gran proceso electoral en que miles de mujeres y hombres serán 
candidatas y candidatos en el marco de la paridad en las candidaturas.   
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La violencia política contra las mujeres en razón de género es una dolorosa realidad, pero 
también legislamos para que las autoridades que tienen a su cargo prevenirla, atenderla y 
sancionarla, cuenten con los instrumentos legales adecuados para desempeñar sus tareas.  

 

Medidas preventivas, en el caso de las autoridades electorales y para la Fiscalía que persigue 
los delitos electorales, un tipo penal que claramente establece cuándo se trata de violencia 
política en razón de género para perseguirlo y ponerlo en los tribunales correspondientes. 

 

Todo ello ha trabajado la “Legislatura de la Paridad”. Compartir las experiencias de 500 diputados 
y diputadas, 241 diputadas, por casi tres años, va a enriquecer indudablemente este panel con 
el que queremos contribuir al Foro Generación de Igualdad 2021. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/igualdad-entre-
mujeres-y-hombres-cuestion-fundamental-que-ha-permeado-la-legislatura-de-la-paridad-

#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/igualdad-entre-mujeres-y-hombres-cuestion-fundamental-que-ha-permeado-la-legislatura-de-la-paridad-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/igualdad-entre-mujeres-y-hombres-cuestion-fundamental-que-ha-permeado-la-legislatura-de-la-paridad-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/mesa/igualdad-entre-mujeres-y-hombres-cuestion-fundamental-que-ha-permeado-la-legislatura-de-la-paridad-#gsc.tab=0
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• Si bien se trabaja sobre la igualdad formal, “somos muy conscientes de que la igualdad sustantiva se da a partir de los 
resultados concretos”: Sauri Riancho 
• La legisladora participa en el Foro Generación Igualdad. Panel: Intercambio de experiencias legislativas en materia de 
igualdad de género 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, afirmó que la igualdad entre 
mujeres y hombres es una cuestión fundamental que ha permeado la “Legislatura de la Paridad”. 
Durante el Foro Generación Igualdad. Panel: Intercambio de experiencias legislativas en materia de igualdad de género, 
la diputada Sauri reconoció que, si bien en la Cámara de Diputados y Diputadas se trabaja sobre la igualdad formal, 
“somos muy conscientes de que la igualdad sustantiva se da a partir de los resultados concretos, en este caso de las 
normas que hemos discutido y aplicado en la legislación de México”. 
Destacó particularmente las reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva, “la primera de ellas muy 
relevante de 2019 que está relacionada con la paridad en todos los órganos del Estado mexicano”. Se trata, dijo, de 
que, en todos los órganos, órdenes de gobierno, órganos constitucionales autónomos en los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, se garantice la paridad. “Esta es una enorme tarea porque hay una serie de cuestiones que tienen 
que ver con los plazos de elección de las personas que tendrán que transcurrir para ser sustituidas por mujeres, de tal 
manera que avancemos lo más aceleradamente posible hacia la paridad”. 
 
 
https://lineapolitica.com/igualdad-entre-mujeres-y-hombres-cuestion-fundamental-que-ha-permeado-la-
legislatura-de-la-paridad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://lineapolitica.com/igualdad-entre-mujeres-y-hombres-cuestion-fundamental-que-ha-permeado-la-legislatura-de-la-paridad/
https://lineapolitica.com/igualdad-entre-mujeres-y-hombres-cuestion-fundamental-que-ha-permeado-la-legislatura-de-la-paridad/
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https://www.tallapolitica.com.mx/igualdad-entre-mujeres-y-hombres-cuestion-fundamental-que-ha-
permeado-la-legislatura-de-la-paridad/ 
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h#p://no)ciasdemexico.com.mx/principal/en-64-legislatura-se-ha-aprobado-mas-de-80-
reformas-para-lograr-paridad-de-genero-sauri-riancho/

http://noticiasdemexico.com.mx/principal/en-64-legislatura-se-ha-aprobado-mas-de-80-reformas-para-lograr-paridad-de-genero-sauri-riancho/
http://noticiasdemexico.com.mx/principal/en-64-legislatura-se-ha-aprobado-mas-de-80-reformas-para-lograr-paridad-de-genero-sauri-riancho/
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https://www.etcetera.com.mx/nacional/congreso/legislatura-perspectiva-genero-sauri/ 
 
 

https://www.etcetera.com.mx/nacional/congreso/legislatura-perspectiva-genero-sauri/
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Violencia polí,ca contra mujeres es una dolorosa realidad: 
Dulce María Sauri 

Dulce María Sauri, presidenta de la Mesa Direc3va de la Cámara de Diputados, dijo que la 
“violencia polí3ca contra las mujeres en razón de género es una dolorosa realidad”, pero ya se 
legisló para que las autoridades que 3enen a su cargo prevenirla, atenderla y sancionarla, 
cuenten con los instrumentos legales adecuados para desempeñar sus tareas. 

“Estamos en vísperas de un gran proceso electoral en el que miles de mujeres y hombres serán 
candidatas y candidatos en el marco de la paridad en las candidaturas. La violencia polí3ca contra 
la razón de género es una dolorosa realidad, pero, también legislamos para que las autoridades 

que 3enen a su cargo prevenirla, 
atenderla, y sancionarla cuenten 
con los instrumentos legales 
adecuados para desempeñar sus 
tareas”, destacó. 

Durante el foro "Generación 
Igualdad. Panel: Intercambio de 
experiencias legisla3vas en 
materia de igualdad de género", 
recordó que se aprobaron 
medidas preven3vas para las 
autoridades electorales y la 
Fiscalía General de la República, 

“un 3po penal que claramente establece cuando se trata de violencia polí3ca en razón de género 
para perseguirlo y ponerlo en los tribunales correspondientes”. 

La legisladora del PRI afirmó que la igualdad entre mujeres y hombres es una cues3ón 
fundamental que ha permeado la “Legislatura de la Paridad”. Reconoció que, si bien en la Cámara 
de Diputados se trabaja sobre la igualdad formal, “somos muy conscientes de que la igualdad 
sustan3va se da a par3r de los resultados concretos, en este caso de las normas que hemos 
discu3do y aplicado en la legislación de México”. 

Destacó las reformas cons3tucionales en materia de igualdad sustan3va, “la primera de ellas muy 
relevante de 2019 que está relacionada con la paridad en todos los órganos del Estado 
mexicano”. Se trata, dijo, de que en todos los órganos, órdenes de gobierno, órganos 
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cons3tucionales autónomos en los Poderes Ejecu3vo, Legisla3vo y Judicial, se garan3ce la 
paridad. 

“Esta es una enorme tarea porque hay una serie de cues3ones que 3enen que ver con los plazos 
de elección de las personas que tendrán que transcurrir para ser sus3tuidas por mujeres, de tal 
manera que avancemos lo más aceleradamente posible hacia la paridad”, indicó.  

hXps://www.milenio.com/poli3ca/sauri-violencia-poli3ca-mujeres-dolorosa-realidad

https://www.milenio.com/politica/sauri-violencia-politica-mujeres-dolorosa-realidad


 
 

PÁGINA FECHA 

30/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://zetatijuana.com/2021/03/reforma-a-hidrocarburos-es-para-evitar-huachicol-no-para-expropiar-
amlo/ 
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El Presidente Andrés Manuel López Obrador, aseveró este lunes 29 de marzo, que la 
iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos es para evitar el robo de combustible, 
popularmente conocido “huachicol”, pero que no será para expropiar a concesionarios 
privados, ya que se respetarán los contratos vigentes. 

Durante su conferencia de prensa matutina, el mandatario nacional afirmó que se respetarán 
los contratos otorgados en el marco de la reforma energética impulsada por Enrique Peña 
Nieto, pero advirtió que se busca poner orden en el sector y rechazó los señalamientos de 
especialistas que aseguran que con dicha iniciativa se llevarán a cabo expropiaciones. 

“Muchos contratos se siguen usando de manera irregular o usan combustible de contrabando, 
hay huachicol, por eso mandamos esta iniciativa, la Ley de Hidrocarburos, para poner orden, 
se acabó la robadera y a veces les cuesta trabajo entenderlo y aceptarlo”, agregó el político 
tabasqueño. 

“Pero ni modo que sepamos de delitos y nos quedemos callados, no seremos tapaderas, 
cómplices, por eso es esta iniciativa. Por eso se dice arriba, que ojalá la lean los legisladores 
y también los comentaristas de los medios de comunicación para que no echan a andar una 
campaña hablando de lo que tú comentabas, de expropiación”, indicó el Presidente. 

“Ha quedado claro de que no se va a llevar a cabo, si no es necesario, una reforma 
constitucional en materia de energéticos, se van a respetar los contratos, incluso en este 
asunto los que tienen los contratos se les van a respetar, los 70 contratos, los que tienen 
contratos vigentes, pero ya no vamos a otorgar más contratos si se aprueba la ley, porque 
también necesitamos proteger a Pemex, para garantizar el abasto de gasolinas, no podemos 
estar dependiendo del extranjero”, abundó. 

Asimismo, el titular del Poder Ejecutivo Federal Crítico que la reforma energética se aprobó 
con sobornos a los legisladores y que en algunos casos no se cuenta con la infraestructura 
para cumplir con los contratos otorgados a particulares. 

 
https://www.noroeste.com.mx/nacional/reforma-a-hidrocarburos-es-para-evitar-huachicol-no-para-
expropiar-amlo-ED746152 
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https://www.reporteindigo.com/reporte/reforma-a-hidrocarburos-es-para-evitar-huachicol-no-para-
hacer-expropiaciones-amlo/ 
 
 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/reforma-a-hidrocarburos-es-para-evitar-huachicol-no-para-hacer-expropiaciones-amlo/
https://www.reporteindigo.com/reporte/reforma-a-hidrocarburos-es-para-evitar-huachicol-no-para-hacer-expropiaciones-amlo/
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https://www.capitalmexico.com.mx/tema-dia/ley-de-hidrocarburos-es-para-combatir-huachicol-y-
robadera-amlo/ 
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https://www.reporteindigo.com/reporte/advierte-morena-hara-revision-minuciosa-del-ine-acusan-fobia-
e-intervencion-de-consejeros/ 
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Morena planteará "revisión minuciosa" del INE 

Morena en la Cámara de 
Diputados advir4ó que planteará 
una “revisión minuciosa” del 
Ins4tuto Nacional Electoral (INE) 
al que acusó de emprender una 
“sospechosa embes4da contra 
los candidatos” de ese par4do y 
en favor de la oposición. 

El coordinador de la bancada, 
Ignacio Mier Velazco, consideró 
que con la decisión de negar el 
r e g i s t r o a u n g r u p o d e 
candidatos, los consejeros 

“asestan un golpe a la democracia de México y se inclinan hacia un bando, el que ellos 
consideran ‘el bueno’”. 

Para el legislador, “algunos consejeros del INE no solamente manipulan a su antojo las leyes 
electorales, sino que se han puesto la camiseta de una alianza que intenta a como dé lugar frenar 
el avance de Morena”. 

Luego de que la semana pasada Morena y PT an4ciparon que presentarán una solicitud de juicio 
polí4co contra el presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova, y del consejero Ciro 
Murayama, con miras a su des4tución, Mier sostuvo que la revisión al actuar del INE será “para 
que se garan4ce la decisión soberana del pueblo de México en los próximos comicios”. 

Insis4ó que los consejeros han asumido una ac4tud maniquea, muestran su fobia contra Morena 
y asumen “una descarada intervención para frenar el avance de la Cuarta Transformación”. 

hRps://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/29/poli4ca/morena-planteara-revision-minuciosa-
del-ine/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/29/politica/morena-planteara-revision-minuciosa-del-ine/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/29/politica/morena-planteara-revision-minuciosa-del-ine/


 
 

PÁGINA FECHA 

30/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/morena-planteara-revision-minuciosa-del-ine/ 
 
 

https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/morena-planteara-revision-minuciosa-del-ine/
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INE vigilará gastos de 
legisladores que buscan 
reelección 
A una semana del inicio de las campañas electorales rumbo a los comicios 
federales del próximo 6 de junio, el consejero presidente del Instituto 
Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello, advirtió que ese 
organismo será vigilante de que los diputados federales que buscan la 
reelección no utilicen recursos públicos para esa finalidad. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/ine-vigilara-gastos-de-legisladores-que-buscan-
reeleccion-/1280846 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ine-vigilara-gastos-de-legisladores-que-buscan-reeleccion-/1280846
https://pulsoslp.com.mx/nacional/ine-vigilara-gastos-de-legisladores-que-buscan-reeleccion-/1280846
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CCCSospechosa la embestida del INE contra loscandidatos de Morena: Ignacio Mier
“Para el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, IgnacioMier, es sospechosa la embestida del INE contra los candidatos de Morena, que con su actuarmaniqueo los consejeros electorales asestan un golpe a la democracia del país y que se estánponiendo los consejeros del INE la playera de la coalición que pretende pulverizar a Morena”.

https://drive.google.com/file/d/1eddsqLL132B-PUmHDGNIh3e6G2QkQXdY/view

https://drive.google.com/file/d/1eddsqLL132B-PUmHDGNIh3e6G2QkQXdY/view
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https://www.elarsenal.net/?p=996639 
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https://vanguardia.com.mx/articulo/considera-morena-que-el-ine-va-contra-su-candidatos-plantea-hacer-
revision-minuciosa 
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https://mexico.quadratin.com.mx/acusa-mier-embestida-del-ine-para-frenar-a-morena/ 
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h#ps://centralmunicipal.mx/poli5ca/2021/03/29/sospechosa-la-embes5da-del-ine-contra-los-
candidatos-de-morena/ 

https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/29/sospechosa-la-embestida-del-ine-contra-los-candidatos-de-morena/
https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/29/sospechosa-la-embestida-del-ine-contra-los-candidatos-de-morena/
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Indigna asesinato de mujer por abuso policial en Tulum 

Funcionarios de México y El Salvador, así como legisladores y ac9vistas exigieron jus9cia en el 
caso de Victoria Salazar, una mujer salvadoreña de 29 años, quien murió por asfixia 
presuntamente por un exceso de fuerza come9do por policías municipales de Tulum, Quintana 
Roo. 

El hecho ocurrió la tarde del sábado cuando cuatro elementos detuvieron a la mujer. En videos se 
observa a la mujer bocabajo en el asfalto, esposada y con la pierna de uno de los uniformados 
sobre su espalda. Minutos 
después se escucha a los 
uniformados preguntar si 
“aún respira”, y luego, la 
suben a una patrulla. La 
víc9ma perdió la vida en el 
trayecto a las instalaciones 
de la autoridad municipal. 

Por ello, la secretaria de 
Gobernación, Olga Sánchez 
C o rd e ro , c o n d e n ó l o s 
hechos y exigió jus9cia: 
“Actos como estos no deben quedar impunes”, aseveró. Condeno y exijo jus9cia ante los hechos 
lamentables, ocurridos en Quintana Roo este fin de semana. Actos como estos no deben quedar 
impunes 

Por su parte, Carlos Joaquín, gobernador de Quintana Roo, garan9zó que no habrá impunidad. 
Adelantó que los elementos ya fueron separados y se encuentran a disposición de las 
autoridades. A este compromiso se sumó el presidente municipal de Tulum, Víctor Mas Tah. 
Asimismo, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
(Conavim) estableció comunicación con las autoridades de Quintana Roo para que se esclarezcan 
los hechos “y se cas9gue a los responsables”. 

En El Salvador, el presidente Nayib Bukele dijo estar seguro de que “el Gobierno Mexicano 
aplicará todo el peso de la ley a los responsables” . A través de sus redes sociales, destacó que los 
pueblos de México y El Salvador son hermanos, y recordó que “personas malas hay en todos 
lados, no olvidemos eso”. Tengan la certeza de que se actuará con agilidad, imparcialidad y total 
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apego a la ley, quien resulte responsable pagará las consecuencias de sus actos, no habrá 
impunidad. La canciller de ese país, Alexandra Hill, informó que ya están en contacto con los 
familiares de la mujer, a quienes les reitero el apoyo del presidente Nayib Bukele. 

El caso de brutalidad policiaca no pasó desapercibido entre legisladores y militantes de dis9ntos 
par9dos. El coordinador priista en el Senado, Miguel Ángel Osorio, exigió una indagatoria a 
fondo. 
h_ps://www.razon.com.mx/mexico/indigna-fuerza-letal-policia-tulum-428743 

https://www.razon.com.mx/mexico/indigna-fuerza-letal-policia-tulum-428743
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Repudian legisladoras asesinato de Victoria Salazar en 
Tulum 

Desde la Cámara de Diputados, legisladoras de oposición y de la mayoría, coincidieron en 
repudiar el asesinato de la ciudadana de origen salvadoreño, Victoria Esperanza Salazar. 

En redes sociales, la diputada de Movimiento Ciudadano (MC), Martha Tagle y la diputada del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Wendy Briceño, la coordinadora parlamentaria 
del ParIdo de la Revolución DemocráIca (PRD), Verónica Juárez; así como la diputada del ParIdo 
Revolucionario InsItucional (PRI), María Alemán, uIlizaron la eIqueta #NoMurióLaMataron, para 
sumarse a las exigencias de jusIcia. 

Demandaron el inmediato esclarecimiento de los hechos y sanción a los involucrados. 

La diputada Tagle MarSnez lamentó que para el Presidente de la República, México sea un país 
donde no se tolera la impunidad y los feminicidios se casIgan, cuando hechos como el ocurrido 
en Tulum, Quintana Roo, demuestran lo contrario. 

Lo anterior, en referencia a los señalamientos del Jefe del EjecuIvo sobre lo sucedido el pasado 
sábado en Quintana Roo, donde cuatro policías aplicaron fuerza excesiva para someter a la 
vícIma, hasta quitarle la vida. 

En ese senIdo, la diputada Veronica Juárez indicó que pese a que López Obrador ha dicho que no 
hay tolerancia al machismo, impone la candidatura de Félix Salgado Macedonio a la gubernatura 
de Guerrero. 

Dice @lopezobrador_ que no hay tolerancia al machismo, pero impone la candidatura de 
@FelixSalMac, que no hay impunidad y hay 11 feminicidios diarios, que las mujeres andan con 
libertad y niñas que deben cargar sueños, cargan el ataúd de su compañera de 16 años! 
Mitómano! pic.twiber.com/KL0AriUpA5 

— Verónica Juárez Piña (@juarezvero) March 29, 2021 

La diputada priísta María Alemán, recriminó el actuar de los elementos policíacos de Tulum. 
Ella no murió, ni se les murió, #LaMataron.  
hbps://mvsnoIcias.com/noIcias/nacionales/repudian-legisladoras-asesinato-de-victoria-salazar-
en-tulum/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/repudian-legisladoras-asesinato-de-victoria-salazar-en-tulum/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/repudian-legisladoras-asesinato-de-victoria-salazar-en-tulum/
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https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/29/prd-pide-no-aprobar-en-fast-track-la-reforma-
energetica/ 
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Argonmexico / El GPPRD se pronuncia “por una reforma que realmente garantice la seguridad 
energética del país, que permita la modernización de Pemex y atienda el derecho de las y los 
mexicanos a las energías limpias”, dijo. 

Sin embargo, advirtió, “ni la reforma eléctrica ni esta reforma energética que plantea ahora López 
Obrador garantizan estos principios.” 

“Lo que México necesita es una empresa productiva con finanzas sanas, moderna, transparente, en 
donde se combata la corrupción, y que esté en condiciones de competirle a las empresas privadas”, 
acotó. 

La Coordinadora del PRD en la Cámara de Diputados, Verónica Juárez Piña, pidió a la mayoría de 
Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados no aprobar en fast track la iniciativa de reforma 
energética enviada por el Ejecutivo Federal y dar la oportunidad de que haya una amplia discusión para 
analizar y plantear una reforma realmente necesaria para el sector energético. 

“Desde el Grupo Parlamentario del PRD nos pronunciamos por una reforma que realmente garantice la 
seguridad energética del país, que permita la modernización de Petróleos Mexicanos y atienda el 
derecho de las y los mexicanos a las energías limpias”, puntualizó. 

“Ni la reforma eléctrica ni esta reforma energética que plantea ahora López Obrador garantizan estos 
principios”, advirtió. 

https://vivecoatza.com.mx/juarez-pina-pide-no-aprobar-en-fast-track-la-reforma-energetica/ 
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/prd-pide-no-aprobar-fast-track-reforma-energetica-
apremiante-aprobarla-dice-morena/ 
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CCCEnvía AMLO al Congreso contrarreforma al sectorde hidrocarburos
El viernes por la tarde el presidente de la República envió al Congreso una contrarreforma alsector de hidrocarburos que tiene que ver con el petróleo y las gasolinas. Entre los puntos dela legislación se contempla que la Comisión Reguladora de Energía y la Secretaría de Energíapuedan suspender permisos por consecuencias de seguridad nacional, seguridad energéticae incluso emergencia económica. Sin embargo, el presidente aclaró que no se tocan los setentacontratos que están vigentes.

https://drive.google.com/file/d/16x07zv2J1zCcH7qxQkdu47WJzaLUeMRY/view

https://drive.google.com/file/d/16x07zv2J1zCcH7qxQkdu47WJzaLUeMRY/view
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CCCLópez Obrador envía a Cámara de Diputadosiniciativa para reformar la Ley de Hidrocarburos
El Presidente López Obrador envió a la Cámara de Diputados una iniciativa para reformar laLey de Hidrocarburos. Entre otras cosas propone suspender o revocar permisos aparticipantes de la iniciativa privada en caso de incumplimiento de disposiciones o cuando seconsidere que hay afectaciones de seguridad nacional, energética o económica.

https://drive.google.com/file/d/1wGbiIsE2L0jz7YxZjE1Gw7JPUOQJ_xBj/view

https://drive.google.com/file/d/1wGbiIsE2L0jz7YxZjE1Gw7JPUOQJ_xBj/view
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Va Morena en comisiones de San Lázaro para avalar fast 
track ley de hidrocarburos 

El diputado Manuel Rodríguez González (Morena), presidente de la Comisión de Energía de la 
Cámara de Diputados convocó a 
reunión de la Junta Direc@va para 
generar la ruta crí@ca en torno a 
la inicia@va presidencial para 
m o d i fi c a r l a L e y d e 
Hidrocarburos. De acuerdo a 
fuentes de La Razón, el encuentro 
virtual se realizará de manera 
privada a las 11:00 horas del 
próximo miércoles 31 de marzo. 

La inicia@va del Presidente Andrés Manuel López Obrador, en el tema de la Ley de Hidrocarburos, 
llegó de manera oficial a la Cámara de Diputados, el pasado viernes. Permite a la federación 
suspender los permisos a concesionarios de manera temporal y defini@va. 

Establece que serán las autoridades de la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de 
Energía, quienes podrán suspender los permisos “cuando se prevea un peligro inminente para la 
seguridad nacional, la seguridad energé@ca o para la economía nacional”. Podrán ser sujetos de 
sanción, las empresas produc@vas del estado y par@culares que no demuestren contar con 
suficiente capacidad de almacenamiento que determine la Secretaría de Energía. También 
quienes operen bajo la figura de “nega@va ficta”, que actualmente otorga un plazo “breve” (no 
especificado) a la autoridad energé@ca para dar permisos, sin embargo, vencido el plazo los 
par@culares de hidrocarburos pueden operar argumentando que no se atendió la pe@ción. 

“Ante la necesidad de contar con un mayor plazo para analizar el otorgamiento de un permiso, 
pueden terminar otorgando derechos a un par@cular, mismos que no necesariamente ni en todos 
los casos serán a favor de la seguridad energé@ca, la economía nacional, y la sociedad en 
general”, puntualiza. Por ese mo@vo, propone que vencido el plazo “en lugar de que se presuma 
que la solicitud ha sido aprobada, se en@enda que la respuesta de la autoridad es en sen@do 
nega@vo”. Pretende revocar los permisos a quienes roben o contrabandeen combus@ble. 

hXps://www.razon.com.mx/mexico/fast-track-suspender-permisos-concesionarios-
hidrocarburos-428769

https://www.razon.com.mx/mexico/fast-track-suspender-permisos-concesionarios-hidrocarburos-428769
https://www.razon.com.mx/mexico/fast-track-suspender-permisos-concesionarios-hidrocarburos-428769


 
 

PÁGINA FECHA 

30/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://www.energiaadebate.com/regulacion/veran-diputados-ruta-critica-para-analizar-iniciativa-sobre-
hidrocarburos/ 
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https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/alistan-diputados-ruta-critica-de-la-reforma-en-materia-de-
hidrocarburos/ 
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Va Morena por "fast track" 
en Ley de Hidrocarburos 
 
En plena Semana Santa, la diputación federal de Morena pretende acelerar el 
desahogo de la reforma a la Ley de Hidrocarburos que envió el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador a San Lázaro el viernes pasado. 
 
 
Va Morena por "fast track" en Ley de Hidrocarburos (debate.com.mx) 

https://www.debate.com.mx/politica/Va-Morena-por-fast-track-en-Ley-de-Hidrocarburos-20210329-0222.html
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Morena destaca bondades de inicia.va presidencial en 
materia de hidrocarburos 

El diputado Marco Medina aplaudió la inicia1va presidencial y habla de las ganancias que vienen. 

Dijo que “se da una vuelta de tuerca más,  a la lucha contra la corrupción - Se preservan los 
intereses generales por encima de los par1culares - Se rescatan más de 12 mil millones de pesos 
para el fisco federal - Se dejará de defraudar a los consumidores por 33 millones de pesos 

diarios”. 
La inicia1va del ejecu1vo para reformar la Ley 
de Hidrocarburos se enmarca en la lucha contra 
la corrupción, piedra angular del neoliberalismo 
y del PRIANISMO de los úl1mos 1empos, y 
busca contribuir a afianzar la soberanía 
energé1ca y la rectoría del Estado. 
Posiblemente lo más impactante de la inicia1va 
de reforma a la Ley de Hidrocarburos, es la 

posibilidad de SUSPENSIÓN de permisos a 
par1culares para operar con hidrocarburos y petrolíferos, tomando el control y operación de las 
instalaciones correspondientes por parte de las autoridades energé1cas, suspensión que tendría 
lugar en caso de peligro inminente a la seguridad nacional, la seguridad energé1ca o para la 
economía nacional (nuevo arWculo 59 bis propuesto en la inicia1va). 
El diputado Marco Medina, señaló que desde de luego, la reciente crisis energé1ca causada por 
el desabasto de gas natural, indica claramente la necesidad y urgencia de esta reforma para que 
el gobierno esté facultado, dado el caso de dichas condiciones excepcionales, para intervenir con 
el fin de minimizar costos y reestablecer la normalidad con la máxima pron1tud. 

h]ps://enfoqueno1cias.com.mx/no1cias/morena-destaca-bondades-de-inicia1va-presidencial-
e n - m a t e r i a - d e - h i d r o c a r b u r o s ?
__cf_chl_jschl_tk__=57ab34b54d69f08be9d8c7926600d36effda0da0-1617050705-0-
A b J f T 2 e R C n I 5 l Y -
eEi26afFu5SjRvSts7SBsQl-1AY6zgwr48Jd1AIX1Rf7RRuf-5qMqdA9OMsfOd5Qaj78LUCHdTVJNGv7p
NMFZl0LAjc4fyxvVFIkHED2bdh8sJnfFlNUt1WMiHPXW5Y8bD6Kz3xgdmO2byggMnmv8ogrsvg82h
2 3 f 5 Z S G 5 E n n c 5 8 c 1 d I S q E 6 c Y j G E L x U 1 X a I D h o 9 6 2 2 - k 7 l N n K 7 Y s Z w 6 u 2 k E -
XdYPGNOKXVTsdFpz9drKFIvV0d6Zal2Y3G8A24p0RRnZVeAwv5MlnJoR8Hp3XD4ZGjabzzM2F7Fwn
vbz3V7ung42kQ1MImBVyFMexHISXTqaLpXSYGV6aTurdy6sdK9cgc9sAQUUCLffiBQk7yBoG3JZNoC
ycvpaO8QxMIdvF_sNrQeLKPbrOTgeTiGy1yg5cjq5otp1rQ0WuVvo2M6x2Jhg

https://enfoquenoticias.com.mx/noticias/morena-destaca-bondades-de-iniciativa-presidencial-en-materia-de-hidrocarburos?__cf_chl_jschl_tk__=57ab34b54d69f08be9d8c7926600d36effda0da0-1617050705-0-AbJfT2eRCnI5lY-eEi26afFu5SjRvSts7SBsQl-1AY6zgwr48Jd1AIX1Rf7RRuf-5qMqdA9OMsfOd5Qaj78LUCHdTVJNGv7pNMFZl0LAjc4fyxvVFIkHED2bdh8sJnfFlNUt1WMiHPXW5Y8bD6Kz3xgdmO2byggMnmv8ogrsvg82h23f5ZSG5Ennc58ctidISqE6cYjGELfbU1XaIDho9622-k7lNnK7YsZw6u2kE-XdYPGNOKXVTsdFpz9drKFIvV0d6Zal2Y3G8A24p0RRnZVeAwv5MlnJoR8Hp3XD4ZGjabzzM2F7Fwnvbz3V7ung42kQ1MImBVyFMexHISXTqaLpXSYGV6aTurdy6sdK9cgc9sAQUUCLffiBQk7yBoG3JZNoCycvpaO8QxMIdvF_sNrQeLKPbrOTgeTiGy1yg5cjq5otp1rQ0WuVvo2M6x2Jhg
https://enfoquenoticias.com.mx/noticias/morena-destaca-bondades-de-iniciativa-presidencial-en-materia-de-hidrocarburos?__cf_chl_jschl_tk__=57ab34b54d69f08be9d8c7926600d36effda0da0-1617050705-0-AbJfT2eRCnI5lY-eEi26afFu5SjRvSts7SBsQl-1AY6zgwr48Jd1AIX1Rf7RRuf-5qMqdA9OMsfOd5Qaj78LUCHdTVJNGv7pNMFZl0LAjc4fyxvVFIkHED2bdh8sJnfFlNUt1WMiHPXW5Y8bD6Kz3xgdmO2byggMnmv8ogrsvg82h23f5ZSG5Ennc58ctidISqE6cYjGELfbU1XaIDho9622-k7lNnK7YsZw6u2kE-XdYPGNOKXVTsdFpz9drKFIvV0d6Zal2Y3G8A24p0RRnZVeAwv5MlnJoR8Hp3XD4ZGjabzzM2F7Fwnvbz3V7ung42kQ1MImBVyFMexHISXTqaLpXSYGV6aTurdy6sdK9cgc9sAQUUCLffiBQk7yBoG3JZNoCycvpaO8QxMIdvF_sNrQeLKPbrOTgeTiGy1yg5cjq5otp1rQ0WuVvo2M6x2Jhg
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h#ps://www.reforma.com/rechazan-fast-track-en-ley-de-hidrocarburos/ar2153255?
utm_source=twi#er&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@Reforma

https://www.reforma.com/rechazan-fast-track-en-ley-de-hidrocarburos/ar2153255?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@Reforma
https://www.reforma.com/rechazan-fast-track-en-ley-de-hidrocarburos/ar2153255?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@Reforma
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https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https:/
/www.elnorte.com/exigen-parlamento-no-fast-track-en-ley-de-hidrocarburos/ar2153261?v=3&referer=--
7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a-- 
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PRD advierte que inicia0va de Ley de Hidrocarburos 
‘expropiaría empresas privadas’ 

El líder nacional del PRD, Jesús Zambrano, advir8ó que el presidente Andrés Manuel López 
Obrador envío a la Cámara de Diputados una inicia8va de modificación a la Ley de Hidrocarburos 
para “permi8r que bajo el 
pretexto de salvaguardar la 
seguridad nacional, se permita 
la expropiación de empresas 
privadas”, con ello, dijo, 
“d e m u e s t ra q u e q u i e r e 
garan8zar la prevalencia de sus 
intereses mezquinos sobre la 
industria petrolera del país”. 

E n u n c o m u n i c a d o , e l 
perredista hizo referencia a lo 
expuesto por San8ago Arroyo, 
experto de la consultoría Ursus 
Energy, quien dijo que “la 
intervención bajo la supuesta protección de los intereses nacionales equivale a una expropiación 
directa de las instalaciones”. 

Además, dijo que el analista Ramsés Pech afirmó que esta reforma dejaría a México con posibles 
juicios internacionales en puerta y crearía incer8dumbre en el cambiante mercado de los 
petrolíferos, por lo que el perredista afirmó que el “gobierno federal busca controlar a su antojo a 
este sector, así como lo ha intentado con el sector energé8co y en su momento Morena con las 
redes sociales”. 

Jesús Zambrano explicó que esta inicia8va es “desproporcionada por el control que otorgaría al 
Estado, y generaría un impacto de forma importante en la inversión privada nacional y extranjera 
en este ramo”. 

hSps://mvsno8cias.com/no8cias/nacionales/prd-advierte-que-inicia8va-de-ley-de-
hidrocarburos-expropiaria-empresas-privadas/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/prd-advierte-que-iniciativa-de-ley-de-hidrocarburos-expropiaria-empresas-privadas/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/prd-advierte-que-iniciativa-de-ley-de-hidrocarburos-expropiaria-empresas-privadas/
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CCCEntrevista / Gonzalo Monroy (Socio director enGMEX y Consultor en el Sector Energético)
“A diferencia de lo que dice el Presidente hay que ser muy claros con los tres componentesque tiene esta ley (Iniciativa de reforma a la Ley de Hidrocarburos que envió el Presidente dela República a la Cámara de Diputados); el primero es justamente una armonización conrespecto a la políticamínima de almacenamiento que pasó de 15 días a 5 días, esto incluyendoque muchas empresas incluyendo Pemex no tenga que pagar penalización, prácticamente lebajaron el requerimiento; el segundo, tal como dice el Presidente y es prácticamente apoyadode manera unánime por cualquier gente decente, es un endurecimiento de penas a quienesestén en el que este en el negocio del huachicol; el tercero es el más complicado, porqueestamos hablando de una suspensión de permisos existentes legales, lícitos, en materia dehidrocarburos petróleo, gas natural, también de todos los refinados de la gasolina, el diésel,el combustóleo, pero también hasta de los productos petroquímicos. Esta suspensiónocurriría bajo argumento de Seguridad Nacional, está bien y tiene una ley, y se puede hacerde esa forma, pero también de Seguridad Energética, o Emergencia Económica, que esas dospor desgracia no están definidas por desgracia en ningún ordenamiento legal, no existe unaley al respecto, tampoco existe un artículo constitucional que lo ponga, por ende, se abre unespacio de discrecionalidad y de arbitrariedad bastante importante”.

https://drive.google.com/file/d/1m2fuG7twDg6YMKKL64U1jtUvC4V7zN3-/view

https://drive.google.com/file/d/1m2fuG7twDg6YMKKL64U1jtUvC4V7zN3-/view
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CCCEntrevista / Óscar Ocampo (Coordinador deEnergía del IMCO)
“Lo que hace la iniciativa quemando el presidente el pasado viernes a la Cámara de Diputadoses reformar la Ley de Hidrocarburos de tal forma que le da facultades a la ComisiónReguladora de Energía y a la Secretaría de Energía para revocar permisos a lo largo de toda lacadena. El problema con esto es que la reforma habla de revocar los permisos cuando hay unaamenaza para la seguridad nacional, la seguridad energética o para la economía nacional,pero que no queda claro a qué se refieren con eso. Lo ponen en términos tan generales que noqueda claro cuáles son los criterios y eso es lo que lo vuelve tan preocupante”.

https://drive.google.com/file/d/14nPVkQNJ90tXYdVF_OuThEdIPqy6xswh/view

https://drive.google.com/file/d/14nPVkQNJ90tXYdVF_OuThEdIPqy6xswh/view
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Preocupante el incremento en el tránsito de niños, niñas y 
adolescentes hacia la frontera con EU: Bonifaz 

E n e n t r e v i s t a c o n M a r . n 
C a r m o n a , c o n d u c t o r d e 
E N F O Q U E N OT I C I A S , R a ú l 
Bonifaz, diputado por Morena 
habló de los temas migratorios 
que se analizan en la Cámara de 
Diputados. 

Resaltó que se está analizando en 
l a C o m i s i ó n d e A s u n t o s 
Migratorios es lo referente a la 

Ley de Migración, sin embargo han observado que la movilidad de migrantes a EU se ha 
incrementado en el primer trimestre. 

Indicó que han estado analizando el tema del tránsito de niños, niñas y adolescentes 
acompañados y no acompañados hacia la frontera norte, y se están concentrando en los 
albergues en el sur en Chiapas y Tabasco. 

hOps://enfoquenoRcias.com.mx/emisiones/preocupante-el-incremento-en-el-tr-nsito-de-ni-os-
n i - y - a d o l e s c e n t e s - h a c i a - l a - f r o n t e r a - c o n ?
__cf_chl_jschl_tk__=1a895503d228d53d51b07fc38f50669b44d1130f-1617043947-0-
ASitIgbtDueMpLFwT0703a7XPll7Dg-kQSHaYLCeFpJoy3kJTA635FchgpNG3rfY6qhLKDlJmd3U-
VIcV8YR53vOrCcKTJOaBt6d2FqX1TgsIJWMMR7KwJjxmilF8AWZFK6PBRVy1oOXwXHP9m4L9Jbpwt
ZitwRHbWLAYW7QCrEJcbP0dtElrnKvUuxPI4AK2OyvG0AtuFeZlFk2Yz23Kj5tuKpc-9Nsh-6lfBeEFixG2
4CgWkK5snYJ1G4FQk9lMLfv7nAumlFaRcwRs2ibENWYDpcK5ckJKfC1G8mpUtxZls87oxTZDoX4VF7l
Z r R - N Z f U G q 3 4 M G I g w B j q w C fi j m 5 F L 9 Tr V Y w 5 M i g 9 v W i J n W p R K C x Q m c L O U L 8 -
MMhYSqJjAEgHM6he2VyvQGwDxhJaJ2jZYpvbNDUyLuUUpsSoBDsnW_GZh9MkBX3yMnsHrtQLM
eZW3N58XnR8YYGc6vUQeDY 

https://enfoquenoticias.com.mx/emisiones/preocupante-el-incremento-en-el-tr-nsito-de-ni-os-ni-y-adolescentes-hacia-la-frontera-con?__cf_chl_jschl_tk__=1a895503d228d53d51b07fc38f50669b44d1130f-1617043947-0-ASitIgbtDueMpLFwT0703a7XPll7Dg-kQSHaYLCeFpJoy3kJTA635FchgpNG3rfY6qhLKDlJmd3U-VIcV8YR53vOrCcKTJOaBt6d2FqX1TgsIJWMMR7KwJjxmilF8AWZFK6PBRVy1oOXwXHP9m4L9JbpwtZitwRHbWLAYW7QCrEJcbP0dtElrnKvUuxPI4AK2OyvG0AtuFeZlFk2Yz23Kj5tuKpc-9Nsh-6lfBeEFixG24CgWkK5snYJ1G4FQk9lMLfv7nAumlFaRcwRs2ibENWYDpcK5ckJKfC1G8mpUtxZls87oxTZDoX4VF7lZrR-NZfUGq34MGIgwBjqwCfijm5FL9TrVYw5Mig9vWiJnWpRKCxQmcLOUL8-MMhYSqJjAEgHM6he2VyvQGwDxhJaJ2jZYpvbNDUyLuUUpsSoBDsnW_GZh9MkBX3yMnsHrtQLMeZW3N58XnR8YYGc6vUQeDY
https://enfoquenoticias.com.mx/emisiones/preocupante-el-incremento-en-el-tr-nsito-de-ni-os-ni-y-adolescentes-hacia-la-frontera-con?__cf_chl_jschl_tk__=1a895503d228d53d51b07fc38f50669b44d1130f-1617043947-0-ASitIgbtDueMpLFwT0703a7XPll7Dg-kQSHaYLCeFpJoy3kJTA635FchgpNG3rfY6qhLKDlJmd3U-VIcV8YR53vOrCcKTJOaBt6d2FqX1TgsIJWMMR7KwJjxmilF8AWZFK6PBRVy1oOXwXHP9m4L9JbpwtZitwRHbWLAYW7QCrEJcbP0dtElrnKvUuxPI4AK2OyvG0AtuFeZlFk2Yz23Kj5tuKpc-9Nsh-6lfBeEFixG24CgWkK5snYJ1G4FQk9lMLfv7nAumlFaRcwRs2ibENWYDpcK5ckJKfC1G8mpUtxZls87oxTZDoX4VF7lZrR-NZfUGq34MGIgwBjqwCfijm5FL9TrVYw5Mig9vWiJnWpRKCxQmcLOUL8-MMhYSqJjAEgHM6he2VyvQGwDxhJaJ2jZYpvbNDUyLuUUpsSoBDsnW_GZh9MkBX3yMnsHrtQLMeZW3N58XnR8YYGc6vUQeDY
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Mario Delgado plantea posibilidad de desaparecer al INE 

El Dirigente Nacional de Morena, Mario Delgado planteó la posibilidad de desaparecer al 
Ins7tuto Nacional Electoral (INE). 

De gira por Villahermosa, Tabasco, sostuvo que el INE “se quedó atorado en el pasado, al aplicar 
"viejas prác7cas del PRIAN”, por lo que llamó a los integrantes del Congreso de la Unión a pensar 
"si van a renovarlo o a exterminarlo”. 

“No podemos permi7r un retroceso en el avance democrá7co; la democracia que hoy tenemos 
en el país es resultado de una 
lucha del pueblo de México, de 
muchos años y ahora la derecha 
pretende u7lizar al INE para frenar 
a Morena”, declaró. 

El líder morenista aseguró que 
algunos consejeros electorales, en 
lugar de ser árbitros imparciales, 
están actuando como “ga7lleros 
del PRIAN” y los invitó a enfrentar 

a Morena a través de las urnas, no 
disfrazados de árbitro cargando la mano hacia un par7do. 

Advir7ó que el INE ya se sumó al "Tumor (Todos Unidos Contra Morena) y, tal como su nombre lo 
dice, representan una formación maligna, el cáncer de la corrupción. 

"Entonces, a esos consejeros que ya decidieron ser parte del Tumor, los invito a que se sumen al 
Acuerdo Nacional por la Democracia que ha convocado el Presidente de la República Mexicana, 
para que dejemos que en estas elecciones la gente decida”. 

Delgado Carrillo reiteró que a quien milita o simpa7za con Morena no lo mueve el cargo, sino la 
transformación del país, por lo cual “debemos tener los mejores perfiles, perfiles que nos ayuden 
a garan7zar que vamos a lograr nuevamente la mayoría en la Cámara de Diputados, pues es de la 
mayor importancia para el proyecto de nuestro Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador”, dijo. Por otro lado, el líder morenista dio a conocer los nombres de quienes 
encabezarán las candidaturas de Morena para las diputaciones federales en Tabasco. 
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Marcos Rosendo Medina, compe7rá por el distrito 1 (Macuspana); Karla María Rabelo, por el 
distrito 2 (Cárdenas); Lorena Méndez, por el distrito 3 (Comalcalco); Manuel Rodríguez, por el 
distrito 4 (Centro); Janicie Contreras, por el distrito 5 (Paraíso); y Mario Rafael Llergo, por el 
distrito 6 (Centro). 

h`ps://www.razon.com.mx/mexico/mario-delgado-plantea-posibilidad-desaparecer-ine-428786

https://www.razon.com.mx/mexico/mario-delgado-plantea-posibilidad-desaparecer-ine-428786
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Pagan desde San Lázaro precampañas de diputados que 
buscan reelección 

Una vez más Morena hace uso de los recursos humanos y económicos de San Lázaro para 
financiar candidaturas. En octubre pasado fue Mario Delgado, ahora Ignacio Mier financia “kits 
de campaña” para la reelección. 

Por invitación directa de Ignacio Mier Velazco, diputado federal y coordinador de la bancada de 
Morena en la Cámara de Diputados, llegaron uno a uno aquellos legisladores, cobijados por el 

velo de la reelección, a un 
edificio dentro del recinto 
legislaLvo. 

Era una semana de tensión. 
Los diputados, que meses 
antes ya habían alzado la 
mano para repeLr en el 
cargo, estaban en la víspera 
de que se les confirmara si las 
presuntas encuestas les 
daban el respaldo para 
compeLr en las elecciones de 
junio próximo.  

Lo que vino primero, nos cuentan desde el interior de Morena, fue que desde el lunes 22 de 
marzo algunos diputados morenistas comenzaron a recibir mensajes personalizados de 
Whatsapp desde el número del presidente del parLdo, Mario Delgado Carrillo. De forma alegre 
les informaba que tenían el respaldo de las bases, que las encuestas les habían dado la victoria y 
les pedía que prepararan los documentos para registrarse como candidatos. 

Casi a la par llegaron también llamadas y mensajes del personal de Nacho Mier, el mismo que 
fungía como la mano derecha de Delgado en San Lázaro y quien lo suplió en funciones 
representaLvas del parLdo. Estas comunicaciones tenían como fin pedirle a los virtuales 
candidatos que se dieran una vuelta por San Lázaro para otorgarles su “kit de campaña”.  

Así se les vio desfilar por el segundo piso del Edificio F, al frente de la Comisión de Salud. A cada 
uno se le entregó una caja que contenía chalecos, agendas y flyers con los rostros de todos los 
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elegidos para la reelección y un listado de los cambios legislaLvos que impulsó y consolidó la 
bancada, a modo de propaganda.  

En el lugar de la cita había cajas y cajas y más cajas llenas de publicidad, mismas que fueron 
entregadas por personal contratado por la Cámara de Diputados y puesto a disposición de la 
bancada de Morena. Pero, además, nos cuentan, el famoso “kit de campaña” se financió con los 
recursos de la misma bancada. 

hWps://www.m-x.com.mx/secretos/pagan-desde-san-lazaro-precampanas-de-diputados-que-
buscan-reeleccion 

https://www.m-x.com.mx/secretos/pagan-desde-san-lazaro-precampanas-de-diputados-que-buscan-reeleccion
https://www.m-x.com.mx/secretos/pagan-desde-san-lazaro-precampanas-de-diputados-que-buscan-reeleccion
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CCCDiputados presentan recurso de revisión porsuspensión definitiva de ley eléctrica
El área jurídica de la Cámara de Diputados presentó un recurso de revisión en contra de lasuspensión definitiva de la aplicación de la reforma eléctrica que decretaron jueces federales.

https://drive.google.com/file/d/1RNdypunsHNeALnOxWHyX_sSDNax0h33a/view

https://drive.google.com/file/d/1RNdypunsHNeALnOxWHyX_sSDNax0h33a/view
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CCCComentario / Ernesto Núñez Albarrán(Periodista)
“Estamos ya a solamente una semana de que comiencen las campañas federales y a 68 días deestos comicios del 6 de junio, comicios muy importantes y hoy quisiera hablar sobre un temaque comienza a generar, digamos, polémica: el papel del Presidente en estas elecciones, queson las llamadas elecciones intermedias.“Es quizá por eso que los Presidentes, obviamente aunque con las limitaciones que tienen, losPresidentes se ven tentados a hablar de las elecciones y estar en una especie de campaña enbusca de mantener la fuerza o incluso mejorar la fuerza que tienen en la Cámara deDiputados”.

https://drive.google.com/file/d/1ATcRyWqj72eEuYFZsfeTGOdNXoRXbUFP/view

https://drive.google.com/file/d/1ATcRyWqj72eEuYFZsfeTGOdNXoRXbUFP/view
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CCCMesa de Análisis / Ana Lilia Pérez (Periodista) /Fabrizio Mejía (Escritor) y Lorenzo Meyer(Historiador)
Mesa de Análisis sobre la Ley de Hidrocarburos.“Sin duda, si esta ley avanza en el Congreso, entró a discusión, bueno, entrará a discusión enla Cámara de Diputados, si se aprueba, seguramente veremos oposición nuevamente deempresarios privados. Pero hay que tenerlo muy claro, la oposición a este tipo de iniciativasderiva de quienes han visto en esta facilidad para comercializar combustibles robados o enmenores cantidades una venta de negocios muy lucrativas por muchos años”, comentó AnaLilia Pérez.“Yo le llamaría la ‘ley antihuachicol’ ¿no? en realidad, porque si tú ves los siete puntos que sonimportantes en la iniciativa pues son, efectivamente, evitar que se nos introduzca combustiblerobado, ilegal, que no provenga, digamos, del contrabando, por las aduanas, como decía AnaLilia, la de Tamaulipas u otro tipo de ilícitos y, además, bueno también los consumidores ¿no?Que recibimos de pronto estos litros que no son litros”, señaló Fabrizio Mejía.“Una reforma constitucional requiere de un Congreso que no esté en manos de quienes estándeseosos de que no haya ninguna reforma, de que están bien cómodos con la situación comoexiste”, afirmó Lorenzo Meyer.

https://drive.google.com/file/d/1I11eIZceHS3IAUL2upmQnMwKxQNlJII2/view

https://drive.google.com/file/d/1I11eIZceHS3IAUL2upmQnMwKxQNlJII2/view
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Legisladoras de México y del Parlamento de la Unión Europea intercambian 
experiencias sobre igualdad de género 

 
Boletín No. 6223 

 

 

Legisladoras de México y del Parlamento de la Unión Europea intercambian experiencias 
sobre igualdad de género 

 

• Destacan acciones a favor de los derechos de las mujeres y las niñas 

 

• Llaman a continuar dando pasos sustanciales por sus garantías frente a los retos por el Covid 

 

En el Panel “Intercambio de experiencias legislativas en materia de igualdad de género”, 
diputadas de México y legisladoras de la Unión Europea, así como funcionarias, destacaron las 
acciones que se ha emprendido a favor de los derechos de las mujeres y las niñas, en temas de 
presupuesto con perspectiva de género, derechos sexuales y reproductivos, salud, igualdad 
sustantiva, garantías del Estado, trabajo y brecha laboral, así como el derecho a una vida libre 
de violencia.  

 

El encuentro a distancia fue organizado por la Cámara de Diputados, el Gobierno de México, el 
Gobierno de Francia y ONU Mujeres en alianza con la sociedad civil y juventudes, como parte 
de las actividades correspondientes a la participación en el Foro Generación Igualdad México. 

Se viven momentos de transformación 

La presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada María Wendy Briceño Zuloaga 
(Morena), consideró relevante intercambiar puntos de vista sobre la defensa de los derechos 
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humanos de las mujeres, pues se viven momentos cruciales y de transformación en México y en 
el mundo. 

Refirió algunos de los avances que la Legislatura de la Paridad de Género ha emprendido, entre 
ellos el derecho al cuidado, derecho de las mujeres a vivir libres de violencias, la legislación en 
materia de violencia política contra las mujeres e igualdad de género, el acceso a la justicia y la 
igualdad salarial. 

Briceño Zuloaga indicó que este diálogo “nos enriquece, nos fortalece” e hizo votos para que la 
agenda global que recoge el Foro Generación Igualdad, nos ayude a continuar dando pasos 
sustanciales hacia vidas libres de violencias, “porque libres, diversas y vivas nos queremos”.  

Transformar la vida de las mujeres y las niñas: Inmujeres 

Nadine Gasman Zylbermann, presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), 
expresó que como Gobierno de México se está poniendo en el centro de las acciones el 
transformar la vida de las mujeres y las niñas, especialmente en momentos de cambios; uno de 
los medios para lograrlo es a través del marco normativo igualitario y libre de discriminación y 
violencias contra las mujeres. 

Indicó que el Foro Generación Igualdad México, es una oportunidad única para promover los 
derechos de las mujeres, ya que aún persisten desigualdades en el ámbito político-electoral, 
especialmente cuando se quiere acceder a candidaturas y puestos de toma de decisiones.  

La incorporación del principio de paridad, dijo, ha generado una revolución de garantías; es el 
nuevo estandarte de las democracias plurales e incluyentes que apelan a diversificar las voces 
y sostener diálogos igualitarios; con ella, se han logrado cambios importantes en las leyes. “La 
agenda por los derechos de todas las mujeres en su diversidad es también nuestra; trabajamos 
todos los días para construir una alianza entre Inmujeres y las instituciones, porque creemos en 
una revolución feminista, plural e incluyente”. 

La LXIV Legislatura ha impreso visión de género 

Al referirse al acuerdo de entendimiento firmado entre ONU Mujeres y la Cámara de Diputados, 
en el marco de la “Iniciativa Spotlight”, la diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez (Morena) 
señaló que la LXIV Legislatura ha impreso la visión de género a distintas problemáticas que 
enfrentamos en el país, colocando las necesidades de las mujeres en la agenda nacional, y para 
lograr los progresos a su favor, las alianzas estratégicas son clave. 
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Indicó que el memorándum es para el empoderamiento de las mujeres, combatir el feminicidio y 
otras formas de violencia contra las mujeres y niñas con un enfoque de acceso a la justicia, a 
través del diseño y fortalecimiento de las iniciativas impulsadas desde el Poder Legislativo con 
el acompañamiento de la sociedad civil, la academia y activistas. “Queremos robustecer el marco 
normativo para empoderarlas y que disfruten de una vida plena, libre y sin miedo; consolidar un 
país seguro, igualitario y garantista de los derechos”. 

Recursos insuficientes 

La coordinadora de la subcomisión de Presupuesto de la Comisión de Igualdad de Género, 
diputada Verónica María Sobrado Rodríguez (PAN), dijo que el Anexo XIII del presupuesto, 
denominado “erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres”, ha tenido incrementos 
anuales. Sin embargo, los recursos aún son insuficientes, pues representan apenas el dos por 
ciento del gato total del Presupuesto de Egresos.  

Puntualizó que aún tienen desafíos como fortalecer la capacidad institucional, establecer 
indicadores de medición de impacto de la política pública y fortalecer la fiscalización con 
perspectiva de género. “Es urgente trabajar en la recuperación económica, de salud y desarrollo 
social, para que se vea reflejada en el presupuesto e incluya políticas para la reactivación 
sostenible con igualdad. Se requieren acciones con perspectiva de género para generar empleo, 
eliminar la carga de cuidados e impulsar el empoderamiento económico”. 

Cámara de Diputados modificó 86 leyes en materia de paridad 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena), secretaría de la Comisión de Igualdad de Género, 
subrayó que la Cámara de Diputados ha trabajado en reformas a cerca 86 leyes, a fin de velar 
por las garantías y derechos políticos de las mujeres en los espacios públicos y en la toma de 
decisiones. 

Indicó que para alcanzar la igualdad y dejar de reproducir los esquemas, formas y atavismos que 
históricamente han conducido a la marginación, exclusión y la discriminación de las mujeres es 
necesario fomentar el uso de un lenguaje incluyente para ambos sexos en las instituciones 
públicas y de gobierno. 

Relevante, aprobar la Ley de Igualdad 

La coordinadora de la subcomisión de Autonomía Económica y Brecha Laboral de la Comisión 
de Igualdad de Género, diputada Clementina Martha Dekker Gómez (PT), destacó que es 
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importante que la mujer alcance autonomía económica, y coadyuvar para que la igualdad salarial 
sea garantizada. 

Puntualizó que es relevante concretar la Ley de Igualdad aprobada en el Senado el pasado 10 
de marzo. Dicha ley reforma 12 leyes secundarias y un artículo constitucional. Subrayó que la 
brecha salarial es un “problema mayúsculo; sin embargo, estamos trabajando en ello. Entre los 
países que integran la OCDE el promedio de brecha es de 13 por ciento en todo el mundo, 
mientras que en México es de 19”. 

Las mujeres migran por pobreza, desempleo y desigualdad social 

La presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios, diputada Julieta Kristal Vences Valencia 
(Morena), señaló que México cuenta con una alta migración de tránsito, destino, origen y retorno. 
Añadió que en el caso de las mujeres lo hacen por la pobreza, el desempleo, la discriminación, 
la desigualdad social, la inseguridad, corrupción y la delincuencia organizada. 

 Ante este panorama, consideró que la lucha de las mujeres no ha terminado, por lo que se deben 
generar acciones que permitan terminar cualquier tipo de violencia. En este sentido, apuntó que 
esta Legislatura se ha comprometido a dotarlas de instrumentos jurídicos que contribuyan a velar 
por la igualdad sustantiva, pues no se puede tener democracia, si no se cierran las brechas de 
desigualdad. 

Crear una economía del cuidado 

La parlamentaria irlandesa, Frances Fitzgerald, refirió que la pandemia del Covid-19 ha dejado 
un impacto diferencial entre hombres y mujeres y si “no entendemos las diferencias no tendremos 
las políticas adecuadas para recuperarnos”. Agregó que las mujeres en todo el mundo han 
estado en la línea frontal tomando riesgos.  

La pandemia, agregó, muestra cómo se depende del cuidado; por ello, es relevante crear una 
economía del cuidado, revisar las descripciones de empleo y sus apoyos, checar temas como 
violencia intrafamiliar y doméstica, el trabajo en casa. “Tenemos que asegurar que el 
financiamiento para la recuperación tome en consideración el impacto diferencial del Covid y la 
diferencia en las necesidades entre hombres y mujeres. Tenemos que ayudarlas a que hagan el 
escalamiento necesario para asegurarse de que obtengan los empleos del futuro como de 
inteligencia artificial”. 

Congresos deben colocar en sus agendas la paridad de género 
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La parlamentaria Irene Tolleret, de Francia, expresó que la pandemia mostró que en cuestiones 
digitales es necesario generar mecanismos que permitan la paridad en esta área, ya que la 
integración y la cooperación entre ambos sexos es la forma correcta de solucionar problemáticas. 

Llamó a todas las legisladoras y legisladores a redactar un plan de inversión que beneficie a las 
mujeres y que las diversas leyes tengan perspectiva de género. “Los Congresos deben colocar 
en sus agendas la promoción permanente de la paridad de género”. 

Proteger y fortalecer la democracia 

La parlamentaria por Alemania, Maria Noichl, señaló que se debe proteger la democracia porque 
sólo ella asegura los derechos de la mujer, protege a las mujeres de la violencia generada por 
los hombres y “sólo la democracia puede defender los derechos y respetarle su autonomía 
corporal”. Afirmó que hay que luchar por estos derechos y fortalecer la democracia, “debe ser 
para nosotros una posición clara, hay que luchar por esto, esta es la clave para nuestros 
derechos”.  

Consideró que el derecho humano fundamental “es que no se puede decidir sobre los derechos 
sexuales y reproductivos, esta es una decisión de nosotras, de la elección de una pareja sobre 
si quieres estar casada o no, el número de hijos, de mi propia sexualidad, de mi propia dignidad 
y sexualidad”. 

El desempleo aumentó por el Covid 

En representación de la parlamentaria de la Unión Europea-Austria, Evelyn Regner, la abogada 
Hanna Bütchinger señaló que las mujeres que han tenido que trabajar durante la pandemia han 
vivido el distanciamiento social y el confinamiento; los desequilibrios están creciendo, y el trabajo 
de cuidados sin pago alguno es complicado, debido al incremento de la carga a nivel social. 

Indicó que en los meses y años por venir se tiene un trabajo significativo en este sentido; en 
Europa, dijo, hay un menor número de horas de trabajo disponible de las mujeres que están 
embarazadas si es que logran conseguir uno y, adicionalmente, el desempleo debido al Covid 
ha aumentado. 

--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/legisladoras-
de-mexico-y-del-parlamento-de-la-union-europea-intercambian-experiencias-sobre-igualdad-de-
genero#gsc.tab=0 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/legisladoras-de-mexico-y-del-parlamento-de-la-union-europea-intercambian-experiencias-sobre-igualdad-de-genero#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/legisladoras-de-mexico-y-del-parlamento-de-la-union-europea-intercambian-experiencias-sobre-igualdad-de-genero#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/legisladoras-de-mexico-y-del-parlamento-de-la-union-europea-intercambian-experiencias-sobre-igualdad-de-genero#gsc.tab=0
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Realizan foro “La libertad y el sano desarrollo psicosexual de la niñez y la 
adolescencia en México; la lucha por erradicar la pederastia y otros delitos 
sexuales” 

 
Participan legisladores, funcionarios, especialistas y sociedad civil organizada 

Boletín No. 6221 

  
Realizan foro “La libertad y el sano desarrollo psicosexual de la niñez y la adolescencia 
en México; la lucha por erradicar la pederastia y otros delitos sexuales” 

  

·       Participan legisladores, funcionarios, especialistas y sociedad civil organizada  

  

·       Se analizó el tema y sus repercusiones en los menores, la familia y la sociedad   

  

Durante el Foro Virtual “La libertad y el sano desarrollo psicosexual de la niñez y la adolescencia 
en México; la lucha por la erradicación de la pederastia y otros delitos sexuales”, legisladores, 
funcionarios, especialistas y sociedad civil organizada analizaron el tema y sus repercusiones en 
los menores, la familia y la sociedad y los retos de los Poderes Legislativo y Judicial para atender 
la problemática.  

El diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) afirmó que no podemos ser indiferentes ante las 
violencias que viven las niñas, niños y adolescencia; hace falta debatir y encontrar mejores 
soluciones para detener las agresiones que sufren a diario en un contexto cada vez más hostil.  

Llamó a evitar la normalización y la indiferencia frente a las violencias contra la niñez y la 
adolescencia, además de aportar elementos de acción y reflexión ante la urgente necesidad de 
lograr la justicia de cara a los altos índices de impunidad que se registran en delitos sexuales de 
los que son víctimas los menores de edad a nivel nacional. 
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Agregó que México ocupa desde hace años el primer lugar mundial en abuso sexual infantil con 
5.4 millones de casos al año y la pandemia acentuó la violencia contra mujeres y menores de 
edad, agudizando delitos como la pornografía infantil, el acoso sexual y pedofilia. 

El también presidente de la Comisión de Cultura y Cinematografía, planteó la necesidad de 
reformar el marco jurídico para reducir los tiempos en que las víctimas y sus familias están en 
las agencias de investigación cuando presentan las denuncias por abuso sexual. 

La presidenta de la Comisión de Justicia, diputada María del Pilar Ortega Martínez (PAN), 
destacó que ampliar el tiempo y modificar las reglas de la prescripción es lo más adecuado para 
evitar la impunidad y aplicar la ley en contra de los abusadores sexuales a menores, a fin de que 
este recurso legal empiece a correr a partir de los 30 años, que es cuando las víctimas denuncian 
por su independencia familiar y económica.  

Pidió que el Senado apruebe la reforma a los artículos 107 Bis y 205 Bis del Código Penal 
Federal, en la materia, avalada por la Cámara de Diputados el 13 de octubre de 2020. 

La diputada Lorena Villavicencio Ayala (Morena) consideró que no hay políticas debidamente 
articuladas en los tres órdenes de gobierno, además de que los niños están invisibilizados. 

Dijo que, aunque el marco regulatorio se ha ido perfeccionando, aún existe datos alarmantes, ya 
que prácticamente hay un nivel de impunidad por la deficiencia del sistema judicial, 
especialmente porque hay entidades donde se ha normalizado la trata.  

Consideró importante que dichos delitos sean imprescriptibles y mencionó el caso de los 
sacerdotes, pues de los 14 mil registrados, 4 mil 200 ha cometido algún tipo de agresión sexual, 
según datos del Instituto Cristiano Mexicano.  

La senadora Josefina Vázquez Mota (PAN), presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez 
y de la Adolescencia, comentó que se trabaja para que este crimen no prescriba jamás, ya que 
en México la impunidad es casi del 100 por ciento, por lo que los responsables van de escuela 
en escuela, de iglesia en iglesia o de hogar en hogar, los cuales en promedio agreden 60 veces.  

Destacó la iniciativa de crear el registro de agresores o depredadores sexuales, especialmente 
porque México es paraíso del turismo sexual, además de que el 70 por ciento de la pornografía 
infantil sale de nuestro país. 

  

Consideraciones y propuestas de especialistas 
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Juan Manuel Zavala Evangelista, encargado de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 
contra las Mujeres y Trata de Personas, señaló al machismo como principal generador de este 
delito, así como la arrogancia y el desprecio hacia las mujeres, además de que quienes tienen 
antecedes de haber sufrido de abusos tienden a repetirlo.  

Agregó que es necesaria la especialización para brindar la atención y evitar la revictimización, 
en donde también confluyan la perspectiva de género y de la niñez.  

Rafael Núñez, director de la Unidad de Investigación Contra la Pedofilia (CPIU, por sus siglas en 
inglés), resaltó que junto con la modernización se puede ver también los avances del 
enamoramiento y técnicas de ingeniería social para engañar al menor, mediante perfiles falsos 
para hacerse pasar por personas de 17 años, en donde el 90 por ciento de los atacantes son 
hombres.  

María Angélica Rodríguez, madre de la niña Valentina Crespo, dijo que es un proceso difícil el 
tema de las declaraciones y desgastante para un menor pasar dos o tres días hablando una y 
otra vez de forma tan textual y detallista.   

Margarita García Marques, fundadora y directora de la Asociación para la Prevención de los 
Abusos Sexuales en la Infancia, indicó que es fundamental trabajar en la prevención y para que 
las niñas y los niños, al hacer las denuncias, puedan estar en un ambiente confortable, agradable 
e ir contándolo a su ritmo, no que se les exija que cuenten todo con detalle.  

Samuel Ibarra Vargas, académico y socio del despacho penalista Consulta Consulting, apuntó 
que la pedofilia es tema de política criminal que exige acciones de Estado de manera armónica, 
privilegiando el interés superior de la niñez; no obstante, las autoridades no distinguen en las 
estadísticas los delitos sexuales vinculados a menores.  

Aclaró que no se requiere tipificar más delitos, ni aumentar las penas, sino perseguir y castigar 
a más delincuentes para disuadirlos y fortalecer la prevención del delito. Que el Poder Legislativo 
designe recursos y ajuste el marco jurídico y en el Judicial haya mayor especialización en estas 
conductas y no revictimizar con el afán de conocer para investigar mejor. 

  

Evitar que los menores sean revictimizados  

Al clausurar el foro virtual, el diputado Mayer Bretón resaltó la necesidad de fortalecer el sistema 
de justicia penal para evitar que los menores sean revictimizados en las declaraciones ante 
autoridades y frenar la violencia social y mediática en redes, por lo que llamó a ser más sensibles 
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y tener empatía con las víctimas para no estigmatizarlas y no poner en duda sus palabras, porque 
las niñas, niños y adolescentes tienen miedo de hablar, denunciar y que no se les crea. 

Los menores necesitan de nosotros, por lo que convocó a cuidar su integridad física y emocional 
y protegerlos. Los tres órdenes de gobierno y la sociedad tienen el compromiso de trabajar para 
cuidar a la niñez y adolescencia, mediante la identificación de las señales y cambios de conducta 
tras un abuso y violencia, precisó. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/realizan-foro-
la-libertad-y-el-sano-desarrollo-psicosexual-de-la-ni-ez-y-la-adolescencia-en-mexico-la-lucha-

por-erradicar-la-pederastia-y-otros-delitos-sexuales-#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/realizan-foro-la-libertad-y-el-sano-desarrollo-psicosexual-de-la-ni-ez-y-la-adolescencia-en-mexico-la-lucha-por-erradicar-la-pederastia-y-otros-delitos-sexuales-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/realizan-foro-la-libertad-y-el-sano-desarrollo-psicosexual-de-la-ni-ez-y-la-adolescencia-en-mexico-la-lucha-por-erradicar-la-pederastia-y-otros-delitos-sexuales-#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/realizan-foro-la-libertad-y-el-sano-desarrollo-psicosexual-de-la-ni-ez-y-la-adolescencia-en-mexico-la-lucha-por-erradicar-la-pederastia-y-otros-delitos-sexuales-#gsc.tab=0
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https://www.tallapolitica.com.mx/realizan-foro-la-libertad-y-el-sano-desarrollo-psicosexual-de-la-ninez-y-
la-adolescencia-en-mexico-la-lucha-por-erradicar-la-pederastia-y-otros-delitos-sexuales/ 
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Selección de candidatos en Morena es "injusta y 
dedocrá5ca": Muñoz Ledo 

El diputado Porfirio Muñoz Ledo 
solicitó a Morena su inclusión 
c o m o “ c a n d i d a t o e x t e r n o 
plurinominal” para buscar su 
r e e l e c c i ó n e n l a p r ó x i m a 
legislatura federal, tras reiterar 
que el presidente del par@do, 
Mario Delgado le impuso un veto a 
sus aspiraciones.  

El legislador enfa@zó que dicho 
veto es moralmente deleznable, 
polí@camente inaceptable y jurídicamente impugnable, y denuncio que el dirigente par@dista 
afirmó públicamente que esa decisión obedecía a instrucciones “de arriba”. 

Al dar a conocer una carta enviada al par@do en el poder, el legislador afirmó en sus redes 
sociales que la selección de candidatos de Morena a elección en la Cámara de Diputados “fue 
injusta y dedocrá@ca. Se prefirieron miembros del PRI y del PAN sobre los nuestros, las bases 
están indignadas en todo el país”. 

Muñoz Ledo sostuvo que quienes hayan sido agraviados por esta ac@tud par@dista deben 
defenderse por todos los medios legí@mos a su alcance. 

En su carta, dirigida a la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, el diputado federal solicita 
de manera formal ser considerado “posi@vamente” en la reelección de integrantes de la Cámara 
de Diputados como candidato externo plurinominal, y adelanta que de lograrlo, la siguiente será 
su úl@ma legislatura, pues “consideraría que ha llegado el término de mi vida parlamentaria”.  

Muñoz Ledo expone en su misiva de dos cuar@llas algunos de sus antecedentes de su carrera 
como legislador en los úl@mos 32 años. 

hSps://www.eluniversal.com.mx/nacion/seleccion-de-candidatos-en-morena-es-injusta-y-
dedocra@ca-munoz-ledo

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/seleccion-de-candidatos-en-morena-es-injusta-y-dedocratica-munoz-ledo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/seleccion-de-candidatos-en-morena-es-injusta-y-dedocratica-munoz-ledo
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h#ps://www.reforma.com/el-veto-a-mi-reeleccion-deleznable-munoz-ledo/ar2153195?v=5

https://www.reforma.com/el-veto-a-mi-reeleccion-deleznable-munoz-ledo/ar2153195?v=5
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https://www.reporteindigo.com/reporte/munoz-ledo-molesto-por-ser-excluido-de-la-reeleccion-la-lista-
es-injusta-y-dedocratica/ 
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https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/congreso/c%C3%A1mara-de-
diputados/mu%C3%B1oz-ledo-acusa-veto-de-delgado-termina-mi-vida-parlamentaria/ 
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https://www.debate.com.mx/politica/La-seleccion-de-candidatos-de-Morena-fue-injusta-y-dedocratica-
Munoz-Ledo-20210329-0224.html 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/seleccion-de-candidatos-en-morena-es-dedocratica-munoz-
ledo/1280970 
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Amaga Muñoz Ledo impugnar 
jurídicamente selección de candidatos a 
diputados por Morena 
Luego de que fue excluido de la lista de diputados federales de Morena que 
buscarán la reelección para los siguientes tres años, Porfirio Muñoz Ledo 
amagó con impugnar jurídicamente la decisión de la dirigencia nacional e 
hizo un llamado a la “revolución de conciencia” a todos los que resultaron 
agraviados con esta decisión. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/amaga-munoz-ledo-impugnar-juridicamente-
seleccion-de-candidatos-a-diputados-por-morena/ 
 
 
 

https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/prd-pide-no-aprobar-fast-track-reforma-energetica-apremiante-aprobarla-dice-morena/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/amaga-munoz-ledo-impugnar-juridicamente-seleccion-de-candidatos-a-diputados-por-morena/
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/amaga-munoz-ledo-impugnar-juridicamente-seleccion-de-candidatos-a-diputados-por-morena/


PÁGINA FECHA

30/03/20210 L E G I S L A T I V O

Muñoz Ledo tacha de “deleznable” el veto de Morena para 
su reelección como diputado 

El d iputado de Morena, 
Porfirio Muñoz Ledo, tachó de 
“deleznable” el veto de su 
par=do para reelegirse en la 
próxima legislatura. 

“El veto que se me aplicó para 
pertenecer a la próxima 
legislatura es moralmente 
deleznable, polí=camente 
inaceptable y jurídicamente 
impugnable. Quienes hayan 
sido agraviados deben defenderse por todos los medios legí=mos a su alcance. La revolución de 
las conciencias”, escribió en su TwiJer. 

En otro mensaje, el legislador dijo que la selección de los candidato de Morena fue “injusta y 
dedocrá=ca”. 

“La selección de candidatos de Morena a elección en la Cámara de Diputados fue injusta y 
dedocrá=ca. Se prefirieron miembros del PRI y del PAN sobre los nuestros, las bases están 
indignadas en todo el país. Mario Delgado afirmó públicamente que era por instrucciones de 
arriba”, lamentó. 

Muño Ledo envió una carta a la Comisión de Elecciones de Morena para solicitar de manera 
formal su reelección en la Cámara de Diputados como candidato externo plurinominal. 

En la misiva, recordó sus 32 años de trayectoria dentro del Poder Legisla=vo al pertenecer 
primero al Senado y después a la Cámara de Diputados. 

hJps://la=nus.us/2021/03/29/munoz-ledo-tacha-deleznable-veto-morena-reeleccion-diputado/ 

https://latinus.us/2021/03/29/munoz-ledo-tacha-deleznable-veto-morena-reeleccion-diputado/
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Muñoz Ledo revela veto a su reelección; candidaturas en 
Morena “por dedocracia” 

El diputado federal del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Porfirio Muñoz Ledo, 
reveló que ha sido vetado por la dirigencia nacional del parBdo, que rechazó su solicitud de ser 
considerado como candidato por la reelección parlamentaria. En redes sociales, el expresidente 
de la Mesa DirecBva de la Cámara de Diputados, publicó un par de mensajes en los que califica 
como deleznable e inaceptable el agravio señalado.  

Al convocar a quienes fueron relegados, por la entrega de candidaturas a “miembros del PRI y el 
PAN”, a defender legalmente sus derechos, dijo que hay declaraciones públicas del dirigente 
nacional, Mario Delgado, afirmando que las candidaturas se eligieron “por instrucciones de 

arriba”. 

 “La selección de candidatos de 
Morena a elección en la Cámara 
de Diputados fue injusta y 
d e d o c ráB ca . S e p refi r i e ro n 
miembros del PRI y del PAN sobre 
los nuestros, las bases están 
indignadas en todo el país. Mario 
Delgado afirmó públicamente que 
era POR INSTRUCCIONES DE 
ARRIBA”, escribió en su cuenta en 

TwiWer, @PMunozLedo.  

“El veto que se me aplicó para pertenecer a la próxima legislatura es moralmente deleznable, 
políBcamente inaceptable y jurídicamente impugnable. Quienes hayan sido agraviados deben 
defenderse por todos los medios legíBmos a su alcance. La revolución de las conciencias”, 
convocó.  

Muñoz Ledo acompañó su mensaje con el texto de la carta enviada este lunes 29 de marzo a la 
Comisión Nacional de Elecciones de Morena, en la que solicita ser considerado posiBvamente en 
la reelección de integrantes de la Cámara de Diputados, como candidato externo plurinominal. 

hWps://mvsnoBcias.com/noBcias/nacionales/munoz-ledo-revela-veto-a-su-reeleccion-
candidaturas-en-morena-por-dedocracia/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/munoz-ledo-revela-veto-a-su-reeleccion-candidaturas-en-morena-por-dedocracia/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/munoz-ledo-revela-veto-a-su-reeleccion-candidaturas-en-morena-por-dedocracia/
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CCCCampaña corrupta y artera para impedir a todacosta su reelección, denuncia Muñoz Ledo
“Dejan a Porfirio Muñoz Ledo sin reelección y se enoja. El decano de esta legislatura acusó alpresidente de Morena, Mario Delgado, de realizar una campaña corrupta y artera paraimpedir a toda costa su reelección como legislador federal. Lamenta que en la cúpula deMorena o de palacio se considere que ha llegado el término de su vida parlamentaria. A travésde una carta, Muñoz Ledo pide a sus compañeros de Morena, a los parlamentariosdemocráticos y a los medios de comunicación denuncien e impidan semejante atraco”.

https://drive.google.com/file/d/1NDX707Qsncnqthx4AFLd_dRvxIJuzzOt/view

https://drive.google.com/file/d/1NDX707Qsncnqthx4AFLd_dRvxIJuzzOt/view
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CCCDenuncia Muñoz Ledo que Delgado busca impedirsu reelección
El ex presidente de la Cámara deDiputados, el diputado PorfirioMuñoz Ledo, emitió una carta,una especie de llamado de ayuda a sus compañeros de bancada, a los militantes del partidoMorena, señalando que hay un bloqueo directo, se refirió al presidente del partido, al diputadofederal con licencia, Mario Delgado, acusó de lanzar desde la dirigencia de este partido unacampaña para bloquearle el acceso a la reelección como diputado federal externo, por la víaplurinominal. En esta carta enviada públicamente a sus compañeros de partido en la Cámarade Diputados Muñoz Ledo pidió la solidaridad y ayuda para denunciar lo que calificó como un“atraco”, así directamente lo escribió en su carta por parte del presidente de Morena paraimpedirle que se pueda reelegir.

https://drive.google.com/file/d/1sfUHivqBi7vs7SrJas1DIHgfRoTs-pEX/view

https://drive.google.com/file/d/1sfUHivqBi7vs7SrJas1DIHgfRoTs-pEX/view
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CCCDenuncia Muñoz Ledo veto
Denuncia Porfirio Muñoz Ledo que lo vetaron para ser reelecto. La selección de candidatos deMorena fue injusta y dedocrática, dijo el legislador.

https://drive.google.com/file/d/1hP0YZmEOxaUH9L0mw2f_-sBriLF8hw9J/view

https://drive.google.com/file/d/1hP0YZmEOxaUH9L0mw2f_-sBriLF8hw9J/view
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El veto a mi reelección, deleznable.- 
Muñoz Ledo 
 
Porfirio Muñoz Ledo afirmó que el veto que le aplicó el líder nacional de 
Morena, Mario Delgado, para buscar su reelección como diputado federal 
plurinominal es moralmente deleznable. 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlred
irect=https://www.elnorte.com/el-veto-a-mi-reeleccion-deleznable-munoz-
ledo/ar2153237?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a-- 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/el-veto-a-mi-reeleccion-deleznable-munoz-ledo/ar2153237?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/el-veto-a-mi-reeleccion-deleznable-munoz-ledo/ar2153237?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/el-veto-a-mi-reeleccion-deleznable-munoz-ledo/ar2153237?referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
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https://centralmunicipal.mx/politica/2021/03/28/la-legalizacion-del-cannabis-recaudara-mas-18-mil-
millones-de-pesos/ 
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https://www.elarsenal.net/?p=996597 
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CCCComentario / Leonardo Curzio (Periodista)
“Tengo aquí la carta que remite Porfirio Muñoz Ledo a la Comisión Nacional de Elecciones deMorena, donde le recuerda de todas las contribuciones que él ha hecho. Entre otras, habersido electo el primer senador representante de la capital, la época en la cual el partidohegemónico era otro -en ese caso el PRI- y no era un sistema competitivo; ahora tenemospredominante, con un sistema en principio competitivo. Pero recuerda todo esto PorfirioMuñoz Ledo, quien parece lo dejan fuera de las listas de la mayoría para la próximalegislatura”.

https://drive.google.com/file/d/1n8AF1YjDFCU8dDGjlsJ6gWUtJvveJmIQ/view

https://drive.google.com/file/d/1n8AF1YjDFCU8dDGjlsJ6gWUtJvveJmIQ/view
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Ladrón se mete a casa en Coyoacán de diputada federal de 
Morena y le roba 10 mil pesos 

La diputada federal por Morena, Edna Laura Huerta Ruiz, fue víc8ma de la delincuencia. La 
legisladora denunció que el sábado pasado un sujeto ingresó a su domicilio ubicado en las 
inmediaciones del Barrio Santa Catarina de la alcaldía Coyoacán y se robó 500 dólares, alrededor 

de 10 mil 500 pesos, dinero que a 
decir de la víc8ma, ocuparía para 
un viaje que pensaba hacer en 
esos días de guardar. 
  
Según la narra8va de hechos de la 
legisladora asentada en la carpeta 
de inves8gación, FICOY/COY-2/
UI-1 C/D/00505/03-202, e l 
domingo la legisladora salió de su 
domicilio y lo dejó cerrado, 
cuando regresó luego de las 
20:00 horas, se dio cuenta que 
una de las ventanas de su casa 
e s t a b a n a b i e r t a s , e n e s e 

momento habló al teléfono de emergencia 911 y pidió ayuda. 
  
Una vez que una patrulla llegó, los policías ingresaron a supervisar que no hubiera nadie más, “al 
revisar su domicilio se da cuenta que solo se llevaron $500.00 dólares ($10,500 pesos 
aproximadamente) mismos que tenía en el interior de sus maletas que ya tenía preparadas para 
salir de viaje”, detalló la diputada ante el ministerio público. 
  
Al momento de notar la presencia de los policías, los vecinos de la legisladora se acercaron con 
ella y proporcionaron un video de cámaras de seguridad cercanas, en la cual se observa como un 
solo sujeto se brincó una barda, entra por la venta y minutos después sale. La legisladora 
morenista con_a en que con esa imagen, las autoridades puedan iden8ficar y detener al ladrón. 

haps://www.eluniversal.com.mx/metropoli/ladron-se-mete-casa-en-coyoacan-de-diputada-de-
morena-y-le-roba-10-mil-pesos

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/ladron-se-mete-casa-en-coyoacan-de-diputada-de-morena-y-le-roba-10-mil-pesos
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/ladron-se-mete-casa-en-coyoacan-de-diputada-de-morena-y-le-roba-10-mil-pesos
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https://www.reporteindigo.com/reporte/prima-de-amlo-busca-reelegirse-como-diputada-federal-en-
palenque-chiapas/ 
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Manuela Obrador, la prima de AMLO 
que buscará la reelección como 
diputada de Palenque 
 
Manuela del Carmen Obrador Narváez, diputada federal por Palenque 
Chiapas y prima hermana del presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), buscará la reelección a la Cámara De Diputados durante los comicios 
del 6 de junio. 
 
Manuela Obrador prima de AMLO que buscará reelección como diputada 
(debate.com.mx) 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Manuela-Obrador-la-prima-de-AMLO-que-buscara-la-reeleccion-como-diputada-de-Palenque-20210329-0153.html
https://www.debate.com.mx/politica/Manuela-Obrador-la-prima-de-AMLO-que-buscara-la-reeleccion-como-diputada-de-Palenque-20210329-0153.html
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Preocupante el incremento en el tránsito de niños, niñas y 
adolescentes hacia la frontera con EU: Bonifaz 

E n e n t r e v i s t a c o n M a r . n 
C a r m o n a , c o n d u c t o r d e 
E N F O Q U E N OT I C I A S , R a ú l 
Bonifaz, diputado por Morena 
habló de los temas migratorios 
que se analizan en la Cámara de 
Diputados. 

Resaltó que se está analizando en 
l a C o m i s i ó n d e A s u n t o s 
Migratorios es lo referente a la 

Ley de Migración, sin embargo han observado que la movilidad de migrantes a EU se ha 
incrementado en el primer trimestre. 

Indicó que han estado analizando el tema del tránsito de niños, niñas y adolescentes 
acompañados y no acompañados hacia la frontera norte, y se están concentrando en los 
albergues en el sur en Chiapas y Tabasco. 

hOps://enfoquenoRcias.com.mx/emisiones/preocupante-el-incremento-en-el-tr-nsito-de-ni-os-
n i - y - a d o l e s c e n t e s - h a c i a - l a - f r o n t e r a - c o n ?
__cf_chl_jschl_tk__=1a895503d228d53d51b07fc38f50669b44d1130f-1617043947-0-
ASitIgbtDueMpLFwT0703a7XPll7Dg-kQSHaYLCeFpJoy3kJTA635FchgpNG3rfY6qhLKDlJmd3U-
VIcV8YR53vOrCcKTJOaBt6d2FqX1TgsIJWMMR7KwJjxmilF8AWZFK6PBRVy1oOXwXHP9m4L9Jbpwt
ZitwRHbWLAYW7QCrEJcbP0dtElrnKvUuxPI4AK2OyvG0AtuFeZlFk2Yz23Kj5tuKpc-9Nsh-6lfBeEFixG2
4CgWkK5snYJ1G4FQk9lMLfv7nAumlFaRcwRs2ibENWYDpcK5ckJKfC1G8mpUtxZls87oxTZDoX4VF7l
Z r R - N Z f U G q 3 4 M G I g w B j q w C fi j m 5 F L 9 Tr V Y w 5 M i g 9 v W i J n W p R K C x Q m c L O U L 8 -
MMhYSqJjAEgHM6he2VyvQGwDxhJaJ2jZYpvbNDUyLuUUpsSoBDsnW_GZh9MkBX3yMnsHrtQLM
eZW3N58XnR8YYGc6vUQeDY 

https://enfoquenoticias.com.mx/emisiones/preocupante-el-incremento-en-el-tr-nsito-de-ni-os-ni-y-adolescentes-hacia-la-frontera-con?__cf_chl_jschl_tk__=1a895503d228d53d51b07fc38f50669b44d1130f-1617043947-0-ASitIgbtDueMpLFwT0703a7XPll7Dg-kQSHaYLCeFpJoy3kJTA635FchgpNG3rfY6qhLKDlJmd3U-VIcV8YR53vOrCcKTJOaBt6d2FqX1TgsIJWMMR7KwJjxmilF8AWZFK6PBRVy1oOXwXHP9m4L9JbpwtZitwRHbWLAYW7QCrEJcbP0dtElrnKvUuxPI4AK2OyvG0AtuFeZlFk2Yz23Kj5tuKpc-9Nsh-6lfBeEFixG24CgWkK5snYJ1G4FQk9lMLfv7nAumlFaRcwRs2ibENWYDpcK5ckJKfC1G8mpUtxZls87oxTZDoX4VF7lZrR-NZfUGq34MGIgwBjqwCfijm5FL9TrVYw5Mig9vWiJnWpRKCxQmcLOUL8-MMhYSqJjAEgHM6he2VyvQGwDxhJaJ2jZYpvbNDUyLuUUpsSoBDsnW_GZh9MkBX3yMnsHrtQLMeZW3N58XnR8YYGc6vUQeDY
https://enfoquenoticias.com.mx/emisiones/preocupante-el-incremento-en-el-tr-nsito-de-ni-os-ni-y-adolescentes-hacia-la-frontera-con?__cf_chl_jschl_tk__=1a895503d228d53d51b07fc38f50669b44d1130f-1617043947-0-ASitIgbtDueMpLFwT0703a7XPll7Dg-kQSHaYLCeFpJoy3kJTA635FchgpNG3rfY6qhLKDlJmd3U-VIcV8YR53vOrCcKTJOaBt6d2FqX1TgsIJWMMR7KwJjxmilF8AWZFK6PBRVy1oOXwXHP9m4L9JbpwtZitwRHbWLAYW7QCrEJcbP0dtElrnKvUuxPI4AK2OyvG0AtuFeZlFk2Yz23Kj5tuKpc-9Nsh-6lfBeEFixG24CgWkK5snYJ1G4FQk9lMLfv7nAumlFaRcwRs2ibENWYDpcK5ckJKfC1G8mpUtxZls87oxTZDoX4VF7lZrR-NZfUGq34MGIgwBjqwCfijm5FL9TrVYw5Mig9vWiJnWpRKCxQmcLOUL8-MMhYSqJjAEgHM6he2VyvQGwDxhJaJ2jZYpvbNDUyLuUUpsSoBDsnW_GZh9MkBX3yMnsHrtQLMeZW3N58XnR8YYGc6vUQeDY
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CCCEntrevista / Sergio Gutiérrez Luna (Diputado –Morena)
“El día de hoy presentaremos las impugnaciones de los candidatos y del partido en contra deesta resolución, bastante absurda y bastante desproporcionada que emitió el INE básicamenteencabezados por Lorenzo Córdova y Ciro Murayama. Nosotros nos hemos venido quejandode la parcialidad que han desplegado estos dos consejeros y ahora se vuelve hacer patenteesta acción, hay casosmuy ejemplificativos de la desproporción de lo que hicieron. En nuestrainterpretación no hicimos ninguna precampaña, nuestra interpretación difiere con el INE.Morena sí presentó los documentos de fiscalización, pero el INE no los quiere valorar, porquedice que es extemporáneo, cuando hay criterios del Tribunal que dice que sí se tiene quevalorar”.

https://drive.google.com/file/d/14j5jRgazbEZXV8m5A2eugoAU1XkHgyFn/view

https://drive.google.com/file/d/14j5jRgazbEZXV8m5A2eugoAU1XkHgyFn/view
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Diputada del PAN afirma que se puede ser 
feminista y provida al mismo tiempo 
 
La diputada federal, Adriana Dávila, soñaba con convertirse en bailarina 
profesional, sin imaginarse el rumbo que tomaría su vida tras estudiar 
Ciencias de la Comunicación, convertirse en periodista y ser miembro del 
Partido Acción Nacional por más de 20 años.  
 
Adriana Dávila se reconoce como feminista sin "usar pañoleta verde" (debate.com.mx) 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputada-del-PAN-afirma-que-se-puede-ser-feminista-y-provida-al-mismo-tiempo-20210329-0063.html
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Entrevista / Adriana Dávila (Diputada – PAN)
“Nos hemos olvidado que las personas quemueren en este país, llámese unamujer quemueretodos los días asesinada por su condición de género, de niños con cáncer que no tienenmedicamento, son como cosas normales. Tenemos un problema severo y se ha normalizado.Estamos trabajando en un colectivo que se llama 50+1, donde hay diputadas, artistas,empresarias, cantantes, escultoras, escritoras; en fin, de todas las filiaciones políticas y queencontramos en común, una gran oportunidad para exigir quiénes van hoy en la boletaelectoral y a que se comprometan con nosotras”.

https://drive.google.com/file/d/1iYbDGA1U1j6zar5KdAHcPH_ss0_YYQ5J/view

https://drive.google.com/file/d/1iYbDGA1U1j6zar5KdAHcPH_ss0_YYQ5J/view
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https://www.elarsenal.net/?p=996646 
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https://lineapolitica.com/garantizar-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-mujeres-embarazadas-dip-soraya/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=garantizar-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-mujeres-embarazadas-dip-soraya

https://lineapolitica.com/garantizar-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-mujeres-embarazadas-dip-soraya/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=garantizar-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-mujeres-embarazadas-dip-soraya
https://lineapolitica.com/garantizar-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-mujeres-embarazadas-dip-soraya/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=garantizar-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-mujeres-embarazadas-dip-soraya
https://lineapolitica.com/garantizar-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-mujeres-embarazadas-dip-soraya/?utm_source=rss&utm_medium=rss&utm_campaign=garantizar-la-vacuna-contra-el-covid-19-a-mujeres-embarazadas-dip-soraya
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https://www.enteratever.com/demanda-soraya-perez-garantizar-vacuna-contra-covid-19-a-mujeres-embarazadas-de-manera-prioritaria/

https://www.enteratever.com/demanda-soraya-perez-garantizar-vacuna-contra-covid-19-a-mujeres-embarazadas-de-manera-prioritaria/
https://www.enteratever.com/demanda-soraya-perez-garantizar-vacuna-contra-covid-19-a-mujeres-embarazadas-de-manera-prioritaria/
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https://www.elarsenal.net/?p=996644 
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/consejeros-electorales-intentan-descarrilar-4t-norona-/1280858 
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CCCPVEM propone tipificar como delito la violenciapolítica
El Partido Verde propone tipificar como delito la violencia política por razón de género. Eldiputado Marco Gómez planteó aplicar sanciones que irían de cincuenta a trescientos días demulta y de seis meses a dos años de prisión a quien realice actos de violencia de género.Lamentó que las mujeres que participan en la política sean violentadas y subrepresentadaspolíticamente.

https://drive.google.com/file/d/1VUed7JLoCpCZ79SVPdanII0qmZPKbGhF/view

https://drive.google.com/file/d/1VUed7JLoCpCZ79SVPdanII0qmZPKbGhF/view
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Una red de polí,cos prominentes y empresas (con acceso a 
dinero público) está detrás de La,nus 

Detrás de La+nus, la plataforma 
que +ene como estrellas al 
periodista Carlos Loret de Mola y 
al actor Víctor Trujillo, hay un 
a m a s i j o d e p o l í + c o s y 
empresarios que incluye a la 
e x s u b s e c r e t a r i a P a t r i c i a 
Olamendi; a su hijo, Miguel 
Alonso, y al secretario privado 
del Gobernador Silvano Aureoles, 
Marco Antonio Estrada Cas+lleja. 
Pero el poder lo +enen Federico 
Madrazo Rojas y Alexis Nickin 

Gaxiola, hijo y yerno de Roberto Madrazo Pintado, el rival polí+co del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador desde Tabasco. 

Se trata de una relación de polí+ca y negocios que involucra a empresas propiedad de Madrazo 
Rojas y Nickin Gaxiola –quienes han obtenido millonarios contratos del Gobierno de Michoacán– 
y que financia a La+nus. Pero que éste no lo ha declarado al fisco, según inves+gaciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

“La+nus es una plataforma de información ajena a grupos polí+cos y +ene claros sus derechos y 
sus responsabilidades en un régimen democrá+co que reconocemos en México”, aseguró este 
medio, en junio de 2020, pero una cadena de hechos acredita que falta a la verdad. 

Hace quince meses, el 7 de enero de 2020, Loret de Mola anunció el lanzamiento del medio 
digital La+nus. “¡Estoy muy emocionado y nervioso!”, dijo. Pronto se sumaron la actriz Galilea 
Mon+jo; el exfutbolista Luis García y Trujillo, creador del payaso “Brozo”, cuyos contratos fueron 
firmados por la empresa BCG Limited Consul+ng, S.A. de C.V. Esta empresa fue fundada en 2017 
por Chris+an González Guadarrama y Adrián Escobar y Vega, hermano del Diputado federal 
Arturo Escobar y Vega, uno de los principales dirigentes del Par+do Verde Ecologista de México 
(PVEM), del que “Pico” Madrazo Rojas, hijo del excandidato presidencial priista, fue Diputado y 
dirigente estatal en Tabasco. 
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Pero Adrián Escobar y Vega niega toda asociación con La+nus. Afirma que, en 2019, le vendió sus 
acciones a su socio González Guadarrama, actual director de esa plataforma. Asegura que uno de 
los operadores es Miguel Alonso Olamendi, exsecretario par+cular del Gobernador de 
Michoacán, Silvano Aureoles. En esta imagen de febrero de 2011 se observan a los entonces 
senadores Arturo Escobar, PVEM, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas y Federico Madrazo Rojas, 
hijo del polí+co tabasqueño Roberto Madrazo. Foto: Moisés Pablo, Cuartoscuro. 

hdps://www.sinembargo.mx/29-03-2021/3956818 

https://www.sinembargo.mx/29-03-2021/3956818
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Alcance Redes Sociales 
 

 

Facebook: 305,319 alcance 

      157,925 reproducciones 

 

 

Twitter: 2,195,631 impresiones 

      4,586 reproducciones 

 

 

YouTube: 3,410,242 reproducciones   

 35,022,561 impresiones 

 

 

Instagram: 77,296 impresiones  

    9,416 alcance 

 

 

TOTAL: 37,610,223 alcance/impresiones 

   3,572,753 reproducciones 
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Foro Generación Igualdad. Panel: 

Intercambio de Experiencias legislativas en 

materia de Igualdad de Género. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN EN 

VIVO  

YouTube: https://bit.ly/3u4oSJh 

Twitter: https://bit.ly/3dgLMGK 

Facebook: https://bit.ly/3fq0e1S 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 98,982. 

Reacciones: 1,741. 

Reproducciones: 11,151. 

 
 
 
 

En el Foro Virtual “La libertad y el sano 

desarrollo psicosexual de la niñez y la 

adolescencia en México; la lucha por la 

erradicación de la pederastia y otros 

delitos sexuales”, se analizaron las 

repercusiones del tema en menores, 

familia y sociedad. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

 

Facebook: https://bit.ly/3czK7Nj 

Twitter: https://bit.ly/3m27QsB 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 5,644. 

Reacciones: 68. 

 

En el Foro Generación Igualdad. Panel: 

Intercambio de experiencias legislativas en 

materia de igualdad de género, la 

presidenta de la Mesa Directiva, Dulce 

María Sauri, dijo que la igualdad entre 

mujeres y hombres ha permeado en la 

“Legislatura de la Paridad”. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

Facebook: https://bit.ly/3meMc4F 

Twitter: https://bit.ly/3djRxDs 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 4,073. 

Reacciones: 47. 
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En el Panel “Intercambio de experiencias 

legislativas en materia de igualdad de 

género”, diputadas de México, 

legisladoras de la Unión Europea y 

funcionarias destacaron las acciones 

emprendidas a favor de los derechos de 

mujeres y niñas. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN 

 

Facebook: https://bit.ly/3wcroiI 

Twitter: https://bit.ly/3u03dSs 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 1,695. 

Reacciones: 17. 

 

 

La Comisión de Gobernación y Población 

y la @UNAM_FCPyS llevarán a cabo el 

diplomado: Análisis Político y Campañas 

Electorales 

TIPO DE PUBLICACIÓN: VIDEO 

 

Twitter: https://bit.ly/31rM1t4 

Facebook: https://bit.ly/2PhfMdy 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 3,965. 

Reacciones: 67. 

Reproducciones: 326. 

 

 

En esta edición de #SemanarioVesper, el 

CELIG México presenta: 

Se ha legislado para prevenir la violencia 

contra las mujeres, pero no es suficiente: 

dip. Dulce María Sauri 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: POSTAL 

Facebook: https://bit.ly/39qnqt7 

Twitter: https://bit.ly/31yNRbm 

DATOS: 

 

Alcance/Impresiones: 5,610. 

Reacciones: 59. 

 

https://bit.ly/2PhfMdy
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POST 

 

CONTENIDO 

 

En la #SíntesisInformativa de la Cámara de 

Diputados encontrarás las noticias más 

relevantes del acontecer nacional y el 

quehacer legislativo. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: POSTAL 

Twitter: https://bit.ly/2QRxbtN 
Facebook: https://bit.ly/3wawAna 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,991. 

Reacciones: 99. 

 

La Mesa Directiva y la Junta de 

Coordinación Política lamentan el sensible 

fallecimiento de la señora Consuelo Romo, 

madre de nuestro compañero diputado 

Guadalupe Romo Romo. Expresamos 

nuestras más sentidas condolencias a 

familiares y amigos. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: POSTAL 

Twitter: https://bit.ly/2O5Q1wj 
Facebook: https://bit.ly/3sAtgQ2 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 3,771. 

Reacciones: 18. 

 

 
 

https://bit.ly/3sAtgQ2
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https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1376609628751036418 

 

 
 

 

 

 

https://twitter.com/EnsenadaLiz/status/1376615977379586049 

 

 
 

 

 

 

https://twitter.com/FabiolaLoyaMC/status/1376609628751036418
https://twitter.com/EnsenadaLiz/status/1376615977379586049
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https://twitter.com/wzuloag/status/1376634309495373839 

 

 
 

 

https://twitter.com/juarezvero/status/1376652812705275906 

 

 
 

https://twitter.com/JuanitaGuerra_M/status/1376663713265106949 

 

 
 

https://twitter.com/wzuloag/status/1376634309495373839
https://twitter.com/juarezvero/status/1376652812705275906
https://twitter.com/JuanitaGuerra_M/status/1376663713265106949
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https://twitter.com/wzuloag/status/1376665519315681284 

 

 
 

 

 

 

 

https://twitter.com/wzuloag/status/1376637904714403842 

 

 
 

 

 

 

https://twitter.com/wzuloag/status/1376665519315681284
https://twitter.com/wzuloag/status/1376637904714403842
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https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1376700161452302337 

 

 
 

 

 

https://twitter.com/Bonifaz49/status/1376709073421414400 

 

 
 

 

 

https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1376700161452302337
https://twitter.com/Bonifaz49/status/1376709073421414400
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https://twitter.com/EnsenadaLiz/status/1376701290600923136 

 

 
 

 

 

 

 

https://twitter.com/irmajuancarlos/status/1376700538163724292 
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MONREAL: REFORMA A LEY DE HIDROCARBUROS, NO ES 
EXPROPIACIÓN PETROLERA; “GASOLINAZO”… ¡EN SEMANA SANTA! 

 
Difícil, postura que debe asumir el senador y coordinador del grupo 
mayor en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, cuando lo 
obligan a responder diversos cuestionamientos por el decreto que 
envió el viernes pasado a la Cámara de Diputados, el Presidente de la 
República. 
Al igual que sus antecesores del PRI o del PAN, el político de Zacatecas, 
tiene que dar respuestas incómodas a preguntas del mismo estilo, 
porque razonamientos que exprese a representantes de medios de 
comunicación, ¡obvio!, deben ser en sentido institucional. 
De respeto a iniciativas de ley que presente en el Congreso, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador; de lealtad partidista, 
porque ni modos que a los cuatro vientos, declare que la bancada no 
votará la minuta que, en su momento, turne la colegisladora, una vez 
que aprueben en tiempo y forma, modificación a los artículos 51, 53, 
56 y 57 de aquella norma. 
Antes que las críticas de empresarios del país o extranjeros, que 
participan en el sector petrolero, crezcan y crezcan por el proyecto de 
ley que presentó el Ejecutivo Federal en la Cámara de Diputados, 
Ricardo Monreal Ávila, dio la cara, cual acostumbra, cuando se trata 
de pararse ante los medios, por decretos que promueve su jefe y que, 
debe explicarlos ante la opinión pública, máxime cuando él, coordina 
al grupo mayor en el Senado. 
-“En términos generales, las modificaciones están enfocadas a 
ordenar el sector a través de mayores controles en el otorgamiento 
de permisos, con base en los siguientes criterios. No es exacto lo que 
se ha dicho y que es lo dominante en que se trata de una expropiación 
disfrazada o simulada o una nacionalización de esta industria, 
dedicada a privados”, puntualizó. 

LOS TRES PODERES 
Juan López Miguel 
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-“¡No!, no es así, es inexacta esta aseveración y es totalmente alejada 
de la realidad. Déjenme decirles, cuáles son los criterios que yo 
observé en la iniciativa y que retomo”, afirmó y ofreció. 
Explicó 4 criterios que, a su juicio, contiene el proyecto de ley que 
presentó el presidente López Obrador, la tarde del viernes pasado en 
San Lázaro: 
En el almacenamiento, modificación en Ley de Hidrocarburos, 
propone que las empresas que quieran contar con un permiso, deben 
tener capacidad de almacenamiento instalada, que determine la 
autoridad, conforme a las disposiciones jurídicas, cual establece 
artículo 51. 
El segundo tema, es una negativa fiscal, para conceder permisos; se 
propone reemplazar la afirmativa ficta, por la negativa ficta, si las 
autoridades competentes después de 90 días, no emiten una decisión 
sobre la cesión de un permiso. 
Y revocación de permisos, que cualquier ley establece, artículo 56 lo 
señala. 
Se añade como causante de revocación, cometer delito de 
contrabando, “que me parece lógico que, si una persona que dispone 
de un permiso, está cometiendo el delito de contrabando, una de las 
sanciones, sea la revocación del permiso”. 
En el asunto de instalaciones -el de más polémica en la reforma a Ley 
de Hidrocarburos-, la iniciativa plantea que la autoridad que expida 
el permiso, pueda llevar a cabo la suspensión de las instalaciones y se 
elimina posibilidad de contratar a terceros, para manejar y controlar 
las instalaciones ocupadas o intervenidas. 
Insistente, persistente en despejar cualquier sospecha de 
expropiación petrolera en la reforma a Ley de Hidrocarburos, 
Ricardo Monreal, agregó: 
-“No se trata de una expropiación, como algunos medios han sugerido, 
sino de tener un marco legal claro y eficiente, a través del cual, se 
asegure que las empresas que incumplan la ley, no puedan evadir sus 
responsabilidades, por eso el tema de la suspensión de permisos se 
agrega en el artículo 59-Bis, para proponer que, tanto la secretaría de 
Energía, como la CRE (Comisión Reguladora de Energía), puedan 
suspender los permisos expedidos de forma temporal o definitiva”. 
Empero, infructuosos, intentos del senador de Morena, por defender 
lo que no se puede defender. O cómo interpretar lo que, enseguida, 
añadió: 
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-“No existe ninguna actitud arbitraria, sino simple y sencillamente, 
cuando se presenten situaciones de peligro inminente para la 
seguridad nacional, la seguridad energética o la propia economía 
nacional. En todos los casos, está por encima el interés nacional al 
interés particular”. 
Tenaz, el senador Monreal, al justificar lo que no se puede: 
-“En los Transitorios, se establece que las autoridades revocarán 
permisos que, a la entrada en vigor del decreto, no cumplan con los 
requisitos de almacenamiento. Me parece que eso es lo más lógico”. 
Tajante, defendió esta parte de la modificación a Ley de 
Hidrocarburos: 
-“Es decir, si tiene un permiso para importar combustible y no tienen 
lugares de almacenarlo, no tendría sentido que lo tengan y por eso se 
requiere de actualización y aclarar. Esto es de acuerdo con Ley de 
Hidrocarburos”. 
Aún así, el senador recordó su paso como diputado federal de 
oposición, en el que advertía: reforma en materia energética, se 
tendrían que corregir “excesos” que, entonces, se cometieron. 
Refirió que el mercado ilícito de combustibles, representa ingreso de 
20 mil mdd anuales, a distintas modalidades de organizaciones 
criminales y de crimen organizado, quienes controlan gran parte de 
estos flujos ilegales a través de las aduanas. 
El proyecto en Ley de Hidrocarburos, defiende, “revisa un 
procedimiento más profundo, por eso, creo que era una necesidad”. 
Reforma a Ley de Hidrocarburos, defendió, fue compromiso del 
movimiento que gobierna a México, aunque Monreal admite que el 
asunto, es “difícil, duro”, y en el Senado, asegura, “actuaremos con 
mucho sigilo, con mucho cuidado”. 
Cómo decirle al senador Monreal que, sus palabras, la verdad, son 
cortinas de humo: 
-“Son cuatro artículos, sí es una reforma de fondo y es que lo que se 
intenta, es que Pemex se fortalezca y que toda la gasolina que se 
consume en México, pueda ser procesada en México y que las 
ganancias se queden en México y, sobre todo, que no haya aumento a 
los precios, que no haya gasolinazos a los precios del combustible”. 
Decimos cortinas de humo, porque desde la semana pasada y ayer, el 
“gasolinazo”, está así: 21.19 pesos, litro de Magna; Premium 22.39 y 
diesel 22.18, precios promedio en la ciudad de México. 
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En algunas colonias de la ciudad de México y zona metropolitana, se 
llegaron a cotizar a más de 23 pesos litro de Premium y Magna, más 
de 22. 
Hay irritación ciudadana, porque el jueves 18 del mes en curso, en el 
municipio Centro, Tabasco, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, ofreció que en su régimen, no habrá “gasolinazos” brutales, 
como los del pasado reciente. 
Pero, la realidad, desmiente a los hombres del Presidente… y al 
mandatario. 
¡Cuidado! 
EN EL CHACALEO 
Ayer, paridad de nuestra moneda con el dólar, tuvo promedio de 
20.73 pesos a la venta; el crudo mexicano de exportación, 59.98 dpb. 
Como se observa, el brutal “gasolinazo” peñista, se repite en Semana 
Santa, en el gobierno del presidente López Obrador… Resulta que la 
paridad peso-dólar, está por debajo de la cotización del litro de 
gasolina Magna, Premium y diesel. O sea, se impone el “gasolinazo”, 
sobre paridad peso-dólar… Lo que impacta en inflación y lo cual, 
explica por qué el nuevo billete de 500 pesos que tanto presume el 
presidente López Obrador, a las amas de casa, se les hace humo, 
cuando van al tianguis, mercado o recaudería, donde encuentran el 
precio del huevo, a 43 pesos kilo, en promedio; azúcar, 30 pesos; 
frijol, según la variedad, hasta 50 pesos kilo; limón, 35 pesos kilo; una 
pechuga de pollo, según el tamaño, más de 100 pesos, etc… ¿Qué 
opinarán de la economía nacional, esos economistas tecnócratas del 
régimen “neoliberal” y “conservador”? ¿Eh?... Ampliar el tiempo y 
modificar reglas de prescripción, lo más adecuado para evitar 
impunidad y aplicar ley en contra de abusadores sexuales a menores, 
a fin que este recurso legal, empiece a correr a partir de los 30 años, 
que es cuando las víctimas denuncian, por su independencia familiar 
y económica, demandó la diputada federal del PAN, María del Pilar 
Ortega Martínez… También presidenta de la comisión de Justicia, la 
representante popular exhortó a la colegisladora, apruebe reforma a 
los artículos 107 Bis y 205 Bis, del Código Penal Federal en la materia, 
que aprobó la Cámara de Diputados, el 13 de octubre pasado… La 
intervención de la diputada, fue durante foro virtual, “La libertad y 
sano desarrollo psicosexual de la niñez y adolescencia en México; la 
lucha por la erradicación de la pederastia y otros delitos sexuales”, en 
el que la diputada de Morena, Lorena Villavicencio Ayala, criticó que 
no hay políticas que se articulen en los tres órdenes de gobierno y los 
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datos en el tema, alarman, por el nivel de impunidad, deficiencia del 
sistema judicial, especialmente, porque hay entidades donde se 
“normaliza” la trata de personas. Ponderó que esos delitos, sean 
imprescriptibles, al poner el caso de los sacerdotes, pues de los 14 mil 
que se registran, 4 mil 200, cometieron algún tipo de agresión sexual, 
según datos del Instituto Cristiano Mexicano… La senadora Josefina 
Vázquez Mota, expuso que en México, impunidad por ese delito es casi 
del 100% y los responsables, van de casa en casa; de escuela en 
escuela; de iglesia en iglesia y, en promedio, agreden 60 veces. 
Pondera iniciativa de crear registro de agresores o depredadores 
sexuales, especialmente, porque México, es paraíso del turismo 
sexual, además que 70% de pornografía infantil, sale de nuestro 
país… Juan Manuel Zavala Evangelista, encargado de la Fiscalía 
Especial para los delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas, señaló al machismo como principal generador de este 
delito, así como arrogancia y desprecio hacia las mujeres… Rafael 
Núñez, director de la Unidad de Investigación contra la Pedofilia 
(CPIU), por sus siglas en inglés, resaltó que, junto con la 
modernización, se puede ver también avances del enamoramiento y 
técnicas de ingeniería social para engañar al menor, mediante 
perfiles falsos, para hacerse pasar por personas de 17 años, en donde 
el 90% de los atacantes, son hombres… La verdad, este flagelo, poca 
atención merece del gobierno del presidente López Obrador; cifras y 
porcentajes, ahí están, son para hacer conciencia y prevenir a padres 
de familia, adultos, en cuidar de los niños y adolescentes… 
www.los3poderes.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… 
juanlopez23@hotmail.com...     
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